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creado mediante la R.M. N° 282-2019-MINAM, 
referente a la  conservación de los montes 
submarinos de la Dorsal de Nasca

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 144-2020-MINAM

Lima, 28 de julio de 2020

VISTOS; el Memorando N° 00390-2020-MINAM/
VMDERN del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de 
los Recursos Naturales; y el Informe N° 00277-2020/SG/
OGAJ de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:
Que, el inciso 22 del artículo 2 de la Constitución 

Política del Perú establece que toda persona tiene 
derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarrollo de su vida;

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1013, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente – MINAM, establece que el MINAM tiene como 
función general diseñar, establecer, ejecutar y supervisar 
la política nacional y sectorial ambiental, asumiendo la 
rectoría con respecto a ella;

Que, los literales h) e i) del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1013, establecen que el MINAM tiene como 
funciones, entre otras, la de dirigir el Sistema Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SINANPE 
- de carácter nacional, y evaluar las propuestas de 
establecimiento de áreas naturales protegidas a fi n de 
proponerlas al Consejo de Ministros para su aprobación;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
282-2019-MINAM, se crea el Grupo de Trabajo 
Multisectorial de carácter temporal encargado de 
recopilar, analizar y sistematizar la información técnico 
– científi ca y sobre los derechos involucrados para 
efectos de sustentar el establecimiento de una Reserva 
Nacional para la conservación de los montes submarinos 
de la Dorsal de Nasca, ubicados frente a la costa de Ica, 
dependiente del Ministerio del Ambiente;

Que, los literales b) y c) del artículo 4 de la Resolución 
Ministerial N° 282-2019-MINAM, señalan como funciones 
del Grupo de Trabajo, el recopilar y analizar la información 
técnico-científi ca que sustente el expediente técnico 
para el establecimiento de una Reserva Nacional para 
la conservación de los montes submarinos de la Dorsal 
de Nasca; y evaluar y validar la propuesta de expediente 
técnico elaborado por el Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP que 
sustenta el establecimiento de una Reserva Nacional para 
la conservación de los montes submarinos de la Dorsal 
de Nasca;

Que, el artículo 5 de la Resolución Ministerial N° 
282-2019-MINAM, estableció una duración de seis (06) 
meses para el Grupo de Trabajo, plazo que fue modifi cado 
mediante la Resolución Ministerial N° 083-2020-MINAM, 
pasando a ser de diez (10) meses;

Que, mediante Memorando N° 00390-2020-MINAM/
VMDERN, el Viceministerio de Desarrollo Estratégico 
de los Recursos Naturales solicita ampliar el plazo de 
vigencia del mencionado Grupo de Trabajo por cinco 
(5) meses adicionales, para efectos de llevar a cabo 
las actividades que corresponden a la validación del 
expediente técnico que sustenta el establecimiento de 
la Reserva Nacional para la conservación de los montes 
submarinos de la Dorsal de Nasca, así como culminar la 
etapa de elaboración del expediente defi nitivo;

Que, de acuerdo con lo expuesto, resulta necesario 
modifi car el artículo 5 de la Resolución Ministerial 
N° 282-2019-MINAM, modifi cado por la Resolución 
Ministerial N° 083-2020-MINAM;

Con, el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, del Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado, 
de la Dirección General de Diversidad Biológica, y de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto Legislativo 
N° 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio del Ambiente; y, el Decreto Supremo 
N° 002-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi cación del artículo 5 de la 
Resolución Ministerial N° 282-2019-MINAM, modifi cado 
por la Resolución Ministerial N° 083-2020-MINAM.

Modifícase el artículo 5 de la Resolución Ministerial 
N° 282-2019-MINAM, modifi cado por la Resolución 
Ministerial N° 083-2020-MINAM, el mismo que queda 
redactado con el siguiente texto:

“Artículo 5.- Instalación y plazo de vigencia del 
Grupo de Trabajo

El Grupo de trabajo se instala en un plazo no mayor de 
diez (10) días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El 
Peruano. El presente Grupo de Trabajo tiene una duración de 
quince (15) meses, contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución Ministerial, y debe alcanzar la propuesta 
del expediente técnico a la secretaría técnica del grupo hasta 
dos (2) meses antes del término del plazo precitado.

La secretaría técnica del Grupo de Trabajo remite al 
SERNANP la propuesta de expediente técnico precitado 
para los fi nes que correspondan.”

Artículo 2.- Notifi cación
Notifi car la presente Resolución Ministerial a los 

miembros que conforman el Grupo de Trabajo creado por 
la Resolución Ministerial N° 282-2019-MINAM, para los 
fi nes correspondientes. 

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio del 
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Ambiente (www.gob.pe/minam) el mismo día de su 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KIRLA ECHEGARAY ALFARO
Ministra del Ambiente

1873962-1

CULTURA

Amplían los plazos dispuestos en 
los cronogramas del procedimiento 
establecidos en las bases de las Líneas 
de Apoyos Económicos, a favor de 
personas naturales y jurídicas, para el 
amortiguamiento de actividades vinculadas 
al fomento de las tradiciones, expresiones y 
manifestaciones culturales del Patrimonio 
Cultural Inmaterial

RESOLUCION DIRECTORAL
N° 000026-2020-DGPC-MC

San Borja, 27 de julio del 2020 

VISTO, el Informe N° 000176 -2020-DGI/MC del 23 de 
julio de 2020, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley N° 29565, Ley de 
creación del Ministerio de Cultura, éste es un organismo 
del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho 
público;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 058-2020, 
se aprueban los Mecanismos de Amortiguamiento para 
mitigar los efectos económicos en el Sector Cultura 
producidos en el contexto de la Emergencia Sanitaria 
por el COVID-19, con el objetivo de aprobar mecanismos 
extraordinarios de amortiguamiento para mitigar los 
efectos socioeconómicos originados en las Industrias 
Culturales, las Artes, así como en las expresiones del 
Patrimonio Cultural Inmaterial y afi nes como consecuencia 
de las necesarias acciones adoptadas por el gobierno 
en el marco de la Emergencia Sanitaria declarada a 
nivel nacional por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
en adelante Emergencia Sanitaria, a fi n de fomentar el 
acceso, oferta, producción, circulación y promoción de 
bienes y servicios culturales;

Que, los numerales 11.1 y 11.2 del artículo 11 
del referido Decreto de Urgencia establecen que los 
procedimientos especiales, las condiciones, límites 
de los apoyos económicos, medios probatorios, 
el contenido del plan de amortiguamiento, los 
mecanismos para la rendición de cuentas, los criterios 
técnicos y fi nancieros, y demás disposiciones para el 
otorgamiento de los Apoyos Económicos; así como, 
las características, condiciones y demás disposiciones 
para la adquisición de los contenidos culturales a los 
que se refi ere el numeral 10.1 del artículo 10 del citado 
Decreto de Urgencia son aprobadas por resolución de 
la Titular del Ministerio de Cultura;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 151-2020-
MC se aprobó los “Lineamientos para la aplicación de 
los mecanismos de amortiguamiento para mitigar los 
efectos económicos en el Sector Cultura producidos en el 
contexto de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, en 
el marco del Decreto de Urgencia N° 058-2020”;

Que, las líneas de Apoyos Económicos para el 
amortiguamiento de actividades vinculadas al fomento de 
las tradiciones, expresiones y manifestaciones culturales 
del Patrimonio Cultural Inmaterial, se encuentran 
establecidas en el artículo 10 de la Resolución Ministerial 
Nº 151-2020-MC; comprendiendo las siguientes: a) 

Iniciativas colectivas dirigidas a promover el fortalecimiento 
de la memoria comunitaria; b) Iniciativas colectivas 
dirigidas a la obtención de recursos materiales para la 
realización de prácticas del patrimonio cultural inmaterial; 
c) Iniciativas colectivas para la promoción y difusión de 
arte tradicional en plataformas digitales o redes sociales; 
y, d) Iniciativas colectivas individuales para la creación 
y promoción de contenidos audiovisuales de danza y 
música tradicional peruana;

Que, a través de la Resolución Directoral N° 025-2020- 
DGPC/MC de fecha 30 de junio de 2020, se aprobaron las 
cuatro (4) Bases de las Líneas de Apoyos Económicos, 
antes indicadas, a favor de personas naturales y jurídicas, 
para el amortiguamiento de actividades vinculadas al 
fomento de las tradiciones, expresiones y manifestaciones 
culturales del Patrimonio Cultural Inmaterial, en el marco 
de lo dispuesto en el Decreto de Urgencia Nº 058-2020-
MC y Resolución Ministerial Nº 151-2020-MC.

Que, al respecto, las líneas de apoyo se encuentran 
a la fecha en etapa de convocatoria abierta y recepción 
de postulaciones a través de los formularios virtuales 
correspondientes a los que se puede acceder a través de 
la página ofi cial del Ministerio de Cultura; advirtiéndose 
que a la fecha se viene recibiendo por parte de los 
portadores de patrimonio inmaterial el interés en postular 
a las líneas de apoyo económico referidas; sin embargo, 
por consecuencias del presente estado de emergencia 
sanitaria como lo han sido la cuarentena nacional y 
las cuarentenas focalizadas por regiones, se han visto 
impedidos de reunirse para planifi car sus propuestas y 
recabar la documentación requerida para presentar sus 
postulaciones. Siendo una constante en estas reuniones, 
la solicitud de la ampliación del plazo de las etapas de los 
cuatro procesos correspondientes a las líneas de apoyo 
económico. 

Que, mediante documento del visto, la Dirección de 
Patrimonio Inmaterial, órgano de línea de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, en atención a sus 
competencias y considerando las fi nalidades establecidas 
en el artículo 9° del Decreto de Urgencia N° 058-2020, 
solicita la ampliación de los plazos de los procedimientos 
de las cuatro líneas de apoyo para para mitigar los efectos 
económicos producidos en el contexto de emergencia 
sanitaria por el COVID-19 en las expresiones del 
patrimonio cultural inmaterial;

Que, estando visado por la Dirección de Patrimonio 
Inmaterial; y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N° 29565 - Ley de Creación del Ministerio de Cultura; 
Ley Nº 28296 - Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación, y sus modifi catorias; Ley Nº 27444 - 
Ley del Procedimiento Administrativo General, y sus 
modifi catorias; Decreto de Urgencia Nº 058-2020 que 
aprueba mecanismos de amortiguamiento para mitigar 
los efectos económicos en el Sector Cultura producidos 
en el contexto de la Emergencia Sanitaria por el 
COVID-19; Decreto Supremo Nº 005- 2013-MC que 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Cultura; Decreto Supremo Nº 001-2010-
MC que aprobó la fusión de, entre otros, el Instituto 
Nacional de Cultura en el citado Ministerio, por lo que 
toda referencia normativa al INC se debe entender al 
Ministerio de Cultura; Resolución Ministerial Nº 151-
2020-MC del 11 de junio del 2020, se aprueban los 
“Lineamientos para la aplicación de los mecanismos de 
amortiguamiento para mitigar los efectos económicos 
en el Sector Cultura producidos en el contexto de la 
Emergencia Sanitaria por el COVID-19, en el marco del 
Decreto de Urgencia N° 058- 2020”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- AMPLIAR los plazos dispuestos en los 
cronogramas del procedimiento establecidos en las bases 
del Bases de las Líneas de Apoyos Económicos, a favor 
de personas naturales y jurídicas, para el amortiguamiento 
de actividades vinculadas al fomento de las tradiciones, 
expresiones y manifestaciones culturales del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, aprobados por Resolución Directoral 
N° 025-2020- DGPC/MC de fecha 30 de junio de 2020, 
acorde al siguiente detalle:
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Línea 1. Iniciativas colectivas para el
fortalecimiento de la memoria comunitaria

Cronograma del Procedimiento

Convocatoria Del 13 de julio al 16 de agosto 
de 2020

Presentación de Solicitudes Del 13 de julio al 16 de agosto 
de 2020

Revisión de Solicitudes 17 de agosto al 21 de agosto 
de 2020 

Publicación de Solicitudes Aptas 24 de agosto de 2020 
Evaluación de solicitudes por 
parte del Comité Independiente

Del 25 de agosto al 05 de 
setiembre de 2020 

Declaratoria de Beneficiarios 7 de setiembre de 2020
Publicación de Beneficiarios  7 de setiembre de 2020 

Línea 2. Iniciativas colectivas para la obtención de 
recursos materiales para la realización de prácticas 

del patrimonio cultural inmaterial

Cronograma del Procedimiento

Convocatoria Del 20 de julio al 23 de agosto 
de 2020

Presentación de Solicitudes Del 20 de julio al 23 de agosto 
de 2020

Revisión de Solicitudes 24 de agosto al 28 de agosto 
de 2020 

Publicación de Solicitudes Aptas 31 de agosto de 2020 
Evaluación de solicitudes por 
parte del Comité Independiente

Del 01 de setiembre al 13 de 
setiembre de 2020

Declaratoria de Beneficiarios 14 de setiembre de 2020
 Publicación de Beneficiarios 14 de setiembre de 2020

Línea 3. Iniciativas colectivas para la promoción y 
difusión del arte tradicional en plataformas digitales 

o redes sociales

cronograma del Procedimiento

Convocatoria Del 6 de julio al 9 de agosto de 
2020 

Presentación de Solicitudes Del 6 de julio al 9 de agosto de 
2020

Revisión de Solicitudes 10 de agosto al 14 de agosto de 
2020 

Publicación de Solicitudes 
Aptas 17 de agosto de 2020 

Evaluación de solicitudes 
por parte del Comité 
Independiente

Del 18 de agosto al 29 de agosto 
de 2020 

Declaratoria de Beneficiarios 31 de agosto de 2020
 Publicación de Beneficiarios 31 de agosto de 2020 

Línea 4. Iniciativas colectivas e individuales para la 
creación y difusión de contenidos audiovisuales de 

danza y música tradicional

cronograma del Procedimiento

Convocatoria Del 20 de julio al 23 de 
agosto de 2020

Presentación de Solicitudes Del 20 de julio al 23 de 
agosto de 2020

Revisión de Solicitudes 24 de agosto al 28 de agosto 
de 2020 

Publicación de Solicitudes Aptas 31 de agosto de 2020 
Evaluación de solicitudes por parte 
del Comité Independiente

Del 01 de setiembre al 13 de 
setiembre de 2020

Declaratoria de Beneficiarios 14 de setiembre de 2020
Publicación de Beneficiarios 14 de setiembre de 2020

Artículo 2°.- COMUNICAR la presente Resolución 
a las Direcciones Desconcentradas de Cultura, para los 
fi nes pertinentes. 

Artículo 3°.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del Ministerio 
de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi cial 
El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SHIRLEY YDA MOZO MERCADO
Directora
Dirección General de Patrimonio Cultural

1873941-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020 a favor de pliegos del 
Gobierno Nacional, del Gobierno Regional 
del Departamento de Piura y de diversos 
Gobiernos Locales

DECRETO SUPREMO
N° 206-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refi ere la Ley N° 30556;

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto de 
Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al fi nanciamiento 
de la Micro y Pequeña Empresa y otras medidas para 
la reducción del impacto del COVID-19 en la economía 
peruana, autoriza a la Presidencia del Consejo 
de Ministros – Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, a partir del 1 de abril de 
2020, a realizar modifi caciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, con cargo a los créditos 
presupuestarios del “Fondo para la Continuidad de la 
Reconstrucción con Cambios”, que no hubieran sido 
transferidos en el marco de lo señalado en el numeral 
49.6 del artículo 49 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, por las fuentes 
de fi nanciamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Ofi ciales de Crédito; los cuales se utilizan 
para el fi nanciamiento de las intervenciones incluidas 
en el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios, 
y de los gastos para el funcionamiento de dicha Unidad 
Ejecutora; asimismo, la transferencia de dichos recursos 
se realiza conforme a lo establecido en el segundo párrafo 
del numeral 49.2 del artículo 49 del Decreto de Urgencia 
N° 014-2019;

Que, el segundo párrafo del numeral 49.2 del artículo 
49 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, señala que 
los recursos se transfi eren a través de modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional, las que se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
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el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Economía y Finanzas, a solicitud de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (RCC);

Que, la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, mediante los Ofi cios
N°s 00425 y 00514-2020-ARCC/DE, solicita una 
modifi cación presupuestaria en el nivel institucional a favor 
del Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura y 
Riego, del Gobierno Regional del Departamento de Piura 
y de veintidós (22) Gobiernos Locales, hasta por la suma 
de S/ 78 983 018,00 (SETENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DIECIOCHO 
Y 00/100 SOLES), para fi nanciar sesenta y ocho (68) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, de las cuales corresponden a sesenta y 
cuatro (64) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Inversiones (IRI) y a cuatro (04) intervenciones para la 
elaboración de expedientes técnicos;

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las inversiones que se denominan IRI 
no constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones;

Que, de acuerdo al numeral 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de fi nanciamiento de 
las IRI, la Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
emite opinión técnica únicamente respecto al monto 
actualizado de la inversión y al estado de aprobado 
de la IRI, según la información registrada en el Banco 
de Inversiones; aspecto que se ha verifi cado para las 
sesenta y cuatro (64) Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI) consignadas en los Ofi cios N°s 
00425 y 00514-2020-ARCC/DE, conforme al Memorando 
N° 0167-2020-EF/63.04;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta por 
la suma de S/ 78 983 018,00 (SETENTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
DIECIOCHO Y 00/100 SOLES), del pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios – RCC a favor del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura y 
Riego, del Gobierno Regional del Departamento de Piura 
y de veintidós (22) Gobiernos Locales, para fi nanciar 
sesenta y ocho (68) intervenciones del Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios, con cargo a los 
recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia 
de desastres naturales (FONDES), en la fuente de 
fi nanciamiento Recursos Ordinarios, de acuerdo a lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 49.2 
del artículo 49 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, el numeral 16.1 
del artículo 16 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
destinadas al fi nanciamiento de la Micro y Pequeña 
Empresa y otras medidas para la reducción del impacto del 
COVID-19 en la economía peruana, y en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 78 983 018,00 (SETENTA Y 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL DIECIOCHO Y 00/100 SOLES), del pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios–RCC a favor del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura y 
Riego, del Gobierno Regional del Departamento de Piura 

y de veintidós (22) Gobiernos Locales, para fi nanciar 
sesenta y ocho (68) intervenciones del Plan Integral para 
la Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos 
del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 
desastres naturales (FONDES), de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de 

Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción 

con Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias    78 983 018,00
     ———————-
 TOTAL EGRESOS   78 983 018,00
    ============

A LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.5 Otros Gastos    1 656 209,00
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 7 445 291,00
    ———————-
 Sub Total Gobierno Nacional   9 101 500,00
    ———————-

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 457 : Gobierno Regional del 

Departamento de Piura
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 181 160,00
    ————-
 Sub Total Gobierno Regional   181 160,00
    —————-

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 69 700 358,00
    ——————-
 Sub Total Gobiernos Locales   69 700 358,00
    ———————-
 TOTAL EGRESOS   78 983 018,00
    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
se encuentra en el Anexo N° 1: “Transferencia de Partidas 
a favor del Ministerio de Educación y del Ministerio de 
Agricultura y Riego”, el Anexo N° 2: “Transferencia de 
Partidas a favor del Gobierno Regional del Departamento 
de Piura” y el Anexo N° 3: “Transferencia de Partidas a 
favor de diversos Gobiernos Locales”, que forman parte 
integrante de la presente norma, los cuales se publican 
en el portal institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitados 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
1, aprueba, mediante Resolución, la desagregación de 
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los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fi nes distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
fi nanciera

Las unidades ejecutoras de los pliegos habilitados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
deben elaborar y proporcionar la información necesaria 
según el procedimiento establecido en el artículo 4 de la 
Resolución Directoral N° 060-2019-EF/52.03, o norma 
que la sustituya, para fi nes de la autorización de la 
correspondiente asignación fi nanciera.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

PEDRO ÁLVARO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1874196-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de 
Agricultura y Riego

DECRETO SUPREMO
N° 207-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refi ere la Ley N° 30556;

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto de 
Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al fi nanciamiento 
de la Micro y Pequeña Empresa y otras medidas para 
la reducción del impacto del COVID-19 en la economía 
peruana, autoriza a la Presidencia del Consejo de Ministros 
– Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, a partir del 1 de abril de 2020, a realizar 
modifi caciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático, con cargo a los créditos presupuestarios 
del “Fondo para la Continuidad de la Reconstrucción con 
Cambios”, que no hubieran sido transferidos en el marco 
de lo señalado en el numeral 49.6 del artículo 49 del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2020, por las fuentes de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Ofi ciales 
de Crédito; los cuales se utilizan para el fi nanciamiento 
de las intervenciones incluidas en el Plan Integral de 
la Reconstrucción con Cambios, y de los gastos para el 
funcionamiento de dicha Unidad Ejecutora; asimismo, la 
transferencia de dichos recursos se realiza conforme a lo 
establecido en el segundo párrafo del numeral 49.2 del 
artículo 49 del Decreto de Urgencia N° 014-2019;

Que, el segundo párrafo del numeral 49.2 del artículo 
49 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, señala que 
los recursos se transfi eren a través de modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional, las que se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Economía y Finanzas, a solicitud de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (RCC);

Que, la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, mediante el Ofi cio
N° 00434-2020-ARCC/DE, solicita una modifi cación 
presupuestaria en el nivel institucional a favor del 
Ministerio de Agricultura y Riego, hasta por la suma de 
S/ 3 282 515,00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS QUINCE Y 00/100 
SOLES), para fi nanciar dos (02) intervenciones del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, las cuales 
corresponden a Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI);

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las inversiones que se denominan IRI 
no constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones;

Que, de acuerdo al numeral 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de fi nanciamiento 
de las IRI, la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía 
y Finanzas emite opinión técnica únicamente respecto 
al monto actualizado de la inversión y al estado de 
aprobado de la IRI, según la información registrada en 
el Banco de Inversiones; aspecto que se ha verifi cado 
para las dos (02) Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI), consignadas en el Ofi cio 
N° 00434-2020-ARCC/DE, conforme al Memorando 
N° 0168-2020-EF/63.04;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 3 
282 515,00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL QUINIENTOS QUINCE Y 00/100 SOLES), 
del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
– RCC a favor del Ministerio de Agricultura y Riego, 
para fi nanciar dos (02) intervenciones del Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios, con cargo a los 
recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia 
de desastres naturales (FONDES), en la fuente de 
fi nanciamiento Recursos Ordinarios, de acuerdo a lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 49.2 
del artículo 49 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
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Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, el numeral 16.1 
del artículo 16 del Decreto de Urgencia Nº 029-2020, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
destinadas al fi nanciamiento de la Micro y Pequeña 
Empresa y otras medidas para la reducción del impacto del 
COVID-19 en la economía peruana, y en la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 3 282 515,00 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
QUINCE Y 00/100 SOLES), del pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios–RCC a favor del 
Ministerio de Agricultura y Riego, para fi nanciar dos (02) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de 

Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción 

con Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias    3 282 515,00
     ——————-
 TOTAL EGRESOS   3 282 515,00
    ============

A LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 013 : Ministerio de Agricultura y Riego
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.5 Otros Gastos    802 678,00
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 2 479 837,00
    ———————-
 TOTAL EGRESOS   3 282 515,00
    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 se 
encuentra en el Anexo: “Transferencia de Partidas a favor 
del Ministerio de Agricultura y Riego”, que forma parte 
integrante de la presente norma, el cual se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitador y habilitado 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
1, aprueba, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 

N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de 
la presente norma no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
fi nanciera

La unidad ejecutora del pliego habilitado en el numeral 
1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, debe 
elaborar y proporcionar la información necesaria según 
el procedimiento establecido en el artículo 4 de la 
Resolución Directoral N° 060-2019-EF/52.03, o norma 
que la sustituya, para fi nes de la autorización de la 
correspondiente asignación fi nanciera.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

PEDRO ÁLVARO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1874196-2

Aprueban Índices de Distribución del 
Canon Gasífero proveniente del Impuesto a 
la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2019 a favor de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales beneficiados

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 215-2020-EF/50

Lima, 29 de julio del 2020

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 11 de la Ley Nº 27506, Ley de 

Canon, crea el canon a la explotación del gas natural y 
condensados de gas, denominado Canon Gasífero, el 
que benefi ciará a la circunscripción donde se encuentra 
ubicado geográfi camente el recurso natural; asimismo, 
dispone que el Canon Gasífero se compone del 50% 
del Impuesto a la Renta obtenido por el Estado de las 
empresas que realizan actividades de explotación de gas 
natural, del 50% de las regalías por la explotación de tales 
recursos naturales, y de un porcentaje de los ingresos que 
obtiene el Estado por la explotación de estos recursos 
naturales provenientes de contratos de servicios, de ser 
el caso;

Que, de acuerdo al numeral 5.2 del artículo 5 de la 
Ley Nº 27506, el Canon Gasífero es distribuido entre los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales de acuerdo 
a los índices de distribución que fi je el Ministerio de 
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Economía y Finanzas en base a criterios de Población y 
Necesidades Básicas Insatisfechas;

Que, el literal c) del artículo 2 del Reglamento de la 
Ley Nº 27506, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-
2002-EF, establece la base de referencia para calcular el 
Canon Gasífero, la cual está constituida por el 50% del 
Impuesto a la Renta, el 50% de las regalías provenientes 
de los contratos de licencia, así como del 50% del valor 
de realización o venta descontados los costos hasta el 
punto de medición de la producción en los contratos de 
servicios, derivados de la explotación de gas natural y 
condensados;

Que, conforme al artículo 6 del citado Reglamento, 
los Índices de Distribución del Canon Gasífero 
que resulten de la aplicación de los criterios de 
distribución, así como las cuotas a que se refi ere 
el literal a) del artículo 7 del Reglamento de la Ley 
Nº 27506, son aprobados mediante Resolución Ministerial 
expedida por el Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el literal a) del artículo 7 del Reglamento de la 
Ley N° 27506 dispone que, determinado el monto del 
Impuesto a la Renta que constituye, entre otros, recurso 
del Canon Gasífero, el mismo que se transfi ere a los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales hasta en doce 
(12) cuotas consecutivas mensuales, a partir del mes 
siguiente de recibir la información de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
(SUNAT);

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los Índices de Distribución del Canon Gasífero son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público;

Que, sobre la base de la información 
proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática, con Ofi cio Nº 516-2019-INEI/DTDIS, 
por el Ministerio de Energía y Minas, con Ofi cio N° 
197-2020-MINEM/DGH, y por la SUNAT, con Ofi cio 
Nº 000092-2020-SUNAT/7B0000; la Dirección General de 
Presupuesto Público realiza los cálculos correspondientes 
para la determinación de los Índices de Distribución del 
Canon Gasífero proveniente del Impuesto a la Renta 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario aprobar los Índices de 
Distribución del Canon Gasífero proveniente del Impuesto 
a la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, así 
como el número de cuotas a que se refi ere el literal a) del 
artículo 7 del Reglamento de la Ley de Canon;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27506, 
Ley de Canon; en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y, en el Decreto Supremo N° 005-2002-EF, que aprueba el 
Reglamento de la Ley de Canon;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar los Índices de Distribución del 
Canon Gasífero proveniente del Impuesto a la Renta 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019 a favor de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales benefi ciados, 
conforme al Anexo que forma parte de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2. El Canon Gasífero proveniente del 
Impuesto a la Renta correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2019 es distribuido en once (11) cuotas consecutivas 
mensuales.

Artículo 3. El Anexo que forma parte de la presente 
norma, es publicado en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (https://www.gob.pe/mef), en la 
misma fecha de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1874067-1

Aprueban el Estatuto del Colegio de 
Contadores Públicos de Loreto

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 013-2020-EF/51.01

Lima, 25 de julio de 2020.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5.1 
del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, la 
Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio 
de Economía y Finanzas es el Ente Rector del Sistema 
Nacional de Contabilidad y ejerce sus atribuciones y su 
vinculación con los conformantes del Sistema y de la 
Administración Financiera del Sector Público, según las 
normas que la regula;

Que, en dicho marco, el inciso 12 del numeral 5.2 de 
dicho  Decreto Legislativo, señala que es función de la 
Dirección General de Contabilidad Pública, el aprobar 
los estatutos de los Colegios de Contadores Públicos, 
ofi cializar eventos relacionados con la Contabilidad que 
organicen la Junta de Decanos de Colegios de Contadores 
Públicos del Perú y sus Colegios de Contadores Públicos 
Departamentales;

Que, mediante Carta Nº 038-2020-CCPLo el Decano 
del Colegio de Contadores Públicos de Loreto, solicita la 
aprobación de su Estatuto, aprobado mediante Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 19 de octubre de 2018; que 
consta de seis (06) Títulos, veintisiete (27) Capítulos, noventa 
y cinco (95) Artículos, cuatro (04) Disposiciones Generales, 
dos (02) Disposiciones Transitorias y dos (02) Disposiciones 
Finales, cuyo texto forma parte de la presente Resolución; y,

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 12 del 
numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1438, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar el Estatuto del Colegio de 
Contadores Públicos de Loreto que consta de seis (06) 
Títulos, veintisiete (27) Capítulos, noventa y cinco (95) 
Artículos, cuatro (04) Disposiciones Generales, dos 
(02) Disposiciones Transitorias y dos (02) Disposiciones 
Finales, cuyo texto forma parte integrante de la presente 
Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR NUÑEZ DEL ARCO MENDOZA
Director General
Dirección General de Contabilidad Pública

1873920-1

EDUCACION

Designan Directora de la Dirección de 
Saneamiento Físico Legal y Registro 
Inmobiliario de la Dirección General de 
Infraestructura Educativa, dependiente 
del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 289-2020-MINEDU

Lima, 27 de julio de 2020

VISTOS, el Expediente N° DIGEIE2020-INT-0088348, 
el Ofi cio N° 01497-2020-MINEDU/VMGI-DIGEIE de 
la Dirección General de Infraestructura Educativa, 
el Memorándum N° 00076-2020-MINEDU/VMGI del 
Despacho Viceministerial de Gestión Institucional; el 
Informe N° 00122-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Ofi cina 
General de Recursos Humanos; y,
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CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Directora de 
la Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro 
Inmobiliario de la Dirección General de Infraestructura 
Educativa, dependiente del Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando anterior;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modifi cado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar, con efi cacia al 01 de agosto 
de 2020, a la señora RUTH SILVANA CASTRO VELARDE 
en el cargo de Directora de la Dirección de Saneamiento 
Físico Legal y Registro Inmobiliario de la Dirección 
General de Infraestructura Educativa, dependiente del 
Despacho Viceministerial de Gestión Institucional del 
Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1873997-1

Designan Director de la Dirección de 
Normatividad de Infraestructura de la 
Dirección General de Infraestructura 
Educativa, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 290-2020-MINEDU

Lima, 27 de julio de 2020

VISTOS, el Expediente N° DIGEIE2020-INT-0088734, 
el Ofi cio N° 01499-2020-MINEDU/VMGI-DIGEIE de 
la Dirección General de Infraestructura Educativa, 
el Memorándum N° 00075-2020-MINEDU/VMGI del 
Despacho Viceministerial de Gestión Institucional; el 
Informe N° 00123-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Ofi cina 
General de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
de la Dirección de Normatividad de Infraestructura 
de la Dirección General de Infraestructura Educativa, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando anterior; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modifi cado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar, con efi cacia al 01 de 
agosto de 2020, al señor LUIS ENRIQUE IKEHARA 
TSUKAYAMA en el cargo de Director de la Dirección de 
Normatividad de Infraestructura de la Dirección General 

de Infraestructura Educativa, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional del Ministerio de 
Educación.  

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1873999-1

Designan Directora de la Dirección de 
Gestión de Recursos Educativos del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 294-2020-MINEDU

Lima, 29 de julio de 2020

VISTOS, el Expediente N° MPT2020-EXT-0092677, 
el Ofi cio N° 93-2020-MINEDU/VMGP del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica y el Informe N° 
00128-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Ofi cina General 
de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial N° 134-2019-MINEDU se designa a la señora 
SANDRA NORMA CÁRDENAS RODRIGUEZ en el cargo 
de Directora de la Dirección de Gestión de Recursos 
Educativos del Ministerio de Educación;

Que, la citada señora ha presentado su renuncia 
al cargo que venía desempeñando, por lo que resulta 
necesario aceptar la referida renuncia y designar a la 
persona que ejercerá el cargo al que se hace referencia 
en el considerando anterior;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modifi cado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora SANDRA NORMA CARDENAS RODRIGUEZ, al 
cargo de Directora de la Dirección de Gestión de Recursos 
Educativos del Ministerio de Educación, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora ROSA MARCELA 
PRIETO GÓMEZ en el cargo de Directora de la Dirección 
de Gestión de Recursos Educativos del Ministerio de 
Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1874047-1

Designan Directora de la Dirección de 
Políticas para el Desarrollo y Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria de la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria, 
dependiente del Despacho Viceministerial 
de Gestión Pedagógica 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 296-2020-MINEDU

Lima, 29 de julio de 2020



11NORMAS LEGALESJueves 30 de julio de 2020 El Peruano /

VISTOS, el Expediente N° DIGESU2020-INT-0091962, 
el Ofi cio N° 00528-2020-MINEDU/VMGP-DIGESU de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria; el 
Informe N° 00129-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Ofi cina 
General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Directora de la 
Dirección de Políticas para el Desarrollo y Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior Universitaria de 
la Dirección General de Educación Superior Universitaria, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modifi cado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MARIA FE 
MILAGROS SANCHEZ MALPARTIDA en el cargo de 
Directora de la Dirección de Políticas para el Desarrollo 
y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria de la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria, dependiente del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica del Ministerio de 
Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1874168-1

Aprueban el “Diseño Curricular Básico 
Nacional de la Formación Inicial Docente 
- Programa de Estudios de Educación 
Religiosa”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 146-2020-MINEDU

Lima, 27 de julio de 2020

VISTOS, el Expediente N° 0050592-2020, los 
informes contenidos en el referido expediente y el Informe 
N° 00765-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como fi nalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos; 

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
fi nalidad defi nir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado; 

Que, a través de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, en adelante la Ley, se regula la creación, 
licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión 
y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y 
Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así 

como, el desarrollo de la carrera pública docente de los 
Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación 
Superior públicos;

Que, según el literal c) del artículo 62 de la Ley es 
competencia del Ministerio de Educación, en materia de 
Educación Superior Pedagógica, planifi car y elaborar los 
diseños curriculares básicos nacionales de la Educación 
Superior Pedagógica y establecer los lineamientos 
técnicos para su diversifi cación; 

Que, de acuerdo al numeral 12.1 del artículo 12 del 
Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 010-2017-MINEDU, los programas de estudios 
en las Escuelas de Educación Superior Pedagógica 
son establecidos por el Ministerio de Educación y 
contextualizados por la propia Escuela; 

Que, por otro lado, la Décima Novena Disposición 
Complementaria Transitoria del referido Reglamento 
señala que los Institutos de Educación Superior 
Pedagógica deben adecuar la gestión curricular de 
sus carreras conforme a los lineamientos académicos 
generales y a los programas de estudios de las 
especialidades que se normen progresivamente por el 
Ministerio de Educación; asimismo, señala que mientras 
tanto los Institutos de Educación Superior Pedagógica 
continúan gestionando el servicio en base al Diseño 
Curricular Básico Nacional que corresponda; 

Que, a través de la Resolución Directoral Nº 1286-
2010-ED se aprueba el Diseño Curricular Básico Nacional 
de la carrera de profesor de Educación Religiosa para los 
niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria, para 
su aplicación por los Institutos de Educación Superior 
Pedagógica; 

Que, en el marco de las disposiciones legales antes 
señaladas, mediante el Ofi cio N° 00441-2020-MINEDU/
VMGP-DIGEDD, la Dirección General de Desarrollo 
Docente remite al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el Informe N° 00512-2020-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DIFOID, complementado con el Informe 
N° 00581-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIFOID, 
elaborados por la Dirección de Formación Inicial Docente, 
dependiente de la referida Dirección General, a través 
de los cuales se sustenta la necesidad de aprobar el 
“Diseño Curricular Básico Nacional de la Formación Inicial 
Docente - Programa de Estudios de Educación Religiosa”, 
cuya elaboración responde a la necesidad de atender 
las demandas de los estudiantes de Educación Básica 
y contribuir con el desarrollo de sus competencias, así 
como su compromiso y responsabilidad con los demás;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modifi cado por 
la Ley Nº 26510; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Diseño Curricular Básico 
Nacional de la Formación Inicial Docente - Programa de 
Estudios de Educación Religiosa”; el mismo que, como 
anexo, forma parte de la presente resolución. 

Artículo 2.- Disponer que los Institutos de Educación 
Superior Pedagógica adecúen de manera progresiva la 
gestión curricular de su carrera de profesor de Educación 
Religiosa para los niveles de Educación Inicial, Primaria 
y Secundaria al “Diseño Curricular Básico Nacional de 
la Formación Inicial Docente - Programa de Estudios 
de Educación Religiosa”, aprobado por el artículo 
precedente. Una vez adecuados, prestan sus servicios 
considerando el referido Diseño Curricular, a partir del 
primer ciclo académico iniciado con posterioridad a la 
referida adecuación.

Artículo 3.- Disponer que las Escuelas de Educación 
Superior Pedagógica que cuenten con licenciamiento 
institucional deben iniciar la adecuación de la gestión 
curricular de su carrera de profesor de Educación 
Religiosa al “Diseño Curricular Básico Nacional de la 
Formación Inicial Docente - Programa de Estudios de 
Educación Religiosa”, a más tardar, a partir del primer 
ciclo académico iniciado luego de la publicación de la 
presente resolución. 

Artículo 4.- Establecer que los Institutos de 
Educación Superior Pedagógica, en tanto se adecúan 
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a lo señalado en el artículo 2 de la presente resolución, 
pueden continuar gestionando su servicio en base al 
Diseño Curricular Básico Nacional de la carrera de 
profesor de Educación Religiosa para los niveles de 
Educación Inicial, Primaria y Secundaria, aprobado por 
Resolución Directoral Nº 1286-2010-ED, el mismo que 
quedará derogado una vez culminado el plazo a que hace 
referencia la Décima Cuarta Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento de la Ley Nº 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 010-2017-MINEDU, modifi cada por el artículo 
1 del Decreto Supremo N° 008-2018-MINEDU.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIANA MARIELA MARCHENA PALACIOS
Viceministra de Gestión Pedagógica

1873911-1

ENERGIA Y MINAS

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de Protección Ambiental para 
las Actividades de Exploración Minera

DECRETO SUPREMO
N° 019-2020-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 
30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas, el Ministerio de Energía y Minas 
es el encargado de diseñar, establecer y supervisar las 
políticas nacionales y sectoriales en materia de energía y 
de minería, asumiendo la rectoría respecto de ellas; 

Que, de acuerdo a la precitada Ley, el Ministerio de 
Energía y Minas ejerce la potestad de autoridad sectorial 
ambiental para las actividades de minería, en concordancia 
con los lineamientos de política y las normas nacionales 
establecidas por el Ministerio del Ambiente como entidad 
rectora;

Que, mediante Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental se crea el Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), 
como un sistema único y coordinado de identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada 
de los impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio del proyecto de 
inversión;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 042-2017-EM, se 
aprobó el Reglamento de Protección Ambiental para las 
Actividades de Exploración Minera, que tiene por fi nalidad 
asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental sobre 
prevención, minimización, mitigación, rehabilitación, 
remediación y –de corresponder– compensación de 
los impactos ambientales negativos derivados de las 
actividades de exploración minera, así como de las 
actividades de cierre y post cierre que correspondan;

Que, con la fi nalidad de mejorar la gestión ambiental 
en los proyectos de inversión sujetos al SEIA, se requiere 
modifi car el Reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 042-2017-EM;

Que, por tal razón corresponde realizar ajustes al 
marco normativo sectorial correspondiente, a fi n de 
garantizar una relación positiva entre las inversiones y la 
protección del ambiente;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
071-2020-MINEM/DM se autorizó la publicación del 

Proyecto de Decreto Supremo que modifi ca el Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2017-EM y 
su Exposición de Motivos en el portal institucional del 
Ministerio de Energía y Minas, con la fi nalidad de recibir 
las opiniones y sugerencias de la ciudadanía en general 
por un periodo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la citada Resolución en 
el diario ofi cial El Peruano, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 14 del Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS.

Que, mediante el Informe N° 00603-2020-MINAM/
VMGA/DGPIGA del 25 de julio de 2020, el Ministerio del 
Ambiente a través de la Dirección General de Políticas e 
Instrumentos de Gestión Ambiental otorgó opinión previa 
favorable al proyecto de Decreto Supremo que modifi ca 
el Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 042-
2017-EM;

Que, habiéndose recabado opiniones y sugerencias 
de los interesados, tras el análisis de los aportes recibidos 
durante el periodo de publicación de la propuesta 
normativa y, con la opinión previa favorable del Ministerio 
del Ambiente, corresponde aprobar el texto defi nitivo de 
la modifi cación del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 042-2017-EM.

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 
8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley 
Nº 30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 031-2007-EM, y sus modifi catorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Es objeto de la presente norma la modifi cación del 

Artículo Único del Título Preliminar, de los artículos 6, 
10, 16, 21, 26, 39, 40, 44, 56, 58, 60, 62, 68 y la Tercera 
Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 
de Protección Ambiental para las Actividades de 
Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo N° 
042-2017-EM.

Artículo 2.- Modifi cación 
Modifícase el Artículo Único del Título Preliminar y los 

artículos 6, 10, 16, 21, 26, 39, 40, 44, 56, 58, 60, 62, 68 
y la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del 
Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades 
de Exploración Minera, aprobado por Decreto Supremo 
N° 042-2017-EM conforme a los siguientes textos:

“TÍTULO PRELIMINAR

Artículo Único.-Defi niciones
Para la aplicación del Reglamento se tiene en cuenta 

las siguientes defi niciones:

(…)
8. Componente Minero de la Etapa de Exploración.- 

Son infraestructuras, instalaciones y servicios necesarios 
para el desarrollo de las actividades mineras de 
exploración:

a) Componente Principal de la Etapa de Exploración: 
Son aquellos relacionados directamente con la 
determinación de las dimensiones y características 
mineralógicas y geológicas del yacimiento minero, tales 
como: plataformas, trincheras y labores subterráneas.

(…)

Artículo 6.- Proyectos vinculados
En el caso que el/la mismo/a Titular Minero/a o 

titulares mineros/as asociados o vinculados, en razón de 
la participación directa o indirecta de uno sobre el otro, 
en el manejo fi nanciero, dirección, administración, control, 
capital, derechos de voto o cualquier otro mecanismo que 
le de capacidad a un titular de ejercer infl uencia dominante 
sobre el otro; proyecten realizar actividades de exploración 
en la misma zona, se consideran sus proyectos como 
uno, a efectos de determinar el Instrumento de Gestión 
Ambiental aplicable.

Para efectos de la presente disposición, salvo 
prueba en contrario, dos o más proyectos estarán en la 
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misma zona si se presentan los siguientes supuestos de 
manera conjunta o individual, en atención a cada caso en 
particular:

1) Se ubican en el mismo ámbito de las microcuencas 
hidrográfi cas. 

2) La presencia de un proyecto genera impactos 
ambientales sinérgicos o acumulativos en el otro.

3) El yacimiento tiene características geológicas 
similares.

Artículo 10. Actividades de cateo y prospección

10.1 Las actividades de cateo y prospección, tales 
como estudios geológicos, geofísicos, geotécnicos, 
geoquímicos, levantamientos topográfi cos, recolección 
de pequeñas cantidades de muestras de rocas y 
minerales de superfi cie a través de canales, calicatas, 
implementación de trincheras y otras técnicas similares, 
utilizándose en estas actividades mineras instrumentos o 
equipos que pueden ser transportados sin causar mayor 
alteración que la originada por el tránsito ordinario de 
personas y vehículos menores, no requieren contar con 
la Certifi cación Ambiental antes de su inicio. Este tipo de 
estudios no involucran perforaciones.

10.2 Las actividades de cateo y prospección deben 
desarrollarse respetando los derechos de la población 
local y adoptando las medidas necesarias para evitar o 
minimizar cualquier perturbación que se pudiera generar 
sobre las actividades socioeconómicas y culturales de la 
zona.

Artículo 16. Alcance
Como parte de las medidas operativas de la 

exploración minera, el/la Titular Minero/a debe cumplir, 
como mínimo y según corresponda, con las medidas 
contempladas en el presente título. El /la Titular Minero/a 
debe incorporar en su Instrumento de Gestión Ambiental, 
aquellas medidas que correspondan a las características 
de su proyecto de exploración, según las condiciones del 
sitio donde opera. 

Artículo 21. Manejo y protección de los cuerpos de 
agua superfi cial y subterránea

21.1 La intersección de aguas subterráneas debe 
ser registrada y comunicada, en un plazo no mayor 
de cuarenta y ocho horas de ocurrido, vía plataforma 
informática a la Autoridad Competente, quien correrá 
traslado a las entidades que corresponda.

21.2 En caso de proyectos de exploración minera, 
que hubieran considerado ubicación de componentes a 
más de cincuenta (50) metros de un cuerpo de agua, en 
el marco de la aprobación de la Ficha Técnica Ambiental 
(FTA), durante la ejecución del proyecto deben mantener 
dicha distancia.

21.3 En las perforaciones ubicadas a menos de 
cincuenta (50) metros de un cuerpo de agua, bofedales, 
canal de conducción, los taladros deben encontrarse 
perpendiculares al sitio de perforación o en dirección 
opuesta al cuerpo de agua.

21.4 El agua utilizada durante la perforación debe ser 
recirculada constituyendo un circuito cerrado evitando la 
generación de efl uentes.

21.5 En el caso que la perforación intersecte un cuerpo 
de agua subterránea, se debe detener la perforación e 
iniciar el proceso de obturación de manera inmediata, 
considerando lo siguiente:

a) Agua estática: Se debe considerar como alternativa 
para la obturación llenar el orifi cio completo de la 
superfi cie con bentonita o un componente similar y luego 
con cemento desde la parte superior de la bentonita hasta 
la superfi cie. En el caso que el equipo de perforación no 
se encuentre en el lugar cuando el barreno es obturado, la 
obturación se podrá realizar con el uso de grava y cortes 
de perforación.

b) Agua artesiana: Si la perforación corta o intersecta 
un acuífero confi nado artesiano la obturación se realiza 
antes de retirar el equipo de perforación para que el 
operador pueda bombear el material sellador necesario 
hacia el orifi cio a través de la tubería de perforación. Para 

la obturación, se usarán materiales capaces de contener 
el fl ujo, tales como cemento o bentonita.

21.6 Sin perjuicio de lo mencionado, la obturación 
de sondajes se realizará de conformidad con las guías 
técnicas que emite el Minem.

21.7 Para efectos de aplicación del presente 
reglamento y sus normas complementarias, se considera 
que un cuerpo de agua incluye su faja marginal delimitada 
por la autoridad en materia de recursos hídricos.

Artículo 26. Protección y conservación de especies 
de fl ora o fauna y sus ecosistemas

Las actividades de caza, pesca y recolección de 
especies de fl ora y fauna silvestre y su conservación en 
cautiverio, dentro del área del proyecto se encuentran 
prohibidas de acuerdo a la legislación de la materia, 
salvo que se cuente con la autorización de las entidades 
competentes, cuando corresponda.

Artículo 39.- Cronograma de ejecución

39.1 El cronograma de ejecución es parte del Estudio 
Ambiental. En caso el/la Titular Minero/a requiera ampliar 
dicho cronograma hasta por seis (6) meses adicionales, 
puede hacerlo por única vez mediante comunicación 
previa dirigida a la Autoridad Competente y al Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), 
vía plataforma informática, la cual debe contener la 
actualización de los periodos de ejecución y cumplimiento 
de cada actividad programada en el cronograma inicial.

39.2 En caso, el/la titular requiera ampliar su 
cronograma por un periodo menor a seis (6) meses, 
queda expedito su derecho de presentar una nueva 
comunicación previa y, así sucesivamente, por el periodo 
restante hasta completar los seis (6) meses.

39.3 En caso el/la Titular Minero/a requiera ampliar 
el cronograma de ejecución hasta por doce (12) meses 
adicionales, debe aplicar al procedimiento previsto para 
modifi caciones que generen impactos ambientales 
negativos no signifi cativos. La ampliación por un plazo 
mayor, requiere la modifi cación del Estudio Ambiental 
aprobado.

Artículo 40. Silencio administrativo
Los procedimientos de aprobación y modifi cación 

de los instrumentos de gestión ambiental para las 
actividades de exploración minera están sujetos al silencio 
administrativo negativo, salvo la FTA que está sujeta al 
silencio administrativo positivo. 

En este último supuesto, de operar dicho silencio, 
la Autoridad Competente debe informar en un plazo 
no mayor de 3 días hábiles de ello, a la Autoridad de 
Fiscalización Ambiental para las acciones de supervisión 
y fi scalización respectiva adjuntando el expediente de la 
FTA; sin perjuicio de la fi scalización posterior que realice 
la primera autoridad, conforme a lo establecido en el 
TUO de la Ley N° 27444, y de las responsabilidades que 
resulten aplicables al (los) respectivo (s) funcionario (s) o 
servidor (es) público (s).

Artículo 44.- Participación Ciudadana para los 
proyectos de exploración que aplican a la Ficha 
Técnica Ambiental

44.1 La DGAAM es la autoridad competente para 
conducir el taller de participación ciudadana para aquellos 
proyectos que apliquen a una FTA. En ese sentido, 
coordina directamente su participación en el taller con el/
la Titular Minero/a.

44.2 Al momento de presentar la solicitud, el/la Titular 
Minero/a debe acreditar la ejecución previa de un Taller 
participativo, en el que se haya involucrado por lo menos 
a la población ubicada en el ámbito de infl uencia social 
del proyecto. Para ello, deberá emitir las invitaciones a las 
autoridades y a los actores identifi cados que participarán 
en el taller. 

44.3 En caso el proyecto que aplique a una FTA se 
realice sobre terrenos eriazos o de propiedad del titular 
minero, este último puede ejecutar cualquier otro tipo de 
mecanismo de participación ciudadana, conforme a lo 
establecido en la normativa sectorial vigente.
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44.4 En caso se suspenda el taller participativo por 
motivos de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente 
sustentada por el titular del proyecto, la DGAAM 
puede reprogramarlo o disponer la realización de otro 
mecanismo de participación ciudadana considerado en la 
normativa sectorial, en atención a las características del 
proyecto, con la fi nalidad de garantizar la participación de 
la población.

44.5 Con anterioridad a la presentación de la FTA 
para exploración minera ante la Autoridad Competente, 
el /la Titular Minero/a deberá ponerla a disposición de la 
población involucrada, entregando un ejemplar impreso y 
uno en medio digital a las siguientes instancias:

a) Dirección Regional de Energía y Minas o instancia 
competente del Gobierno Regional que corresponda al 
área donde se realizarán las actividades de exploración.

b) Las Municipalidades Distritales y Provinciales, en 
cuyo ámbito se localice el proyecto de exploración.

c) La o las comunidades campesinas o nativas, en 
cuyo ámbito se localice el proyecto de exploración.

44.6 El/La Titular Minero/a minero debe presentar 
como parte de la FTA, la siguiente información:

a) Un resumen de las acciones realizadas para recabar 
las opiniones, percepciones y otras manifestaciones de 
interés en torno a la actividad a realizar.

b) Copia de la documentación (lista de participantes, 
actas) y/o el archivo digital de la presentación (fotos, 
registro audiovisual), que acredite la realización de por 
lo menos un mecanismo de participación ciudadana 
de acuerdo a lo previsto en el presente artículo, con 
la intervención de la Autoridad Competente o un 
representante de ésta, en el que se exponga los aspectos 
ambientales, sociales y legales vinculados al proyecto de 
exploración.

c) El Protocolo de Relacionamiento.

44.7 Toda persona que desee revisar la solicitud 
de FTA, puede hacerlo vía plataforma informática y 
apersonarse ante la Autoridad Competente, o ante 
la autoridad regional competente, así como ante los 
municipios en los que la solicitud de FTA se encuentra 
a disposición de la población involucrada, solicitando 
una copia impresa o digital de la misma, previo pago 
de los derechos de reproducción de la información que 
corresponda.

Artículo 56. Comunicación previa 
El/La Titular Minero/a debe comunicar, de forma 

previa a la Autoridad Competente y a las autoridades a 
cargo de la fi scalización de la actividad, vía la plataforma 
informática, cualquiera de los supuestos consignados en 
el Anexo I del presente reglamento.

Lo anterior es aplicable en tanto no infrinjan lo 
dispuesto en las categorías de clasifi cación anticipada 
y no modifi quen el área efectiva previamente aprobada. 
Asimismo, no debe realizarse en humedales, bofedales, 
ríos, lagos, lagunas, entre otros; nevado, glaciar, faja 
marginal, bosque neblina, bosques relictos u otras 
zonas sensibles, Áreas Naturales Protegidas o sus 
zonas de amortiguamiento; y, no implique cambios en 
los compromisos asumidos en su instrumento de gestión 
ambiental aprobado.

Las acciones indicadas en el primer párrafo se llevarán 
a cabo, sin perjuicio de las acciones de fi scalización y de 
las sanciones que correspondan por parte de Autoridad 
Ambiental Competente en materia de Fiscalización.  

Artículo 58. Desarrollo de proyectos en áreas 
donde previamente se ejecutaron actividades de 
exploración minera

58.1 En caso se presente una solicitud de aprobación 
de Instrumento de Gestión Ambiental o su modifi catoria 
en áreas donde previamente se ejecutaron actividades 
de exploración minera, se debe considerar el total de 
actividades aprobadas en el Instrumento de Gestión 
Ambiental y las propuestas en la solicitud; salvo que el 
titular minero indique, mediante declaración jurada ante 
la Autoridad Ambiental Competente, según el Anexo II del 

presente Decreto Supremo; haber ejecutado el cierre total 
o parcial de las plataformas y/o componentes aprobados 
previamente y haya informado de ello al OEFA, sin 
perjuicio de las funciones que ejerza la autoridad de 
fi scalización ambiental. 

58.2 En caso de proyectos de exploración hasta con 
setecientas (700) plataformas, no procede la ampliación 
del número de plataformas mediante una modifi cación 
del Estudio Ambiental, salvo que el/la Titular Minero/a 
haya comunicado mediante declaración jurada citada 
en el párrafo precedente, ante la Autoridad Ambiental 
Competente la ejecución del cierre del número de 
plataformas aprobadas previamente, o no haya ejecutado 
las plataformas con el objeto de mantener el nivel del 
impacto moderado de esta categoría. Sin embargo, en 
caso el titular minero se encuentre en régimen de tránsito 
hacia la explotación y cuente con un Estudio de Impacto 
Ambiental detallado aprobado, no le será aplicable dicha 
condición.

Artículo 60. Obligación de cierre

60.1 El/La Titular Minero/a debe ejecutar las 
medidas de cierre progresivo, cierre fi nal y post-cierre 
que corresponda, así como las medidas de control y 
mitigación para periodos de suspensión o paralización de 
actividades, de acuerdo con el Estudio Ambiental o la FTA 
aprobado por la Autoridad Competente; siempre y cuando 
sea posible acceder al área.

60.2 En caso se impida el ingreso a la zona por motivos 
ajenos al/a la Titular Minero/a, este hecho se debe poner 
en conocimiento de la Dirección General de Minería, la 
Autoridad Competente, el Osinergmin y el OEFA, vía 
plataforma informática.

60.3 Las áreas a rehabilitar serán aquellas afectadas 
por las actividades realizadas, excepto aquellas ocupadas 
por obras que tendrán uso futuro, las que deberán ser 
debidamente justifi cadas con anterioridad al cierre, 
y en cuyo caso, se implementará alguna medida de 
compensación propuesta por el titular, la misma que será 
comunicada a la autoridad ambiental. 

Artículo 62. Exclusión de cierre de labores

62.1 Pueden ser excluidas del cierre de labores todos 
aquellos componentes auxiliares y/o plataformas sobre 
los cuales la comunidad campesina, el gobierno local, 
regional o nacional, tengan intención de dar uso para fi nes 
de interés público o cuando un tercero, vía contrato civil, 
tuviera interés de seguir usando.

62.2 Para tal efecto, el/la Titular Minero/a debe 
comunicar previo a las labores de cierre (según su 
cronograma aprobado), vía Sistema de Evaluación 
Ambiental en Línea, la intención de exceptuar el cierre 
de labores de dichos componentes auxiliares y/o de 
las plataformas, acompañando a tal comunicación la 
documentación que respalde su requerimiento, así 
como una declaración jurada, debidamente suscrita por 
el solicitante y futuro responsable de las obligaciones 
ambientales, en la que se indique expresamente que éste 
conoce los alcances administrativos, civiles y penales 
que asume como responsable de los componentes que 
solicita se exceptúe del cierre y que, además, conoce la 
normativa referida a responsabilidad legal ambiental.

62.3 El Minem, determinará previa evaluación si la 
transferencia procede o no.

62.4 La exclusión de cierre de labores libera al/a la 
Titular Minero/a de la responsabilidad ambiental sobre 
dichos componentes.

62.5 En caso se hayan constituido garantías, de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Cierre de 
Minas, los montos serán detraídos de las mismas.

62.6 Los componentes que pueden ser excluidos no 
deberán generar perjuicios ambientales, ni a la salud 
pública de las personas.

Artículo 68. Informe de Cierre del Proyecto de 
Exploración

68.1 Dentro de los sesenta (60) días calendario 
de concluidas las actividades de cierre del proyecto de 
exploración, según el cronograma de la FTA, la DIA o el 
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EIA-sd aprobado, el/la Titular Minero/a debe presentar 
al OEFA y a la DGAAM, vía plataforma informática, el 
Informe de Cierre correspondiente, dando cuenta de 
las labores de construcción, exploración y rehabilitación 
realizadas, las que deben corresponder al instrumento 
aprobado.

68.2 El Informe de Cierre del proyecto es objeto 
de fi scalización ambiental por parte del OEFA, a fi n 
de verifi car el cumplimiento de las labores de cierre 
consignadas en el instrumento correspondiente y, de ser 
el caso, dicha entidad, emite las medidas administrativas 
y/o sanciones que correspondan.

68.3 La fiscalización antes mencionada a los 
proyectos de exploración, se efectúa priorizando 
aquellos que tengan garantías constituidas en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 67 del presente 
Reglamento, el nivel de impacto de los instrumentos 
de gestión ambiental que son objeto de cierre o se 
encuentren en zonas de conflicto socio ambiental. En 
estos casos la fiscalización inicia en el plazo máximo 
de sesenta (60) días hábiles desde remitido el Informe 
de Cierre. 

68.4 Aquellos proyectos que no se encuentren dentro 
de los criterios antes señalados, deben ser incluidos en la 
programación anual del OEFA del siguiente año.

68.5 Una vez que el OEFA concluya con la fi scalización 
de dichas labores, emite el informe respectivo, dando 
cuenta de su conformidad y lo remite a la DGAAM para su 
conocimiento y fi nes pertinentes.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Tercera. Expedientes en trámite y regulación 
transitoria

Los estudios ambientales que se encuentren en 
evaluación al momento de la entrada en vigencia del 
presente Reglamento, se rigen por la normativa anterior 
hasta el término del procedimiento administrativo 
correspondiente. Igual procedimiento se aplica en 
los casos de titulares mineros que hayan iniciado la 
elaboración de su Estudio Ambiental o de su modifi cación 
y no lo hayan presentado a la DGAAM, siempre que 
acrediten fehacientemente y con documentos, la 
contratación de una empresa consultora o un consultor 
y hayan realizado el taller Informativo previo o ejecutado 
un mecanismo de participación ciudadana en caso de 
modifi cación, con anterioridad a la entrada en vigencia del 
presente reglamento. No obstante, les serán aplicables 
aquellas disposiciones que reconozcan derechos o 
facultades a los Titulares Mineros/ las Titulares Mineras 
frente a la administración.”

Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el Diario 

Ofi cial El Peruano, en el portal del Estado Peruano (www.
peru.gob.pe), y en el portal institucional del Ministerio de 
Energía y Minas (www.gob.pe/minem). 

Los anexos a que se refi eren los artículos 56 y 58 de 
la presente modifi catoria al Reglamento de Protección 
Ambiental para las Actividades de Exploración Minera, 
aprobado por Decreto Supremo N° 042-2017-EM son 
publicados en el portal institucional del Ministerio de 
Energía y Minas.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

norma no demandará recursos adicionales al Tesoro 
Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Energía y Minas y la Ministra del Ambiente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Procedimientos en trámite 
Los procedimientos que se encontraran en trámite al 

momento de la entrada en vigencia el presente dispositivo, 
se resolverán conforme a las normas bajo las cuales se 
iniciaron.

Segunda.- Fiscalización de los Informes de cierre 
del Proyecto de Exploración 

La fi scalización de los informes de cierre a cargo del 
OEFA, que hayan sido presentados antes de la entrada 
en vigencia de la presente modifi cación, se realiza de 
conformidad con los criterios señalados en el numeral 
68.3 del artículo 68 del reglamento aprobado por DS 042-
2017-EM; y, considerando:

a) Fecha de presentación del informe de cierre.
b) Menor cantidad de componentes.
c) Cercanías a cuerpos de agua, humedales, Áreas 

Naturales Protegidas y sus zonas de amortiguamiento y 
Áreas de Conservación Regional. 

La fi scalización de los informes de cierre se inicia 
teniendo en cuenta las disposiciones de la Emergencia 
Sanitaria declarada mediante Decreto Supremo N° 008-
2020-SA y del Estado de Emergencia Nacional declarado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, sus 
normas modifi catorias y conexas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

KIRLA ECHEGARAY ALFARO
Ministra del Ambiente

RAFAEL BELAÚNDE LLOSA
Ministro de Energía y Minas

1874196-3

INTERIOR

Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 658-2020-IN

Lima, 29 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo público de 
confi anza de Asesor II del Despacho Ministerial del 
Ministerio del Interior;

Que, por razones de servicio resulta necesario 
designar a la profesional que asuma el mencionado cargo 
de confi anza;

Con la visación de la Ofi cina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Mariela Ninna 
Noriega Alegría en el cargo público de confi anza de Asesor 
II del Despacho Ministerial del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE EDUARDO MONTOYA PÉREZ
Ministro del Interior

1874190-1



16 NORMAS LEGALES Jueves 30 de julio de 2020 /  El Peruano

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Conceden la gracia presidencial de indulto 
a interno sentenciado recluido en el 
Establecimiento Penitenciario de Iquitos 
Varones

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 189-2020-JUS

Lima, 29 de julio de 2020

VISTO, el Informe N° 00045-2020-JUS/CGP-PE, del 
16 de julio de 2020, con recomendación favorable de la 
Comisión de Gracias Presidenciales;

CONSIDERANDO:

Que, el sentenciado se encuentra recluido en 
Establecimiento Penitenciario de Iquitos Varones;

Que, los incisos 8 y 21 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, el indulto común es un tipo de gracia presidencial 
en virtud de la cual se renuncia al ejercicio del poder 
punitivo del Estado respecto de los condenados, implica 
el perdón de la pena impuesta por la autoridad judicial;

Que, conforme el artículo 44 de la Constitución Política 
del Perú, son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud ha califi cado al brote del COVID-19 como una 
pandemia al haberse extendido en más de cien países del 
mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, el Estado declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se 
dictan medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19, plazo que ha sido prorrogado 
por el mismo periodo, a través del Decreto Supremo N° 
020-2020-SA, del 4 de junio de 2020;

Que, en atención al contexto nacional e internacional, 
se emitió el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 23 de abril de 
2020, mediante el cual se establece supuestos especiales 
para la evaluación y propuesta de recomendación de 
Gracias Presidenciales, y determina su procedimiento, en 
el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19;

Que, la citada norma, en su artículo 3, establece 
supuestos del procedimiento especial de indulto común y 
conmutación de pena; en ese sentido, en el numeral 3.1 se 
señala que la Comisión de Gracias Presidenciales puede 
recomendar la concesión de la gracia presidencial para 
las internas o internos sentenciados: a) que sean madres 
y permanezcan con su niño o niña en el establecimiento 
penitenciario, b) se encuentren en estado de gestación, 
c) que su condena, efectiva o redimida, se cumpla en 
los próximos seis meses, d) que se le haya impuesto 
una pena efectiva no mayor a cuatro años, y e) que sea 
mayor de 60 años de edad. Asimismo, precisa que para 
los supuestos d) y e) no procederá la recomendación de 
gracia presidencial si fueron sentenciados por alguno 
de los delitos señalados en el numeral 3.3 del acotado 
artículo;

Que, aunado a ello, conforme al numeral 3.2 del citado 
artículo, estas personas sentenciadas que se encuentren 
en los supuestos antes referidos, deberán cumplir de 
manera concurrente con las siguientes condiciones: a) 
tener la condición de primario, b) no registrar condenas 
por otros delitos y/o no registrar medida de detención a 
nivel nacional, c) no contar con prohibición legal expresa;

Que, en ese sentido, la condición señalada en el literal 
d) del numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Supremo N° 

004-2020-JUS, modifi cado por Decreto Supremo Nº 005-
2020-JUS, se corrobora en el caso del interno materia de 
la presente resolución, a través de la relación nominal 
del Instituto Nacional Penitenciario y la documentación 
remitida por el Poder Judicial, en las cuales se evidencia 
la duración de la condena impuesta;

Que, el 23 de abril de 2020, el Presidente de la 
Comisión de Gracias Presidenciales remite al Instituto 
Nacional Penitenciario, el Ofi cio N° 034-2020-JUS/CGP, 
mediante el cual se solicita la identifi cación nominal de 
la población penitenciaria sentenciada y la remisión del 
Certifi cado de Antecedentes Judiciales de los expedientes 
de cada uno de las internas e internos identifi cados;

Que, con fecha 5 de mayo de 2020, el Instituto Nacional 
Penitenciario, remite el Ofi cio N° 018-2020-INPE/02, 
mediante el cual informa respecto a la identifi cación 
nominal de la población penitenciaria sentenciada, 
descrita en el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 005-2020-JUS, que 
está comprendida, en el supuesto especial de internos 
o internas que se les haya impuesto una pena efectiva 
impuesta no mayor a cuatro años;

Que, con fecha 5 de mayo de 2020, el Presidente de 
la Comisión de Gracias Presidenciales, mediante el Ofi cio 
N° 051-2020-JUS/CGP remite el listado mediante el cual 
se identifi ca nominalmente a la población penitenciaria a 
la cual se le ha impuesto una pena efectiva menor a cuatro 
años, con la fi nalidad de que le traslade al Presidente 
del Poder Judicial, para la remisión, en copia simple, 
de la documentación necesaria para continuar con la 
implementación de lo dispuesto por el Decreto Supremo 
N° 004-2020-JUS;

Que, con fecha 5 de mayo de 2020, mediante el Ofi cio 
N° 243-2020-JUS/DM, se solicitó al Presidente del Poder 
Judicial la remisión, en copia simple, de la documentación 
necesaria para continuar con la implementación de lo 
dispuesto por el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, esto 
es: a) Sentencia expedida por el Juez o la Sala Penal, 
según sea el caso, con la constancia de haber quedado 
consentida o ejecutoriada; b) Informe de antecedentes 
penales; y, c) Certifi cado de no tener proceso pendiente 
con mandato de detención a nivel nacional;

Que, con fecha 22 de mayo de 2020, el Presidente 
del Poder Judicial, mediante Ofi cio N° 0097-2020-P-PJ, 
remitió la documentación necesaria para continuar con la 
implementación de lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 
004-2020-JUS, esto es: a) Sentencia expedida por el Juez 
o la Sala Penal, según sea el caso, con la constancia de 
haber quedado consentida o ejecutoriada; b) Informe de 
antecedentes penales; y, c) Certifi cado de no tener proceso 
pendiente con mandato de detención a nivel nacional;

Que el 08 de julio de 2020, se recibió el correo 
electrónico institucional del Jefe de Registro Penitenciario 
del Establecimiento Penitenciario Iquitos Varones, 
en el que adjunta la copia simple del Certifi cado de 
Antecedentes Judiciales a nivel Regional de un interno, 
que se encuentra dentro del supuesto especial de penas 
no mayores a 4 años;

Que, en ese sentido, cabe precisar que conforme al 
segundo párrafo del artículo 7 del Decreto Supremo Nº 
004-2020-JUS, modifi cado por el Decreto Supremo N° 
005-2020-JUS, la Comisión de Gracias Presidenciales se 
encuentra facultada de evaluar y/o decidir la pertinencia 
de suplir o prescindir de cualquier documento considerado 
dentro de los procedimientos especiales, que en el marco 
de la declaratoria de emergencia nacional no pueda ser 
obtenido;

Que, en atención a ello, resulta necesario y pertinente 
considerar que el Sistema Penitenciario se encuentra en 
situación de emergencia desde el Decreto Legislativo 
N° 1325, emergencia prorrogada por Decreto Supremo 
N° 013-2018-JUS; siendo que los establecimientos 
penitenciarios se encuentran sobrepoblados, generando 
una situación de hacinamiento que alcanza el 242.05%, 
lo que facilita la propagación y contagio de COVID-19 al 
interior de los establecimientos penitenciarios;

Que, en atención a dichas consideraciones, la situación 
de Emergencia Sanitaria, las condiciones de hacinamiento 
al interior de los establecimientos penitenciarios a nivel 
nacional y la expansión del contagio por COVID-19 que 
se viene registrando a nivel nacional, resulta razonable 
y pertinente califi car y resolver de suma urgencia la 
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situación de esta población penitenciaria considerada 
como supuesto de penas efectivas impuestas no mayores 
a cuatro años;

Que, atendiendo a los argumentos expuestos, y en 
uso de las facultades que la ley le otorga, la Comisión 
de Gracias Presidenciales ha considerado que si bien 
la información recibida no resulta completa en razón al 
requerimiento formulado, conforme a lo establecido en el 
numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto Supremo 004-2020-
JUS, ha valorado la información remitida por el Poder 
Judicial, la misma que resulta sufi ciente para los fi nes 
de la evaluación, debiéndose proceder en el marco de lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 7 del Decreto 
Supremo N° 004-2020-JUS, modifi cado por Decreto 
Supremo N° 005-2020-JUS;

Que, en consecuencia, luego de haber revisado la 
identifi cación nominal realizada por el Instituto Nacional 
Penitenciario y la documentación remitida por el Poder 
Judicial, la Comisión de Gracias Presidenciales considera 
que el interno sentenciado cumple con las condiciones 
establecidas por el Decreto Supremo Nº 004-2020-JUS, 
modifi cado por Decreto Supremo N° 005-2020-JUS, para los 
casos de indulto común, como resultado de una evaluación 
de los supuestos y condiciones establecidas en el literal d) del 
numeral 3.1 y el numeral 3.2 del artículo 3 la citada norma;

Que, en tal sentido, considerando las condiciones de 
emergencia sanitaria y las condiciones de hacinamiento 
en los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, 
y teniendo en cuenta que las penas efectivas impuestas 
no son mayores a cuatro años, resulta necesario que el 
Estado renuncie al ejercicio del poder punitivo, al perder 
este todo sentido jurídico y sancionador, a fi n de prevenir 
el riesgo de contagio de COVID-19 en los internos e 
internas en los establecimientos penitenciarios, que 
pueda afectar los derechos fundamentales a la vida, a la 
salud y al respeto de la dignidad de la persona humana, 
consagrados en la Constitución Política del Perú;

De conformidad con los incisos 8 y 21 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; el Decreto Supremo 
N° 004-2020-JUS, Decreto Supremo que establece 
supuestos especiales para la evaluación y propuesta de 
recomendación de Gracias Presidenciales, y determina 
su procedimiento, en el marco de la emergencia sanitaria 
por COVID-19, modifi cado por el Decreto Supremo Nº 
005-2020-JUS; el Decreto Supremo N° 004-2007-JUS, 
modifi cado por el artículo 5 del Decreto Supremo N° 008-
2010-JUS, norma de creación de la Comisión de Gracias 
Presidenciales; y, la Resolución Ministerial N° 0162-2010-
JUS, que aprueba el Reglamento Interno de la Comisión 
de Gracias Presidenciales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder, la gracia presidencial de 
INDULTO COMÚN al interno sentenciado LLANOS 
RODRIGUEZ, ALCIDES, quien se encuentra recluido en 
el Establecimiento Penitenciario de Iquitos Varones.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por la Ministra de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ANA C. NEYRA ZEGARRA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1874196-5

Conceden la gracia presidencial de 
conmutación de la pena a interno 
sentenciado recluido en el Establecimiento 
Penitenciario de Chiclayo

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 190-2020-JUS

Lima, 29 de julio de 2020

VISTO, el Informe N° 00043-2020-JUS/CGP-PE, del 
16 de julio de 2020, con recomendación favorable de la 
Comisión de Gracias Presidenciales;

CONSIDERANDO:

Que, el sentenciado TENORIO CORREA, 
FRANCISCO JAVIER se encuentra recluido en el 
Establecimiento Penitenciario de Chiclayo;

Que, los incisos 8 y 21 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, la conmutación de la pena es la potestad del 
Presidente de la República para reducir la pena privativa 
de libertad impuesta a un quantum menor;

Que, dicha gracia presidencial implica la renuncia 
parcial al ejercicio del poder punitivo del Estado respecto 
de los condenados, reduciendo prudencialmente la pena 
privativa de libertad impuesta en un proceso penal;

Que, conforme el artículo 44 de la Constitución Política 
del Perú, son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud ha califi cado al brote del COVID-19 como una 
pandemia al haberse extendido en más de cien países del 
mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, el Estado declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se 
dictan medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19, plazo que ha sido prorrogado 
por el mismo periodo, a través del Decreto Supremo N° 
020-2020-SA, del 4 de junio de 2020;

Que, en atención al contexto nacional e internacional, 
se emitió el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 23 de abril de 
2020, mediante el cual se establece supuestos especiales 
para la evaluación y propuesta de recomendación de 
Gracias Presidenciales, y determina su procedimiento, en 
el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19;

Que, la citada norma, en su artículo 3, establece 
supuestos del procedimiento especial de indulto común 
y conmutación de pena; en ese sentido, en el numeral 
3.1 del citado artículo se señala que la Comisión de 
Gracias Presidenciales puede recomendar la concesión 
de la gracia presidencial para las internas o internos 
sentenciados: a) que sean madres y permanezcan con su 
niño o niña en el establecimiento penitenciario, b) que se 
encuentren en estado de gestación, c) que su condena, 
efectiva o redimida, se cumpla en los próximos seis 
meses, d) que se le haya impuesto una pena efectiva no 
mayor a cuatro años, y e) que sea mayor de 60 años de 
edad. Asimismo, precisa que para los supuestos d) y e) 
no procederá la recomendación de gracia presidencial si 
fueron sentenciados por alguno de los delitos señalados 
en el numeral 3.3 del acotado artículo;

Que, aunado a ello, conforme al numeral 3.2 del citado 
artículo, estas personas sentenciadas que se encuentren 
en los supuestos antes referidos, deberán cumplir de 
manera concurrente con las siguientes condiciones: a) 
tener la condición de primario, b) no registrar condenas 
por otros delitos y/o no registrar medida de detención a 
nivel nacional, c) no contar con prohibición legal expresa;

Que, en ese sentido, los supuestos especiales 
señalados en los literales d) y e) del numeral 3.1 del 
artículo 3 del Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 005-2020-JUS, se 
corroboran en el caso del interno materia de la presente 
resolución, a través de la documentación remitida por el 
Instituto Nacional Penitenciario y el Poder Judicial, en las 
cuales se evidencia la duración de la condena impuesta, 
además, de la fi cha de consulta en línea del RENIEC, que 
evidencia la edad del interno;

Que, el 23 de abril de 2020, mediante Ofi cio N° 
034-2020-JUS/CGP, el Presidente de la Comisión de 
Gracias Presidenciales, solicitó al Vicepresidente del 
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Consejo Nacional Penitenciario del Instituto Nacional 
Penitenciario, información respecto a la identifi cación 
nominal de la población penitenciaria sentenciada, 
descrita en el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, que 
esté comprendida, entre otros, en los supuestos d) y e) 
del artículo 3, referido a internas o internos sentenciados 
que sean mayores de 60 años de edad. Asimismo, sobre 
dicha población penitenciaria, se solicitó la remisión del 
expediente de cada persona interna identifi cada, con el 
Certifi cado de Antecedentes Judiciales a nivel nacional, 
expedido por la Dirección de Registro Penitenciario;

Que, el 28 de abril de 2020, mediante Ofi cio N° 011-
2020-INPE/02, el Vicepresidente del Consejo Nacional 
Penitenciario del Instituto Nacional Penitenciario, remitió, 
al Presidente de la Comisión de Gracias Presidenciales, 
la relación nominal de internos mayores de 60 años de 
edad;

Que, el 28 de abril de 2020, mediante Ofi cio N° 038-
2020-JUS/CGP, el Presidente de la Comisión de Gracias 
Presidenciales, remitió al Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, el listado nominal de la población penitenciaria 
sentenciada, descrita en el Decreto Supremo N° 004-
2020-JUS, que está comprendida, entre otros, en el 
supuesto d y e) del artículo 3, referido a internas o internos 
con condenas no mayores a 04 años y mayores de 60 
años de edad;

Que, el 29 de abril de 2020, mediante Ofi cio N° 
232-2020-JUS/DM, se solicitó al Presidente del Poder 
Judicial la documentación necesaria, en copia simple, 
para continuar con la implementación de lo dispuesto 
por el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, esto es: a) 
Sentencia expedida por el Juez o la Sala Penal, según sea 
el caso, con la constancia de haber quedado consentida 
o ejecutoriada, b) Informe de antecedentes penales; y, c) 
Certifi cado de no tener proceso pendiente con mandato 
de detención a nivel nacional;

Que, el 2 de mayo de 2020, mediante Ofi cio N° 
050-2020-JUS/CGP, el Presidente de la Comisión de 
Gracias Presidenciales solicitó se requiera información 
al Ministerio del Interior, respecto a si las personas 
identifi cadas en la matriz adjunta al Ofi cio N° 011-2020-
INPE/02, se encuentran o no requisitoriadas, y de ser el 
caso, precise el proceso judicial que motiva la requisitoria, 
órgano jurisdiccional que emite la orden, número de 
expediente, motivo de la orden, tipo de proceso, tipo de 
requisitoria, delito y otros; a fi n de agilizar el trámite de 
gracias presidenciales;

Que, el 4 de mayo de 2020, mediante Ofi cio N° 240-
2020-JUS/DM se solicitó al Ministro del Interior disponga 
se remita la información referida en el considerando 
precedente;

Que, el 14 de mayo de 2020, mediante Ofi cio 
N° 167-2020-DIRNIC PNP/DIRINCRI/AYUDANTIA, 
el Director de Investigación Criminal PNP, remitió al 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos, el Informe N° 
016-2020-DIRNIC-PNP-DIRINCRI/DIVPJR-DEPREQ-
SI, con información respecto a posibles requisitorias e 
impedimentos de salida del país de dos mil novecientos 
noventa (2990) internos sentenciados recluidos en los 
Establecimientos Penitenciarios a nivel nacional, quienes 
son mayores de 60 años de edad;

Que, el 25 de mayo de 2020, mediante Ofi cio N° 
036-2020-INPE/02, el Consejo Nacional Penitenciario 
remitió los expedientes de indulto común y conmutación 
de la pena de internos e internas privados y privadas de 
libertad con sus respectivos certifi cados de antecedentes 
judiciales;

Que, el 30 de mayo de 2020, mediante Ofi cio N° 
00100-2020-P-PJ, el Presidente del Poder Judicial, 
Dr. José Luis Lecaros Cornejo, remitió, al Ministro 
de Justicia y Derechos Humanos, copias simples 
(digitalizadas) de las sentencias condenatorias; así 
como de los respectivos autos que las declaran fi rmes 
(Anexo 2) e información de antecedentes penales 
(Anexo 3), producto del cotejo de datos de 263 internos 
(quinto entregable correspondiente al tercer listado 
del Ofi cio N° 230-2020-JUS/DM), 73 internos (cuarto 
entregable correspondiente al Ofi cio N° 232-2020-JUS/
DM) y 1430 internos (primer entregable correspondiente 
al Ofi cio N° 243-2020-JUS/DM) con la información 
contenida en la base de datos del Registro Nacional de 
Condenas– RNC.

Que, el 01 de julio de 2020, mediante correo electrónico 
cursado a la Dirección de Gracias Presidenciales, se 
remitió la sentencia de primera instancia del interno, así 
como la sentencia de Sala donde indica haber quedado 
confi rmada.

Que, en ese sentido, cabe precisar que conforme al 
segundo párrafo del artículo 7 del Decreto Supremo Nº 004-
2020-JUS, modifi cado por el Decreto Supremo N° 005-2020-
JUS, la Comisión de Gracias Presidenciales se encuentra 
facultada de evaluar y/o decidir la pertinencia de suplir o 
prescindir de cualquier documento considerado dentro 
de los procedimientos especiales, que en el marco de la 
declaratoria de emergencia nacional no pueda ser obtenido;

Que, resulta necesario y pertinente considerar que 
el Sistema Penitenciario se encuentra en situación 
de emergencia desde el Decreto Legislativo N° 1325, 
emergencia prorrogada por Decreto Supremo N° 013-
2018-JUS; siendo que los establecimientos penitenciarios 
se encuentran sobrepoblados, generando una situación 
de hacinamiento que alcanza el 242.05%, lo que facilita 
la propagación y contagio de COVID-19 al interior de los 
establecimientos penitenciarios;

Que, en atención a dichas consideraciones, la 
situación de Emergencia Sanitaria, las condiciones 
de hacinamiento al interior de los establecimientos 
penitenciarios a nivel nacional y la expansión del contagio 
por COVID-19 que se viene registrando a nivel nacional, 
resulta razonable y pertinente califi car y resolver de suma 
urgencia la situación de esta población penitenciaria 
considerada dentro del supuesto de ser mayores de 60 
años de edad;

Que, en consecuencia, luego de haber revisado 
la identifi cación nominal realizada por el Instituto 
Nacional Penitenciario y la documentación remitida 
por dicha institución y el Poder Judicial, la Comisión 
de Gracias Presidenciales considera que el interno 
sentenciado cumple con las condiciones establecidas 
por el Decreto Supremo Nº 004-2020-JUS, modifi cado 
por Decreto Supremo N° 005-2020-JUS, para los casos 
de conmutación de penas, como resultado de una 
evaluación de los supuestos y condiciones establecidas 
en los literales d) y e) del numeral 3.1 y el numeral 3.2 del 
artículo 3 de la citada norma;

Que, teniendo en consideración lo previsto en el 
numeral 3.3 del artículo 3 del citado Decreto Supremo, 
la Comisión de Gracias Presidenciales verifi ca que, en el 
presente caso, el sentenciado no ha sido condenado por 
alguno de los delitos previstos en el acotado numeral; 

Que, en tal sentido, considerando la situación de 
emergencia sanitaria y las condiciones de hacinamiento en 
los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, resulta 
necesario que el Estado renuncie al ejercicio del poder 
punitivo, al perder este todo sentido jurídico y sancionador, 
a fi n de prevenir el riesgo de contagio de COVID-19 para 
los internos en los establecimientos penitenciarios, que 
pueda afectar los derechos fundamentales a la vida, a la 
salud y al respeto de la dignidad de la persona humana, 
consagrados en la Constitución Política del Perú;

De conformidad con los incisos 8 y 21 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; el Decreto Supremo 
N° 004-2020-JUS, Decreto Supremo que establece 
supuestos especiales para la evaluación y propuesta de 
recomendación de Gracias Presidenciales, y determina 
su procedimiento, en el marco de la emergencia sanitaria 
por COVID-19, modifi cado por el Decreto Supremo Nº 
005-2020-JUS; el Decreto Supremo N° 004-2007-JUS, 
modifi cado por el artículo 5 del Decreto Supremo N° 008-
2010-JUS, norma de creación de la Comisión de Gracias 
Presidenciales; y, la Resolución Ministerial N° 0162-2010-
JUS, que aprueba el Reglamento Interno de la Comisión 
de Gracias Presidenciales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder, la gracia presidencial de 
CONMUTACIÓN DE LA PENA al siguiente interno 
sentenciado:

Establecimiento Penitenciario de Chiclayo

TENORIO CORREA, FRANCISCO JAVIER, 
conmutándole la pena privativa de la libertad de 3 años 
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a 1 año 4 meses; cuyo cómputo vencerá el 31 de julio 
de 2020.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por la Ministra de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ANA C. NEYRA ZEGARRA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1874196-6

Conceden la gracia presidencial de 
conmutación de la pena a interno 
sentenciado recluido en el Establecimiento 
Penitenciario de Trujillo Varones

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 191-2020-JUS

Lima, 29 de julio de 2020

VISTO, el Informe N° 00044-2020-JUS/CGP-PE, del 
16 de julio de 2020, con recomendación favorable de la 
Comisión de Gracias Presidenciales;

CONSIDERANDO:

Que, el interno sentenciado se encuentra recluido en 
Establecimiento Penitenciario de Trujillo Varones;

Que, los incisos 8 y 21 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, la conmutación de la pena es la potestad del 
Presidente de la República para reducir la pena privativa 
de libertad impuesta a un quantum menor;

Que, dicha gracia presidencial implica la renuncia 
parcial al ejercicio del poder punitivo del Estado respecto 
de los condenados, reduciendo prudencialmente la pena 
privativa de libertad impuesta en un proceso penal;

Que, conforme el artículo 44 de la Constitución Política 
del Perú, son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud ha califi cado al brote del COVID-19 como una 
pandemia al haberse extendido en más de cien países del 
mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, el Estado declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se 
dictan medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19, plazo que ha sido prorrogado 
por el mismo periodo, a través del Decreto Supremo N° 
020-2020-SA, del 4 de junio de 2020;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM 
del 16 de marzo de 2020, se declaró al territorio peruano 
en Estado de Emergencia Nacional, dictándose como 
medida de prevención para evitar la propagación del 
COVID-19, el aislamiento social obligatorio (cuarentena) 
por un periodo de quince (15) días calendario. Este plazo 
ha sido ampliado por los Decretos Supremos N° 051-
2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM, N° 
083-2020-PCM, N° 094-2020-PCM y N° 116-2020-PCM 
hasta el 31 de julio de 2020. Adicionalmente, el Ejecutivo 
viene emitiendo un paquete de normas, destinadas a 
coadyuvar con la fi nalidad del Estado de Emergencia 
Nacional;

Que, en atención al contexto nacional e internacional, 
se emitió el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, 
publicado en el Diario Ofi cial El Peruano el 23 de abril de 

2020, mediante el cual se establece supuestos especiales 
para la evaluación y propuesta de recomendación de 
Gracias Presidenciales, y determina su procedimiento, en 
el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19;

Que, la citada norma, en su artículo 3, establece 
supuestos del procedimiento especial de indulto común y 
conmutación de pena; en ese sentido, en el numeral 3.1 se 
señala que la Comisión de Gracias Presidenciales puede 
recomendar la concesión de la gracia presidencial para 
las internas o internos sentenciados: a) que sean madres 
y permanezcan con su niño o niña en el establecimiento 
penitenciario, b) se encuentren en estado de gestación, 
c) que su condena, efectiva o redimida, se cumpla en 
los próximos seis meses, d) que se le haya impuesto 
una pena efectiva no mayor a cuatro años, y e) que sea 
mayor de 60 años de edad. Asimismo, precisa que para 
los supuestos d) y e) no procederá la recomendación de 
gracia presidencial si fueron sentenciados por alguno 
de los delitos señalados en el numeral 3.3 del acotado 
artículo;

Que, aunado a ello, conforme al numeral 3.2 del citado 
artículo, estas personas sentenciadas que se encuentren 
en los supuestos antes referidos, deberán cumplir de 
manera concurrente con las siguientes condiciones: a) 
tener la condición de primario, b) no registrar condenas 
por otros delitos y/o no registrar medida de detención a 
nivel nacional, c) no contar con prohibición legal expresa;

Que, en ese sentido, la condición señalada en el literal 
d) del numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Supremo N° 
004-2020-JUS, modifi cado por Decreto Supremo Nº 005-
2020-JUS, se corrobora en el caso de los internos materia 
de la presente resolución, a través de la documentación 
remitida por el Instituto Nacional Penitenciario y el Poder 
Judicial, en las cuales se evidencia la duración de la 
condena impuesta;

Que, el 23 de abril de 2020, el Presidente de la 
Comisión de Gracias Presidenciales remite el Ofi cio 
N° 034-2020-JUS/CGP, mediante el cual se solicita 
al Instituto Nacional Penitenciario, la identifi cación 
nominal de la población penitenciaria sentenciada y la 
remisión del Certifi cado de Antecedentes Judiciales de 
los expedientes de cada uno de las internas e internos 
identifi cados;

Que, el 5 de mayo de 2020, el Instituto Nacional 
Penitenciario, remite el Ofi cio N° 018-2020-INPE/02, 
mediante el cual informa respecto a la identifi cación 
nominal de la población penitenciaria sentenciada, 
descrita en el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 005-2020-JUS, que 
está comprendida, en el supuesto especial de internos 
o internas que se les haya impuesto una pena efectiva 
impuesta no mayor a cuatro años;

Que, el 5 de mayo de 2020, el Presidente de la 
Comisión de Gracias Presidenciales, mediante el Ofi cio 
N° 051-2020-JUS/CGP, remite el listado mediante el cual 
se identifi ca nominalmente a la población penitenciaria a 
la cual se le ha impuesto una pena efectiva menor a cuatro 
años, con la fi nalidad de que le traslade al Presidente 
del Poder Judicial, para la remisión, en copia simple, 
de la documentación necesaria para continuar con la 
implementación de lo dispuesto por el Decreto Supremo 
N° 004-2020-JUS;

Que, el 5 de mayo de 2020, mediante el Ofi cio N° 
243-2020-JUS/DM, se solicitó al Presidente del Poder 
Judicial la remisión, en copia simple, de la documentación 
necesaria para continuar con la implementación de lo 
dispuesto por el Decreto Supremo N° 004-2020-JUS, esto 
es: a) Sentencia expedida por el Juez o la Sala Penal, 
según sea el caso, con la constancia de haber quedado 
consentida o ejecutoriada; b) Informe de antecedentes 
penales; y, c) Certifi cado de no tener proceso pendiente 
con mandato de detención a nivel nacional;

Que, el 22 de mayo de 2020, el Presidente del 
Poder Judicial, mediante Ofi cio N° 0097-2020-P-PJ, 
remite la documentación necesaria para continuar con la 
implementación de lo dispuesto por el Decreto Supremo 
N° 004-2020-JUS, esto es: a) Sentencia expedida por el 
Juez o la Sala Penal, según sea el caso, con la constancia 
de haber quedado consentida o ejecutoriada; b) Informe 
de antecedentes penales; y, c) Certifi cado de no tener 
proceso pendiente con mandato de detención a nivel 
nacional;
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Que, el 08 de julio de 2020, se recibió el correo 
electrónico institucional del área de Identifi cación y 
Registro del Establecimiento Penitenciario Trujillo 
Varones, en el que adjunta la copia simple del Certifi cado 
de Antecedentes Judiciales a nivel Regional de un interno, 
que se encuentra dentro del supuesto especial de penas 
no mayores a 4 años;

Que, en ese sentido, cabe precisar que conforme al 
segundo párrafo del artículo 7 del Decreto Supremo Nº 
004-2020-JUS, modifi cado por el Decreto Supremo N° 
005-2020-JUS, la Comisión de Gracias Presidenciales se 
encuentra facultada de evaluar y/o decidir la pertinencia 
de suplir o prescindir de cualquier documento considerado 
dentro de los procedimientos especiales, que en el marco 
de la declaratoria de emergencia nacional no pueda ser 
obtenido;

Que, en atención a ello, resulta necesario y 
pertinente considerar que el Sistema Penitenciario 
se encuentra en situación de emergencia desde el 
Decreto Legislativo N° 1325, emergencia prorrogada 
por Decreto Supremo N° 013-2018-JUS; siendo que 
los establecimientos penitenciarios se encuentran 
sobrepoblados, generando una situación de 
hacinamiento que alcanza el 242.05%, lo que facilita 
la propagación y contagio de COVID-19 al interior de 
los establecimientos penitenciarios;

Que, en atención a dichas consideraciones, la situación 
de Emergencia Sanitaria, las condiciones de hacinamiento 
al interior de los establecimientos penitenciarios a nivel 
nacional y la expansión del contagio por COVID-19 que 
se viene registrando a nivel nacional, resulta razonable 
y pertinente califi car y resolver de suma urgencia la 
situación de esta población penitenciaria considerada 
como supuesto de penas efectivas impuestas no mayores 
a cuatro años;

Que, atendiendo a los argumentos expuestos, y en 
uso de las facultades que la ley le otorga, la Comisión 
de Gracias Presidenciales ha considerado que si bien 
la información recibida no resulta completa en razón al 
requerimiento formulado, conforme a lo establecido en el 
numeral 5.1 del artículo 5 del Decreto Supremo 004-2020-
JUS, ha valorado la información remitida por el Poder 
Judicial, la misma que resulta sufi ciente para los fi nes 
de la evaluación, debiéndose proceder en el marco de lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 7 del Decreto 
Supremo N° 004-2020-JUS, modifi cado por Decreto 
Supremo N° 005-2020-JUS;

Que, en consecuencia, luego de haber revisado 
la documentación remitida por el Instituto Nacional 
Penitenciario y por el Poder Judicial, la Comisión 
de Gracias Presidenciales considera que el interno 
sentenciado cumple con las condiciones establecidas por 
el Decreto Supremo Nº 004-2020-JUS, modifi cado por 
Decreto Supremo N° 005-2020-JUS, para los casos de 
conmutación de penas, como resultado de una evaluación 
de los supuestos y condiciones establecidas en el literal 
d), del numeral 3.1 y el numeral 3.2, del artículo 3 de la 
citada norma;

Que, en tal sentido, considerando las condiciones de 
emergencia sanitaria y las condiciones de hacinamiento 
en los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, 
y teniendo en cuenta que las penas efectivas impuestas 
no son mayores a cuatro años, resulta necesario que el 
Estado renuncie al ejercicio del poder punitivo, al perder 
este todo sentido jurídico y sancionador, a fi n de prevenir 
el riesgo de contagio de COVID-19 en los internos e 
internas en los establecimientos penitenciarios, que 
pueda afectar los derechos fundamentales a la vida, 
a la salud y al respeto de la dignidad de la persona 
humana, consagrados en la Constitución Política del 
Perú;

De conformidad con los incisos 8 y 21 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; el Decreto Supremo 
N° 004-2020-JUS, Decreto Supremo que establece 
supuestos especiales para la evaluación y propuesta de 
recomendación de Gracias Presidenciales, y determina 
su procedimiento, en el marco de la emergencia sanitaria 
por COVID-19, modifi cado por el Decreto Supremo Nº 
005-2020-JUS; el Decreto Supremo N° 004-2007-JUS, 
modifi cado por el artículo 5 del Decreto Supremo N° 008-

2010-JUS, norma de creación de la Comisión de Gracias 
Presidenciales; y, la Resolución Ministerial N° 0162-2010-
JUS, que aprueba el Reglamento Interno de la Comisión 
de Gracias Presidenciales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder, la gracia presidencial de 
CONMUTACIÓN DE LA PENA al interno sentenciado 
CORREA REYES, HUGO ANDRE, recluido en el 
Establecimiento Penitenciario de Trujillo Varones, 
conmutándole la pena privativa de la libertad de 2 años 7 
meses a 1 año 9 meses 28 días; cuyo cómputo vencerá el 
31 de julio de 2020.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por la Ministra de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ANA C. NEYRA ZEGARRA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1874196-7

Designan Directora de Sistema 
Administrativo II, Nivel F-3, del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0200-2020-JUS

Lima, 29 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confi anza 
de Director de Sistema Administrativo II, Nivel F-3, del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos;

Que, corresponde designar a la servidora que 
ocupará dicho cargo, así como establecer precisiones 
adicionales para garantizar la prestación efectiva de 
servicios en los cargos que conforman el Despacho 
Ministerial;

Con el visado de la Ofi cina General de Recursos 
Humanos y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 013-2017-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora Jannett Elizabeth 
Finocetti Niño en el cargo de confi anza de Director 
de Sistema Administrativo II, Nivel F-3, del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 0192-2020-JUS, la Resolución Ministerial N° 0198-
2020-JUS y la Resolución Ministerial N° 0199-2020-
JUS.

Artículo 3.- Precisar que se mantiene subsistente la 
Resolución Ministerial N° 0062-2020-JUS.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA C. NEYRA ZEGARRA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1874188-1
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MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de la Mujer

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 133-2020-MIMP

Lima, 27 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confi anza de 
Asesor/a II del Despacho Viceministerial de la Mujer del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (CAP-P 
N° 014), en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, de la Secretaría General, de la Ofi cina General de 
Recursos Humanos y de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modifi catoria; y, en 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modifi catorias;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora MARLITH 
CALDERÓN BABILONIA en el cargo de confi anza de 
Asesora II del Despacho Viceministerial de la Mujer del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1873970-1

Designan Coordinador de la Sub Unidad de 
Recursos Humanos del Programa Nacional 
para la Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar - AURORA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 136-2020-MIMP

Lima, 29 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 260-2019-
MIMP se designó al señor FERNANDO MIZAEL MORI 
SAAVEDRA en el cargo de Coordinador de la Sub Unidad 
de Recursos Humanos de la Unidad de Administración del 
Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia 
al citado cargo, la que resulta pertinente aceptar, 
correspondiendo designar a quien la reemplazará;

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2019-MIMP 
se modifi có el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 008-2001-PROMUDEH, creándose en 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables el 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA; estableciéndose que al mismo, se 
entiende realizada toda referencia al Programa Nacional 
Contra la Violencia Familiar y Sexual; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de la 
Mujer, de la Secretaría General, de la Dirección Ejecutiva 
del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA, de la Ofi cina General de Recursos 
Humanos y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y 
modifi catoria; en su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-
2012-MIMP y modifi catorias; y, en el Decreto Supremo 
N° 018-2019-MIMP;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
el señor FERNANDO MIZAEL MORI SAAVEDRA al 
cargo de Coordinador de la Sub Unidad de Recursos 
Humanos de la Unidad de Administración del 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar – AURORA del Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias por 
los servicios prestados.    

Artículo 2.- Designar al señor GONZALO ALFREDO 
SEIJAS VÁSQUEZ en el cargo de Coordinador de la 
Sub Unidad de Recursos Humanos de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar – AURORA del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1873970-2

Designan Director II de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional 
para la Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar - AURORA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 137-2020-MIMP

Lima, 29 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 158-2019-
MIMP se designó al señor WALTER RICARDO GOMEZ 
HIDALGO en el cargo de confi anza de Director II de la 
Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional 
Contra la Violencia Familiar y Sexual del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia 
al citado cargo, la que resulta pertinente aceptar, 
correspondiendo designar a quien la reemplazará;

Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2019-MIMP 
se modifi có el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 008-2001-PROMUDEH, creándose en 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables el 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar – AURORA; estableciéndose que al mismo, se 
entiende realizada toda referencia al Programa Nacional 
Contra la Violencia Familiar y Sexual; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial 
de la Mujer, de la Secretaría General, de la Dirección 
Ejecutiva del Programa Nacional para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e 
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Integrantes del Grupo Familiar – AURORA, de la Ofi cina 
General de Recursos Humanos y de la Ofi cina General 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y 
modifi catoria; en su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-
2012-MIMP y modifi catorias; y, en el Decreto Supremo 
N° 018-2019-MIMP;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor WALTER RICARDO GOMEZ HIDALGO al cargo de 
confi anza de Director II de la Unidad de Asesoría Jurídica 
del Programa Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar – AURORA del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.    

Artículo 2.- Designar al señor EDWAR SEGUNDO 
REBAZA IPARRAGUIRRE en el cargo de confi anza de 
Director II de la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa 
Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar 
– AURORA del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1873970-3

RELACIONES EXTERIORES

Ratifican la “Enmienda No. Dieciocho al 
Convenio de Donación entre los Estados 
Unidos de América y la República del Perú 
(Convenio de Donación de USAID No. 527-
0426)”

DECRETO SUPREMO
N° 020-2020-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que la “Enmienda No. Dieciocho al Convenio de 
Donación entre los Estados Unidos de América y la 
República del Perú (Convenio de Donación de USAID No. 
527-0426)” fue suscrita el 30 de junio de 2020;

Que es conveniente a los intereses del Perú la 
ratifi cación del citado instrumento jurídico internacional;

Lo dispuesto en los artículos 57º y 118º inciso 11 
de la Constitución Política del Perú, que facultan al 
Presidente de la República para celebrar tratados o 
adherir a estos sin el requisito de la aprobación previa 
del Congreso;

DECRETA:

Artículo 1º.- Ratifícase la “Enmienda No. Dieciocho 
al Convenio de Donación entre los Estados Unidos de 
América y la República del Perú (Convenio de Donación 
de USAID No. 527-0426)” suscrita el 30 de junio de 2020.

Artículo 2°.- De conformidad con los artículos 4º y 6º 
de la Ley N° 26647, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
procederá a publicar en el diario ofi cial “El Peruano” el 
texto íntegro de la referida Enmienda, así como la fecha 
de entrada en vigencia.

Artículo 3°.- Dése cuenta al Congreso de la República.
Artículo 4°.- El presente Decreto Supremo será 

refrendado por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de julio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARIO LÓPEZ CHÁVARRI
Ministro de Relaciones Exteriores

1874196-4

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
del Pliego 006: Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, con la finalidad de ser 
destinados a favor de los deudos del personal 
de la salud fallecido como consecuencia 
de sus actividades profesionales en la 
contención a la propagación y atención del 
COVID-19, de conformidad con lo dispuesto 
en el D.U. N° 063-2020

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 174 -2020-VIVIENDA

Lima, 29 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 
416-2019-VIVIENDA, se aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Gastos correspondiente 
al Año Fiscal 2020 del Pliego 037: Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, por la suma 
de S/ 3 437 059 383,00 (TRES MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MILLONES CINCUENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), por toda Fuente de Financiamiento, en el 
marco del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020;

Que, el Decreto de Urgencia N° 063-2020 dispone el 
apoyo solidario de los funcionarios y servidores públicos 
del Poder Ejecutivo para la entrega económica a favor 
de los deudos del personal de la salud, fallecidos a 
consecuencia del COVID-19, en adelante el Decreto de 
Urgencia;

Que, por el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia, se autoriza al Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (MINJUS) a efectuar la referida entrega 
económica; y, por el numeral 6.4 se autoriza, entre otras, a 
las entidades del Poder Ejecutivo, a realizar transferencias 
fi nancieras a favor del MINJUS, con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, por el monto total de la 
reducción de la remuneración e ingresos económicos 
de los funcionarios públicos a los que se refi ere el 
artículo 2 del Decreto de Urgencia; señalando que 
dichas transferencias fi nancieras se aprueban mediante 
resolución del Titular del Pliego, previa opinión favorable 
de la Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
el Pliego, y se publica en el diario ofi cial El Peruano;

Que, Ia Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia N° 070-2020, Decreto de Urgencia 
para la reactivación económica y atención de la población 
a través de la inversión pública y gasto corriente, ante 
la emergencia sanitaria producida por el COVID-19, 
dispuso que para efectos de realizar las transferencias 
fi nancieras a las que hacen referencia el numeral 6.4 
del artículo 6 del Decreto de Urgencia, las entidades del 
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Poder Ejecutivo, entre otras, quedan exoneradas de las 
restricciones previstas en los numerales 9.1 y 9.4 del 
artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, así como de la restricción 
establecida en el inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, en los casos 
que correspondan; señalando que las modifi caciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático que 
se realicen en el marco de dicha disposición habilitan 
únicamente la Partida de Gasto 2.4.1.3.1.1 “A OTRAS 
UNIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL”, en la Actividad 
5006269: Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento 
de Coronavirus;

Que, mediante el Memorándum N° 549-2020/
VIVIENDA-OGGRH, la Directora General de la Ofi cina 
General de Gestión de Recursos Humanos comunica 
los montos efectivos reducidos en las planillas de pagos 
del mes de junio del 2020, de los ingresos mensuales 
provenientes de los cargos de los funcionarios y 
servidores públicos del personal de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil y del Decreto Legislativo N° 1057, 
Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, a fi n de procesar 
las modifi caciones presupuestarias para la Transferencia 
Financiera, conforme lo establece el numeral 6.4 del 
artículo 6 del Decreto de Urgencia;

Que, con el Memorándum N° 871-2020-VIVIENDA/
OGPP, el Director General de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto, hace suyo el Informe 
N° 226-2020-VIVIENDA/OGPP-OP, de la Ofi cina de 
Presupuesto, por el cual se emite opinión favorable 
en materia presupuestal y se propone el proyecto de 
Resolución Ministerial  que autoriza la Transferencia 
Financiera del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento a favor del Pliego 006: 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, hasta 
por la suma de S/ 65 630,00 (SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y 00/100 SOLES), con cargo 
a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, 
con la fi nalidad de ser destinados a favor de los deudos 
del personal de la salud fallecido como consecuencia 
de sus actividades profesionales en la contención a la 
propagación y atención del COVID-19, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 063-
2020;

Que, estando a lo expuesto, resulta necesario emitir 
la Resolución Ministerial que autoriza la Transferencia 
Financiera antes señalada, la misma que debe publicarse 
en el diario ofi cial El Peruano, de acuerdo a lo señalado 
por el numeral 6.4 del artículo 6 del Decreto de Urgencia;

De conformidad, con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; el Decreto de Urgencia 
N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; 
el Decreto de Urgencia N° 063-2020, Decreto de Urgencia 
que dispone el apoyo solidario de los funcionarios y 
servidores públicos del Poder Ejecutivo para la entrega 
económica a favor de los deudos del personal de la salud, 
fallecidos a consecuencia del COVID-19; y, el Decreto 
de Urgencia N° 070-2020, Decreto de Urgencia para 
la reactivación económica y atención de la población a 
través de la inversión pública y gasto corriente, ante la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Transferencia Financiera
Autorízase la Transferencia Financiera del Pliego 037: 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a 
favor del Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, hasta por la suma de S/ 65 630,00 (SESENTA 
Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 00/100 SOLES), 
por la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, 
con la fi nalidad de ser destinados a favor de los deudos 
del personal de la salud fallecido como consecuencia 
de sus actividades profesionales en la contención a la 
propagación y atención del COVID-19, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 063-2020.

Artículo 2.- Financiamiento
La Transferencia Financiera autorizada en el artículo 

precedente se atiende con cargo al presupuesto institucional 
aprobado para el presente Año Fiscal del Pliego 037: Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Unidad Ejecutora 
001: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - 
Administración General, hasta  por  la  suma  de S/ 65 630,00 
(SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
00/100 SOLES), por la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios; Categoría Presupuestal 9002: Asignaciones 
Presupuestarias que No Resultan en Productos; Producto 
3999999: Sin Producto; Actividad 5006269: Prevención, 
Control, Diagnóstico y Tratamiento de Coronavirus, Genérica 
del Gasto 2.4: Donaciones y Transferencias.

Artículo 3.- Limitación del uso de los recursos
Los recursos de Ia Transferencia Financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, 
bajo responsabilidad, no podrán ser destinados a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Acciones administrativas para 
efectivizar la Transferencia Financiera

La Ofi cina General de Administración de la Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento - Administración General, del Pliego 037: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
en el marco de sus competencias, efectúa las acciones 
administrativas que correspondan para efectivizar la 
Transferencia Financiera autorizada por el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Portal Institucional (www.gob.pe/
vivienda), el mismo día de su publicación en el diario 
ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Vivienda,
Construcción y Saneamiento

1874026-1

ORGANISMOS EJECUTORES

DESPACHO PRESIDENCIAL

Autorizan Transferencia Financiera 
del Despacho Presidencial a favor del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
destinada a los deudos del personal de la 
salud fallecidos durante la contención a la 
propagación y atención del COVID-19, de 
conformidad con el D.U. N° 063-2020

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
N° 024-2020-DP/SG

Lima, 29 de julio de 2020

VISTO; los Informes N°s 000366-2020-DP/SSG-ORH 
y 000378-2020-DP/SSG-ORH, emitidos por la Ofi cina de 
Recursos Humanos; el Memorando N° 000460-2020-DP/
OGPM e Informe Técnico N° 000025-2020-DP/OGPM-
FZM, emitidos por la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y; el Memorando N° 
000251-2020-DP/SSG emitido por la Subsecretaría 
General del Despacho Presidencial;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
se aprobó el Presupuesto para el Sector Público 
correspondiente al Año Fiscal 2020;
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Que, en ese marco, con Resolución de Secretaría 
General N° 067-2019-DP/SG, de fecha 31 de diciembre 
de 2019, se aprobó el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) correspondiente al año 2020, pliego 011: 
Despacho Presidencial;

Que, el artículo 1 del Decreto de Urgencia N°. 063-
2020, que dispone el apoyo solidario de los funcionarios 
y servidores públicos del Poder Ejecutivo para la entrega 
económica a favor de los deudos del personal de la Salud, 
fallecidos a consecuencia del COVID-19, tiene por objeto 
reducir de manera temporal, por un periodo de tres (03) 
meses, la remuneración del Presidente de la República y 
los ingresos mensuales, provenientes de su cargo, de los 
funcionarios y servidores públicos del Estado del Poder 
Ejecutivo, destinando los ahorros derivados de dicha 
reducción a contribuir con el fi nanciamiento de medidas 
que permitan mitigar el impacto de la propagación del 
Coronavirus (COVID-19);

Que, el artículo 2° del citado Decreto de Urgencia, 
establece que: “El presente decreto de urgencia es 
aplicable al Presidente de la República, así como a los 
funcionarios y servidores públicos del Poder Ejecutivo, 
cuyo ingreso mensual proveniente de su cargo sea igual 
o mayor a S/ 15,000.00 (Quince mil y 00/100 soles), 
como los Ministros de Estado, Viceministros, Secretarios 
Generales, Directores Generales, Jefes de Ofi cinas 
Generales, Titulares de Organismos Públicos, Rectores 
y Vicerrectores de universidades públicas, miembros 
de Tribunales Administrativos, Servidores del Poder 
Ejecutivo, bajo cualquier modalidad de contrato por el cual 
prestan servicio sujetos al régimen regulado en la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil, al Decreto Legislativo Nº 
728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, al 
Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, 
al Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, al Decreto Legislativo Nº 1024, Decreto 
Legislativo que crea y regula el Cuerpo de Gerentes 
Públicos, y servidores sujetos a carreras especiales;(…)”;

Que, en ese sentido, el numeral 3.1 del artículo 3° del 
Decreto de Urgencia N° 063-2020, autoriza la indicada 
reducción, durante los meses de junio, julio y agosto 
del año 2020, estableciendo, entre otras, las siguientes 
reglas: 1) Reducción del 10% del ingreso mensual para el 
monto mayor o igual a S/ 15,000.00 (Quince mil y 00/100 
soles), y menor a S/ 20,000.00 (Veinte mil y 00/100 soles), 
2) Reducción del 15% del ingreso mensual por el exceso 
del monto mayor o igual a S/ 20,000.00 (Veinte mil y 
00/100 soles); asimismo, su artículo 5° señala que: “(…) 
los montos materia de reducción de ingresos mensuales 
autorizadas en el presente Decreto de Urgencia, son 
destinados a fi nanciar una entrega económica a favor 
de los deudos del personal de la salud fallecidos como 
consecuencia de sus actividades profesionales en la 
contención a la propagación y atención del COVID-19 
(…)”;

Que, el artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 
063- 2020, Decreto de Urgencia que dispone el apoyo 
solidario de los funcionarios y servidores públicos del 
poder ejecutivo para la entrega económica a favor de los 
deudos del personal de salud, fallecidos a consecuencia 
de sus actividades profesionales en la contención a la 
propagación y atención del COVID-19; establece que los 
Jefes de las Ofi cinas de Recursos Humanos, o los que 
hagan sus veces, son responsables de la ejecución de 
lo dispuesto en la citada norma, debiéndose coordinar 
con la Ofi cina de Planifi cación y Presupuesto para las 
modifi caciones presupuestarias correspondientes;

Que, el numeral 6.4 del artículo 6 del citado 
Decreto de Urgencia, establece que, para efectos del 
fi nanciamiento de lo establecido en el numeral 6.1, se 
autoriza a las entidades del Poder Ejecutivo, así como a 
las entidades bajo los alcances de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del acotado dispositivo, a realizar 
transferencias fi nancieras a favor del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, por el monto total de la 
reducción de la remuneración e ingresos económicos de 
los funcionarios públicos a los que se refi ere el artículo 
2, indicando que dichas transferencias fi nancieras se 

aprueban mediante resolución del Titular del pliego, 
previa opinión favorable de la Ofi cina de Presupuesto, o la 
que haga sus veces en el pliego, y se publica en el diario 
ofi cial El Peruano;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia N° 070-2020, Decreto de Urgencia 
para la reactivación económica y atención de la población 
a la través de la inversión pública y gasto corriente, ante la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19, dispone 
que, para efectos de realizar las transferencias fi nancieras 
a las que hace referencia el numeral 6.4 del artículo 6 
del Decreto de Urgencia N° 063-2020, las entidades 
del Poder Ejecutivo, así como a las entidades bajo los 
alcances de la Tercera Disposición Complementaria 
Final de dicho Decreto de Urgencia, quedan exoneradas 
de las restricciones previstas en los numerales 9.1 y 
9.4 del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, así como de la 
restricción establecida en el inciso 4 del numeral 48.1 
del artículo 48 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
en los casos que corresponda, indicando además que 
las modifi caciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático que se realicen en el marco de la disposición 
habilitan únicamente la partida de gasto 2.4.1.3.1.1 “A 
OTRAS UNIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL”, en 
la Actividad 5006269: Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus;

Que, en dicho contexto, se advierte que mediante 
Informe N° 000366-2020-DP/SSG-ORH, la Directora (e) 
de la Ofi cina de Recursos Humanos, propone a la Ofi cina 
General de Planeamiento Presupuesto y Modernización 
la modifi cación presupuestal en la Unidad Ejecutora 
001: Despacho Presidencial, fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios de hasta un monto de S/ 2,842.00 
(DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES) para atender el apoyo solidario, en 
el marco de los Decretos de Urgencia N° 063 y 070-
2020, respectivamente, siendo que corresponde a una 
reducción del presupuesto de la planilla correspondiente 
al mes de julio del año fi scal 2020;

Que, al respecto, con Memorando Nº 000460-
2020-DP/OGPM e Informe Técnico N° 000025-2020-
DP/OGPM-FZM, la Ofi cina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, en el marco de la 
normatividad presupuestal opina favorablemente que 
el Pliego 011: Despacho Presidencial cuenta con la 
disponibilidad presupuestal de hasta la suma de S/ 
2,842.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
DOS Y 00/100 SOLES) para realizar la transferencia 
fi nanciera a favor del Pliego 006 Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
la Transferencia Financiera del Pliego 011: Despacho 
Presidencial hasta por la suma total de S/ 2,842.00 
(DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS Y 
00/100 SOLES) correspondiente al mes de julio 2020, a 
favor del Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, con la fi nalidad de ser destinados a los deudos 
del personal de la salud fallecidos como consecuencia 
de sus actividades profesionales en la contención a la 
propagación y atención del COVID-19;

Contando con los vistos de la Subsecretaría General, 
de la Ofi cina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización; de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica; y, de la Ofi cina de Recursos Humanos;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 063-2020, Decreto de Urgencia que dispone 
el apoyo solidario de los funcionarios servidores públicos 
del Poder Ejecutivo para la entrega económica a favor 
de los deudos del personal de la salud, fallecidos a 
consecuencia de sus actividades profesionales en la 
contención a la propagación y atención del COVID-19; el 
Decreto de Urgencia N° 070-2020, Decreto de Urgencia 
para la reactivación económica y atención de la población 
a través de la inversión pública y gasto corriente, ante 
la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19; y, 
el Decreto Supremo N°077-2016-PCM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Despacho 
Presidencial, modifi cado por Decreto Supremo N°037-
2017-PCM;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la Transferencia Financiera con 
cargo al Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2020 del 
Pliego 011: Despacho Presidencial, hasta por la suma total 
de S/ 2,842.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y DOS Y 00/100 SOLES) correspondiente al mes de 
julio 2020, a favor del Pliego 006: Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos para ser destinados a los deudos 
del personal de la salud fallecidos como consecuencia 
de sus actividades profesionales en la contención a la 
propagación y atención del COVID-19, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 063-2020.

Artículo 2.- La transferencia fi nanciera autorizada en 
el artículo 1 de la presente resolución se atiende con cargo 
al presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal del 
Pliego 011: Despacho Presidencial, la Unidad Ejecutora 
001: Despacho Presidencial; de acuerdo al detalle en el 
anexo que forma parte de la presente resolución.

Artículo 3.- La Ofi cina General de Administración de la 
Unidad Ejecutora 001: Despacho del Pliego 011: Despacho 
Presidencial, en el marco de sus competencias, deberá 
efectuar las acciones administrativas que correspondan 
para efectivizar la transferencia autorizada en la presente 
resolución.

Artículo 4.- Los recursos de la transferencia fi nanciera 
autorizada por el artículo 1º de la presente resolución 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Encárguese a la Ofi cina General de 
Administración del Despacho Presidencial, remitir copia 
de la presente resolución al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.

Artículo 6.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo en la intranet y en el Portal 
Institucional del Despacho Presidencial (www.gob.pe/
presidencia), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el diario ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese

MIRIAN MORALES CÓRDOVA
Secretaria General
Despacho Presidencial

1874197-1

SEGURO INTEGRAL DE SALUD

Designan Gerente Adjunto de la Gerencia 
de Negocios y Financiamiento

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 080-2020/SIS

Lima, 29 de julio de 2020

VISTOS: El Informe N° 178-2020-SIS/OGAR-OGRH 
con Proveído N° 294-2020-SIS/OGAR y el Informe N° 
258-2020-SIS/OGAJ-DE con Proveído N° 258-2020-SIS/
OGAJ de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N° 071-2020/SIS 
se designa bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057, al Economista Reynaldo Alvarado 
Gutiérrez en el cargo de Gerente Adjunto de la Gerencia 
de Negocios y Financiamiento - GNF del Seguro Integral 
de Salud - SIS;

Que, a través de la Nota Informativa N° 107-2020-
SIS/GNF, el Gerente de la GNF propone a la Jefatura 
Institucional designar al Licenciado en Administración 
William Richard Ascarza Urribari en el cargo de Gerente 
Adjunto de la GNF, siendo dicha propuesta aprobada por 
la Jefatura Institucional;

Que, mediante Informe N° 178-2020-SIS/OGAR-
OGRH, la Ofi cina de Gestión de Recursos Humanos 
concluye que “(…) resulta viable aceptar la renuncia 
formulada por el Economista Reynaldo Alvarado 

Gutiérrez en el cargo de directivo superior de libre 
remoción de Gerente Adjunto de la Gerencia de 
Negocios y Financiamiento (…); asimismo, señala que 
“(…) resulta viable designar bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057 al Licenciado 
en Administración William Richard Ascarza Urribari en el 
cargo de directivo superior de libre remoción de Gerente 
Adjunto de la Gerencia de Negocios y Financiamiento del 
Seguro Integral de Salud (…)”;

Con el visto del Director General de la Ofi cina General 
de Administración de Recursos, del Director General de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y de la Secretaria 
General; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la Participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, 
y en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Seguro Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo 
N° 011-2011-SA, modifi cado por Decreto Supremo N° 
002-2016-SA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
Economista REYNALDO ALVARADO GUTIERREZ en 
el cargo de Gerente Adjunto de la Gerencia de Negocios 
y Financiamiento del Seguro Integral de Salud, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, bajo el Régimen Laboral 
Especial del Decreto Legislativo N° 1057, al Licenciado 
en Administración WILLIAM RICHARD ASCARZA 
URRIBARI en el cargo de Gerente Adjunto de la 
Gerencia de Negocios y Financiamiento del Seguro 
Integral de Salud.

Artículo 3.- Notifi car la presente Resolución a los 
interesados y a los Órganos del Seguro lntegral de Salud, 
para conocimiento y fi nes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Seguro Integral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISES ERNESTO ROSAS FEBRES
Jefe del Seguro Integral de Salud

1874057-1

SUPERINTENDENCIA DE

TRANSPORTE TERRESTRE DE

PERSONAS, CARGA Y MERCANCIAS

Designan Jefe de la Unidad de Planeamiento 
y Modernización de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
N° D000033-2020-SUTRAN-CD

Lima, 25 de julio de 2020

VISTA: La propuesta formulada por la Superintendenta 
de la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías – Sutran; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Ley N° 29380 se crea la 

Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 
Carga y Mercancías – Sutran, adscrita al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, se encuentra vacante el cargo de confi anza 
de Jefe de la Unidad de Planeamiento y Modernización 
de la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto de la 
Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, 
Carga y Mercancías - Sutran, por lo que corresponde 
designar al servidor que ocupe dicho cargo;
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  Que, en atención a la propuesta formulada por la 
Superintendenta de la Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y Mercancías – Sutran, 
resulta conveniente designar al señor Jesús Enrique 
Vargas Dorival, en dicho cargo;

Que, siendo el Consejo Directivo el órgano máximo 
de la Entidad, le corresponde designar y remover a los 
funcionarios que ocupan los cargos de confi anza de la 
Sutran, así como expedir resoluciones en el ámbito de su 
competencia, conforme a lo establecido en los incisos d) e i) 
del artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2015-MTC; 

De conformidad con la Ley N° 29380, Ley de creación 
de la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías – Sutran, y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 006-2015-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor Jesús Enrique 
Vargas Dorival, en el cargo de confi anza de Jefe de la 
Unidad de Planeamiento y Modernización de la Ofi cina de 
Planeamiento y Presupuesto de la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
Sutran, conforme a lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 

Artículo 2.- COMUNICAR la presente Resolución a la 
Superintendencia, a la Gerencia General, a la Ofi cina de 
Administración y al señor Jesús Enrique Vargas Dorival, 
para su conocimiento y fi nes. 

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución en el diario ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional de la Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y Mercancías - Sutran (www.sutran.gob.
pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA ELIZABETH CAMA MEZA 
Presidente del Consejo Directivo de SUTRAN

ISMAEL SUTTA SOTO 
Miembro del Consejo Directivo de SUTRAN

1874002-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE

LA INVERSION PRIVADA EN

TELECOMUNICACIONES

Aprueban Transferencia Financiera a 
favor del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, con la finalidad de ser destinados 
a favor de los deudos del personal de la 
salud fallecidos como consecuencia de sus 
actividades profesionales en la contención 
a la propagación y atención del COVID-19

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 00052-2020-PD/OSIPTEL

Lima, 23 de julio de 2020

OBJETO

APRUEBA LA TRANSFERENCIA FINANCIERA 
A FAVOR DEL PLIEGO 006: MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS PARA SER 
DESTINADOS A FAVOR DE LOS DEUDOS DEL 
PERSONAL DE LA SALUD, FALLECIDOS COMO 
CONSECUENCIA DEL
COVID-19.

VISTO:
El Memorando Nº 0632-GAF/2020 de la Gerencia 

de Administración y Finanzas y el Informe Nº 055-
GPP/2020 de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - OSIPTEL;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 1º del Decreto de Urgencia Nº 063-2020, 

Decreto de Urgencia que dispone el apoyo solidario de los 
funcionarios y servidores públicos del Poder Ejecutivo para 
la entrega económica a favor de los deudos del personal 
de salud, fallecidos a consecuencia de sus actividades 
profesionales en la contención a la propagación y atención 
del COVID-19, establece que su objeto es reducir de manera 
temporal, por un periodo de tres (03) meses, la remuneración 
del Presidente de la República y los ingresos mensuales, 
provenientes de su cargo, de los funcionarios y servidores 
públicos del Estado del Poder Ejecutivo; destinando los 
ahorros derivados de dicha reducción a contribuir con el 
fi nanciamiento de medidas que permitan mitigar el impacto 
de la propagación del COVID-19;

Que, el artículo 2º del referido Decreto de Urgencia 
Nº 063-2020, establece que lo normado es aplicable al 
Presidente de la República, así como a los funcionarios 
y servidores públicos del Poder Ejecutivo, cuyo ingreso 
mensual proveniente de su cargo sea igual o mayor a S/ 
15,000.00 (Quince mil y 00/100 soles);

Que, el artículo 4º del Decreto de Urgencia Nº 063-
2020, dispone que los Jefes de las Ofi cinas de Recursos 
Humanos, o los que hagan sus veces, son responsables 
de la ejecución de lo dispuesto en la citada norma, 
debiéndose coordinar con la Ofi cina de Planifi cación y 
Presupuesto de cada entidad, para las modifi caciones 
presupuestarias correspondientes;

Que, con la fi nalidad de que el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos fi nancie las entregas económicas a 
favor de los deudos del personal de la salud, que incluye 
profesionales de la salud, personal de la salud, técnico y 
auxiliar asistencial de la salud, fallecido como consecuencia 
del COVID-19; el numeral 6.4 del artículo 6º del citado 
Decreto de Urgencia autoriza a las entidades del Poder 
Ejecutivo a realizar transferencias fi nancieras a favor de 
dicho Ministerio, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional y sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público, por el monto total de la reducción de la 
remuneración e ingresos económicos de los funcionarios 
públicos a los que se refi ere el artículo 2º del Decreto de 
Urgencia Nº 063- 2020, indicando que dichas transferencias 
fi nancieras se aprueban mediante resolución del Titular del 
pliego, previa opinión favorable de la Ofi cina de Planifi cación 
y Presupuesto, o la que haga sus veces en el pliego, y se 
publica en el diario ofi cial El Peruano;

Que, asimismo, la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 063-
2020, autoriza a afectar la planilla única de pagos por 
descuentos expresamente solicitados y autorizados por 
los funcionarios y servidores públicos de las entidades 
del Poder Ejecutivo, durante los meses de junio, julio y 
agosto de 2020, para que sean orientados a la entrega 
económica antes señalada;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 070-2020, Decreto de Urgencia 
para la reactivación económica y atención de la población 
a la través de la inversión pública y gasto corriente, ante la 
emergencia sanitaria producida por el COVID-19, dispone 
que, para efectos de realizar las transferencias fi nancieras 
a las que hace referencia el numeral 6.4 del artículo 6º 
del Decreto de Urgencia Nº 063-2020, las entidades del 
Poder Ejecutivo quedan exoneradas de las restricciones 
previstas en los numerales 9.1 y 9.4 del artículo 9º del 
Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, así como de la restricción establecida en 
el inciso 4 del numeral 48.1 del artículo 48º del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, en los casos que 
corresponda, indicando, además, que las modifi caciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático que se 
realicen en el marco de dicha Disposición Complementaria 
Final, habilitan únicamente la partida de gasto 2.4.1.3.1.1 
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“A OTRAS UNIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL”, en 
la Actividad 5006269: Prevención, Control, Diagnóstico y 
Tratamiento de Coronavirus;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
la Transferencia Financiera del Pliego 019: Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones- 
OSIPTEL hasta por la suma total de S/ 22,153.80 
(VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES Y 80/100 
SOLES) correspondiente al mes de junio 2020, a favor del 
Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
con la fi nalidad de ser destinados a favor de los deudos 
del personal de la salud fallecidos como consecuencia 
de sus actividades profesionales en la contención a la 
propagación y atención del COVID-19;

Que, de conformidad con el numeral 6.3 del artículo 
6º de la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley Nº 27332, 
el Presidente del Consejo Directivo ejercerá funciones 
ejecutivas de dirección del Organismo Regulador y es el 
Titular de la entidad correspondiente;

En uso de las facultades conferidas por el Reglamento 
General del Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones, aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 008-2001-PCM; y con la conformidad de la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la Gerencia de 
Administración y Finanzas, la Gerencia de Asesoría Legal 
y la Gerencia General;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Transferencia Financiera a favor 
del Pliego 006: Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

Aprobar la transferencia fi nanciera, con cargo al 
Presupuesto Institucional 2020, del Pliego 019: Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones, 
Unidad Ejecutora 001: Organismo Supervisor de Inversión 
Privada en Telecomunicaciones [001265], hasta por la suma 
de S/ 22,153.80 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA 
Y TRES Y 80/100 SOLES) en la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Directamente Recaudados, correspondiente a los 
descuentos y las reducciones de las remuneraciones del mes 
de junio 2020, a favor del Pliego 006: Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, destinado a favor de los deudos del 
personal de la salud fallecidos como consecuencia de sus 
actividades profesionales en la contención a la propagación 
y atención del COVID-19;

Artículo 2º.- Financiamiento
La transferencia fi nanciera autorizada en el artículo 

1º de la presente resolución, se atenderá con cargo al 
presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal del 
Pliego 019: Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones, Unidad Ejecutora 001: Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 
[001265], Categoría Presupuestal 9002: Asignaciones 
Presupuestales que no Resultan en Productos, Actividad 
5006269: Prevención, Control, Diagnóstico y Tratamiento 
de Coronavirus, Genérica de Gasto 2.4: Donaciones y 
Transferencias, Sub-genérica del gasto: 2.4.1 Donaciones 
y Transferencias Corrientes, Específi ca del Gasto 
2.4.1311 A Otras Unidades de Gobierno Nacional, Fuente 
de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudados.

Artículo 3º. Remisión
Encárguese a la Gerencia de Administración y Finanzas 

del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - OSIPTEL, remitir copia de la presente 
resolución al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 4º.- Publicación
Disponer que la presente resolución se publique en el 

Portal Institucional del Organismo Supervisor de Inversión 
Privada en Telecomunicaciones (www.osiptel.gob.pe) y en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese y comuníquese y publíquese,

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ
Presidente Del Consejo Directivo

1873785-1

Confirman multa impuesta a VIETTEL 
PERÚ S.A.C. por infracción tipificada en el 
Reglamento de Fiscalización, Infracciones 
y Sanciones

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 080-2020-CD/OSIPTEL

Lima, 22 de julio de 2020

EXPEDIENTE Nº : Expediente Nº 0051-2019-GG-GSF/PAS

MATERIA : Recurso de apelación contra la Resolución 
Nº 047-2020-GG/OSIPTEL

ADMINISTRADO : VIETTEL PERÚ S.A.C.

VISTOS:
(i) El recurso de apelación interpuesto por la empresa 

VIETTEL PERÚ S.A.C (en adelante, VIETTEL), contra 
la Resolución Nº 047-2020-GG/OSIPTEL, mediante 
la cual sancionó por el incumplimiento del literal a) del 
artículo 7 del Reglamento de Fiscalización, Infracciones y 
Sanciones1 (en adelante, RFIS).

(ii) El Informe Nº 082-GAL/2020 del 22 de junio de 
2020, de la Gerencia de Asesoría Legal, que adjunta 
el proyecto de Resolución del Consejo Directivo que 
resuelve el recurso de apelación; y,

(iii) El Expediente Nº 0051-2019-GG-GFS/PAS y el 
Expediente de Supervisión Nº 0021-2019-GSF.

CONSIDERANDO:
I. ANTECEDENTES:
1.1. Mediante la Carta Nº 984-GSF/2019, notifi cada 

el 20 de mayo de 2019, la Gerencia de Supervisión y 
Fiscalización (en adelante, GSF) comunicó a VIETTEL el 
inicio de un procedimiento administrativo sancionador (en 
adelante, PAS) al haberse verifi cado lo siguiente:

Disposición 
normativa Conducta Infracción

Literal a) del 
artículo 72 del 

RFIS

No remitió la información requerida mediante la 
Carta Nº 352-GSF/2019, referida a la copia de los 
contratos de la prestación del servicio de telefonía fija 
por unidad geográfica comprometida en el Plan de 
Cobertura al cuarto año.

Grave

1.2. El 17 de junio de 2019, luego de concedérsele 
la prórroga de plazo requerido, VIETTEL remitió sus 
descargos.

1.3. Mediante Resolución Nº 047-2020-GG/OSIPTEL, 
notifi cada el 17 de febrero de 2020, la Gerencia General 
sancionó a VIETTEL con una multa de noventa con 60/100 
(90,6) UIT, al haber incumplido el literal a) del artículo 7 del 
RFIS.

1.4. El 9 de marzo de 2020, VIETTEL interpuso 
Recurso de Apelación contra la Resolución Nº 047-2020-
GG/OSIPTEL.

1.5. Con Decreto de Urgencia Nº 026-2020, publicado 
el 15 de marzo de 2020, se declaró la suspensión por 
treinta (30) días hábiles contados a partir del 16 de marzo 
de 2020, del cómputo de los plazos de tramitación de los 
procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo 
y negativo que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigencia de dicha disposición normativa3.

1 Aprobado por Resolución Nº 087-2013-CD/OSIPTEL y sus modifi catorias.
2 “Artículo 7.- Incumplimiento de entrega de información
 La Empresa Operadora que, dentro del plazo establecido, incumpla con 

la entrega de información o entregue información incompleta, incurrirá en 
infracción grave, siempre que:

 a. Se hubiere emitido un requerimiento escrito por el OSIPTEL que indique 
la califi cación de obligatoria de la entrega de la información requerida, 
incluyendo el plazo perentorio para su entrega;”

3 No obstante, el 28 de abril de 2020 se publicó el Decreto Supremo Nº 076-
2020-PCM, por el cual se prorroga el cómputo de los plazos de tramitación 
de los procedimientos administrativos sujetos a silencio positivo y negativo 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la presente norma, 
por el término de quince (15) días hábiles adicionales, contados a partir 
del 29 de abril del 2020. Finalmente, el 20 de mayo de 2020, se publicó el 
Decreto Supremo Nº 087-2020-PCM mediante el cual se dispone prorrogar 
la suspensión del cómputo de plazos hasta el 10 de junio de 2020.
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II. VERIFICACION DE REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA:

De conformidad con el artículo 27 del RFIS y los 
artículos 218.2 y 220 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General4, 
(en adelante, TUO de la LPAG), corresponde admitir y dar 
trámite al Recurso de Apelación interpuesto por VIETTEL, 
al cumplirse los requisitos de admisibilidad y procedencia 
contenidos en las citadas disposiciones.

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN:

Los argumentos por los que VIETTEL cuestiona 
la resolución impugnada en el extremo de la sanción 
impuesta son los siguientes:

(i) Se habría vulnerado el Principio del Debido 
Procedimiento, dado que la sanción no se encuentra 
sustentada en criterios objetivos.

(ii) Se habría vulnerado el Principio de Predictibilidad, 
en tanto en procedimientos anteriores se han impuesto 
multas menores por la misma infracción imputada.

(iii) Solicita la exclusión del benefi cio ilícito, en la 
medida que el incumplimiento del artículo 7 del RFIS no 
supone un ingreso adicional.

(iv) Solicita la reducción de la multa, dado que la 
probabilidad de detección fue catalogada como muy alta.

(v) El envío de la información requerida debe incidir 
positivamente en la graduación de la sanción pues el daño 
al interés público ha cesado. Asimismo, debió valorarse 
que no existe perjuicio económico.

(vi) La sanción a imponerse debería ser la más 
próxima al límite mínimo legal por la infracción incurrida, 
en la medida que: a) no se ha confi gurado reincidencia; y, 
b) no se ha evidenciado la existencia de intencionalidad.

(vii) Conforme a los criterios de graduación de la 
sanción establecidos por el Principio de Razonabilidad, 
previstos en el numeral 3 del artículo 248 del TUO de la 
LPAG, no se evalúa la negligencia a efectos de graduar la 
posible sanción; en tanto, dicho aspecto solo es relevante 
al analizar la culpabilidad en cuanto a la comisión de la 
infracción imputada.

IV. ANÁLISIS:

4.1 Sobre la presunta vulneración al Principio del 
Debido Procedimiento

VIETTEL refi ere que se habría vulnerado el Principio 
del Debido Procedimiento, dado que la sanción no se 
encuentra sustentada en criterios objetivos.

Al respecto, de la revisión de la Resolución Nº 047-
2020-GG/OSIPTEL, mediante la cual sancionó a VIETTEL 
en el presente PAS, se aprecia que la Gerencia General 
consideró: a) los criterios de graduación establecidos en 
el numeral 3 del artículo 248 del TUO de la LPAG; esto 
es: (i) benefi cio ilícito; (ii) probabilidad de detección; (iii) 
circunstancias de la comisión de la infracción, entre otros 
; b) los parámetros previstos en el artículo 25 de la Ley de 
Desarrollo de las Funciones y Facultades del OSIPTEL, 
Ley Nº 27336 (en adelante, LDFF), los cuales serán 
desarrollados en el punto 4.3 de la presente Resolución.

Asimismo, a efectos de determinar la sanción, se 
advierte que la Gerencia General aplicó un atenuante de 
responsabilidad -establecido en el numeral 2 del artículo 257 
del TUO de la LAG y en el numeral i) del artículo 18 del RFIS- 
en tanto consideró el cese de la conducta infractora; y, por 
ende, disminuyó la multa base en un veinte por ciento (20%).

En ese sentido, el hecho que VIETTEL discrepe de 
dicha evaluación basada en criterios objetivos, no quiere 
decir que lo resuelto por la Gerencia General adolezca 
de un defecto en su motivación; y, por ende se descarta 
alguna vulneración al Principio del Debido Procedimiento.

4.2 Sobre la presunta vulneración al Principio de 
Predictibilidad

VIETTEL sostiene que se habría vulnerado el Principio 
de Predictibilidad, dado que en anteriores oportunidades 
OSIPTEL ha impuesto multas menores sin que existan 
diferencias sustanciales. Así, se tiene lo siguiente:

Exp. Nº Resolución 
Nº Conclusión Argumento

67-2017-GG-
GSF/PAS

229-2018-
GG/OSIPTEL

Impone 
multa de 
40,8 UIT

OSIPTEL dispuso la reducción del 
veinte por ciento (20%) respecto a 
la multa mínima legal impuesta por 
la misma infracción, a pesar que la 
información fue remitida luego de 
seis (6) meses.

80-2016-GG-
GSF/PAS

52-2018-CD/
OSIPTEL

Confirma 
multa de 51 

UIT

OSIPTEL habría impuesto 
una multa menor por la misma 
infracción.

69-2017-GG-
GSF/PAS

260-2018-
CD/OSIPTEL

Confirma 
multa de 
56,1 UIT

OSIPTEL habría impuesto 
una multa menor por la misma 
infracción.

Al respecto, si bien se sancionó a VIETTEL con 
multas menores a la impuesta en el presente PAS; ello, 
fue debido a las diversas circunstancias presentadas, las 
cuales se detallan a continuación:

(i) En el Expediente Nº 67-2017-GG-GSF/PAS.- En 
primer término corresponde precisar que, la Gerencia 
General sancionó a VIETTEL por el incumplimiento literal 
d)5 del artículo 7 del RFIS; sin embargo, en el presente 
PAS la infracción imputada recae en el literal a) del 
referido artículo.

En esa línea, en el PAS invocado por VIETTEL, se 
advierte que la empresa operadora entregó la información 
establecida en el literal k.5) de la Primera Disposición del 
Decreto Supremo Nº 023-2014-MTC –esto es, la relación 
de abonados validados y el detalle de los servicios 
móviles que se han dado de baja–en fechas posteriores 
al plazo otorgado y en dos (2) oportunidades distintas; 
específi camente, el 21 de noviembre de 2016 y el 11 de 
abril de 2017, transcurriendo aproximadamente ciento 
veintitrés (123) días hábiles aproximadamente y casi seis 
(6) meses después del plazo previsto en el citado Decreto 
Supremo.

Dicho escenario, resulta distinto a los hechos e 
infracción imputada en el presente PAS, en la medida que, 
en el caso invocado por VIETTEL la información requerida 
se encuentra orientada a la validación de los datos de 
personas naturales que cuenten con más de diez (10) 
líneas registradas a su nombre; y, como consecuencia 
de la baja del servicio –en el marco de lo previsto en el 
literal k.5) del Decreto Supremo Nº 023-2014-MTC– dicha 
empresa operadora estaba obligada a remitir al OSIPTEL 
la relación de abonados validados y el detalle de los 
servicios móviles que se han dado de baja.

Sin embargo, en el presente PAS la naturaleza de 
la información requerida a VIETTEL resulta distinta, 
en la medida que, como consecuencia de la acción de 
supervisión efectuada por la GSF el 5 de febrero de 2019, 
VIETTEL informó sobre su capacidad de red y cobertura, 
en los distritos de Pucusana, Punta Negra, Santa Rosa, 
San Bartolo y Santa María del Mar, indicando además que 
venía ofreciendo el servicio de telefonía fi ja a través de 
sus centros autorizados.

En ese sentido, a efectos de verifi car lo informado por 
VIETTEL en relación a su capacidad de red y cobertura, 
la GSF solicitó –entre otros documentos– copia de los 
contratos de la prestación del servicio de telefonía fi ja, 
uno por unidad geográfi ca comprometida en el Plan de 
Cobertura al cuarto año; cabe agregar que, mediante la 
Carta Nº 352-GSF/2019, notifi cada el 21 de febrero de 
2019, la GSF reiteró dicha solicitud y otorgó el plazo de 
tres (3) días hábiles para su cumplimiento.

No obstante, fuera del plazo otorgado por la GSF, 
mediante escrito del 17 de junio de 2019, VIETTEL 

4 Aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS y sus modifi catorias.
5 “Artículo 7.- Incumplimiento de entrega de información
 La Empresa Operadora que, dentro del plazo establecido, incumpla con 

la entrega de información o entregue información incompleta, incurrirá en 
infracción grave, siempre que:

 (...)
 d. Se tratase de información cuya entrega se encuentre prevista en alguna 

disposición normativa vinculada a la actuación del OSIPTEL.”
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adjuntó copia de cuatro (4) contratos correspondientes al 
distrito de San Bartolo, distrito de Santa Rosa y distrito del 
Callao; así, como precisó, que no contaba con abonados 
en los distritos de Pucusana, Punta Negra y Santa María 
del Mar; lo cual entorpeció la labor de la GSF en validar 
de manera oportuna la información proporcionada por 
VIETTEL respecto de las unidades geográfi cas donde 
venía presentando el servicio público de telefonía fi ja en la 
modalidad de abonados, aspecto que recae directamente 
en el desarrollo de la prestación del servicio público de 
telecomunicaciones e impacta en mayor medida sobre los 
intereses de los usuarios en general. En tal sentido, el 
presente PAS y el caso invocado por VIETTEL resultan 
escenarios distintos.

(ii) En el Expediente Nº 80-2016-GG-GSF/PAS.- 
VIETTEL remitió la información incompleta, la misma que 
fue requerida mediante las Cartas Nº 753-GSF/2017 y 829-
GSF/2017. Ello, a efectos que acredite el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en los numerales (ii) 
y (iii) del artículo 12-A del Texto Único Ordenado de 
las Condiciones de Uso de los Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones6.

Ciertamente, corresponde precisar que, la información 
requerida en el PAS invocado por VIETTEL se encuentra 
referida a los documentos que acrediten: a) la fecha 
de exclusión de las líneas cuestionadas del registro 
respectivo; b) la fecha de envío efectivo de los mensajes 
de texto; c) la fecha y el motivo de inicio y fi nalización 
de la suspensión de las líneas cuestionadas; y, d) la 
fecha y motivo de la baja de las líneas cuestionadas; 
correspondiente a ciento noventa y dos (192) líneas 
móviles. No obstante, quedó pendiente el envío de la 
información respecto de ciento catorce (114) líneas 
móviles prepago que fueron objeto de cuestionamiento de 
titularidad.

Cabe agregar que, la fi nalidad del requerimiento de la 
información antes detallada era verifi car el cumplimiento 
del procedimiento relativo al cuestionamiento de titularidad 
de servicios públicos móviles bajo la modalidad prepago. 
Sin embargo, en el presente PAS, tal como se indicó en 
el literal (i) el incumplimiento se refi ere a la entrega de la 
información que permitiría verifi car su obligación del Plan 
de Cobertura que estableció su contrato de concesión; 
razón por la cual resultan escenarios distintos.

(iii) En el Expediente Nº 69-2017-GG-GSF/PAS.- VIETTEL 
no remitió la información requerida mediante la Carta Nº 1155-
GSF/2017, correspondiente a acreditar la locución grabada 
que debían escuchar los abonados cuyas líneas fueron 
suspendidas parcialmente, conforme a lo dispuesto en el 
literal l.2) de la Primera Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo Nº 023-2014-MTC.

En efecto, la información requerida en el PAS 
invocado por VIETTEL estaba referida a las capturas de 
pantalla que evidencien la programación de la locución 
grabada a efectos que la GSF verifi que el cumplimiento 
de la disposición normativa del citado Decreto Supremo 
aplicable a personas naturales que tengan condición de 
abonados prepago con más de cinco (5) pero con menos 
de once (11) líneas registradas a su nombre.

Además, la fi nalidad del requerimiento de la 
información antes detallada era verifi car el cumplimiento 
de la programación para la implementación de la locución 
grabada que debían de escuchar los abonados cuyas 
líneas fueron suspendidas parcialmente. Sin embargo, 
en el presente PAS, tal como se indicó en el literal (i) el 
incumplimiento se refi ere a la entrega de la información 
que permitiría verifi car su obligación del Plan de Cobertura 
que estableció su contrato de concesión; razón por la cual 
resultan escenarios distintos.

Considerando lo expuesto, se descarta alguna 
afectación al Principio de Predictibilidad invocado por 
VIETTEL.

4.3 Sobre la determinación de la sanción impuesta

a) Respecto al benefi cio ilícito

VIETTEL solicita la exclusión del benefi cio ilícito 
considerado en el cálculo de la multa, en la medida que 

el incumplimiento del literal a) del artículo 7 del RFIS no 
supone un ingreso adicional.

Del mismo modo, VIETTEL refi ere que la Gerencia 
General no ha indicado la cuantía del supuesto benefi cio 
ilícito.

Además, VIETTEL sostiene que la Gerencia General 
no precisa cuál es la afectación producida al no contar 
con la información requerida, más aun si, según refi ere, 
la GSF logró verifi car el cumplimiento del Plan de 
Cobertura; por lo que, la información requerida no era 
vital para determinar el cumplimiento o no de la obligación 
supervisada.

En relación a la determinación del Benefi cio Ilícito, la 
Gerencia General precisó lo siguiente:

“(...) el benefi cio ilícito ha sido calculado considerando 
(i) el tamaño de la empresa en función de sus ingresos y 
(ii) la afectación por la no entrega de información requerida 
por el OSIPTEL.”

[Subrayado y énfasis agregado]

En efecto, en la línea de lo sostenido por la Gerencia 
General, la metodología para la graduación de una multa 
a ser impuesta a una empresa operadora que no remite la 
información requerida por el OSIPTEL, está basada en la 
cuantifi cación del benefi cio ilícito obtenido por la comisión 
de esta infracción. En ese caso particular, este benefi cio 
ha sido calculado considerando que: (i) VIETTEL se 
encuentra clasifi cada en una Empresa de Tipo C7; y, 
(ii) la afectación por la no entrega de la información 
requerida por el OSIPTEL en el marco de un proceso de 
supervisión, estaría asociado a una sanción cuyo valor de 
multa a imponer se encontraría dentro de un rango entre 
51 a 150 UIT.

Además, en cuanto a la presunta ausencia del benefi cio 
ilícito, se tiene que en la propia Resolución impugnada y 
previamente a la aplicación del atenuante de responsabilidad, 
la Gerencia General manifestó lo siguiente:

“Por tanto, atendiendo a los hechos acreditados en el 
presente PAS, así como, luego de haberse analizado cada 
uno de los criterios propios del Principio de Razonabilidad 
reconocidos en el TUO de la LPAG (en específi co, a los 
criterios de “benefi cio ilícito resultante por la comisión de 
la infracción”, “probabilidad de detección”, “la gravedad 
del daño al interés público y/o bien jurídico protegido”), 
corresponde sancionar a VIETTEL con una (1) multa de 
CIENTO TRECE CON 20/100 (113,2) UIT, por la comisión 
de la infracción tipifi cada en el artículo 7º del RFIS.”

[Subrayado agregado]

Cabe precisar que, en cuanto a la “gravedad del daño 
al interés público y/o bien jurídico protegido”, la Gerencia 
General señaló que: “(...) dicha empresa operadora es 
susceptible de ser sancionada por esta Gerencia General 
con una multa de entre cincuenta y uno (51) y ciento 
cincuenta (150) UIT, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 25º de la LDFF”. Esto es, dicho criterio no ostenta, 
en estricto, una cuantifi cación propiamente dicha.

Además, como es de conocimiento de VIETTEL, y 
como desarrollaremos en el siguiente acápite, la Gerencia 
General determinó que la probabilidad de detección en 
este tipo de conducta es muy alta, cuyo valor asignado 
es la unidad.

Por ende, de una evaluación integral de lo señalado 
por la Gerencia General, y con forme a la metodología 
de cálculo para la multa base respectiva8, válidamente se 
puede colegir que, en este caso, el benefi cio ilícito obtenido 
por la comisión de la conducta respecto al incumplimiento 
del literal a) del artículo 7 del RFIS corresponde a ciento 
trece con 20/100 (113,2) UIT.

6 Aprobado mediante Resolución Nº 138-2012-CD/OSIPTEL y sus 
modifi catorias.

7 Considerando sus ingresos facturados.
8 Conformada por la siguiente fórmula:

Multa base = Beneficio ilícito
 Probabilidad de detección
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En consecuencia, se descarta la exclusión y la 
presunta ausencia de cuantifi cación del benefi cio ilícito 
alegado por VIETTEL.

Por otro lado, respecto a la afectación producida al 
no contar con la información requerida, contrariamente a 
lo sostenido por VIETTEL, se advierte que conforme al 
Informe Nº 032-PIA/2020 que forma parte de la Resolución 
impugnada9, la Gerencia General señaló lo siguiente:

“(...) se debe tener en cuenta que el presente PAS no 
se sustenta en el cumplimiento o no del Plan de Cobertura 
al cuarto año, sino en la no entrega de información con 
la que la propia empresa operadora cuenta, pese a 
un requerimiento expreso con carácter obligatorio y 
perentorio.

(...)

En el presente caso, debe considerarse que el no 
presentar los contratos solicitados – dentro de los plazos 
establecidos – no permitió al órgano supervisor validar 
de manera oportuna la información proporcionada por 
VIETTEL respecto de las unidades geográfi cas donde 
venía presentando el servicio público de telefonía fi ja en 
la modalidad de abonados.

(...) la no entrega de información completa y dentro 
del plazo establecido, por parte de VIETTEL, obstaculiza 
evidentemente dicha labor [esto es, la labor de supervisión 
y fi scalización de la GSF] porque tratándose de información 
que obra en su poder y que podría obtenerse de primera 
fuente, se tiene que prescindir de ella en la oportunidad 
en la que es requerida, en tanto remitió la misma de forma 
extemporánea.”

[Subrayado y énfasis agregado]

Al respecto, este Colegiado comparte lo sostenido 
por la Gerencia General; y, por ende, se descarta alguna 
omisión sobre la afectación producida respecto a la 
atención oportuna de la información requerida por la GSF.

En consecuencia, carecen de asidero los 
cuestionamientos formulados por VIETTEL respecto al 
benefi cio ilícito considerado en la determinación de la 
multa impuesta.

b) Respecto a la probabilidad de detección

VIETTEL solicita la reducción de la multa, dado que la 
probabilidad de detección fue catalogada como muy alta.

En primer término, se ha establecido que la 
probabilidad de detección de la infracción relativa al 
literal a) del artículo 7 del RFIS es muy alta –esto es, 
asignando el valor uno (1)–, debido a que se trata de 
información que debe ser remitida al OSIPTEL por las 
empresas operadoras en el marco de sus obligaciones. 
Asimismo, se ha considerado que el OSIPTEL puede –
directa e indubitablemente– verifi car la confi guración 
de la infracción dado que: (i) La supervisión comprende 
la revisión del 100% del universo a supervisar; y, (ii) la 
disponibilidad de información es completa.

Así, corresponde indicar que, conforme a la 
metodología para la graduación de la sanción, la multa 
base se encuentra constituida por el benefi cio ilícito y la 
probabilidad de detección, de acuerdo al siguiente detalle:

Multa base = Beneficio ilícito
 Probabilidad de detección

En consecuencia, considerando que: (i) el benefi cio 
ilícito es ciento trece con 20/100 (113,2) UIT conforme a 
lo expuesto en el acápite precedente; y, (ii) el grado de la 
probabilidad de detección corresponde a la unidad; este 
Colegiado sostiene que la multa base se mantiene –esto 
es, ciento trece con 20/100 (113,2) UIT– y, por lo tanto, 
carece de asidero la reducción de la multa solicitada por 
VIETTEL; ello, sin perjuicio de la aplicación del atenuante 
de responsabilidad detallado en el siguiente acápite.

c) Respecto al cese de la conducta

De otra parte, contrariamente a lo señalado por 
VIETTEL, se tiene que si bien el PAS inició el 20 de mayo 

de 2019, la Gerencia General valoró positivamente el 
envío extemporáneo de la información requerida por la 
GSF califi cándolo como cese de la conducta infractora.

En efecto, resulta pertinente indicar que, en el marco 
de la supervisión realizada el 5 de febrero de 2019, la GSF 
solicitó –entre otros documentos– copia de los contratos 
de la prestación del servicio de telefonía fi ja, uno por 
unidad geográfi ca comprometida en el Plan de Cobertura 
al cuarto año, información que debía ser presentada el 12 
de febrero de 2019; plazo que, incluso, fue ampliado por 
tres (3) días hábiles, mediante la Carta Nº 352-GSF/2019 
notifi cada el 21 de febrero de 2019.

No obstante ello, el 17 de junio de 2019 –esto es, con 
posterioridad al inicio del PAS– VIETTEL adjuntó cuatro 
(4) contratos de servicio de telefonía fi ja en modalidad de 
abonados correspondientes a las unidades geográfi cas 
que comprende su Plan de Cobertura al cuarto año.

Bajo dicho escenario y ante la acción VIETTEL, la 
Gerencia General aplicó un atenuante de responsabilidad 
correspondiente al veinte por ciento (20%) de la multa 
base; y, en consecuencia, se sancionó a VIETTEL con 
noventa con 60/100 (90,6) UIT.

d) Respecto al perjuicio económico y otros

VIETTEL alega que la Gerencia General debió valorar 
que no existe perjuicio económico. Además, refi ere que la 
sanción a imponerse debería ser la más próxima al límite 
mínimo legal por la infracción incurrida, en la medida 
que: a) no se ha confi gurado reincidencia; y, b) no se ha 
evidenciado la existencia de intencionalidad.

Sobre el particular, cuando se determina una multa, la 
Autoridad Administrativa considera aquellos criterios que 
puedan ser cuantifi cados, lo que supone que se cuente 
con información; siendo así aun cuando todos sean 
analizados, la multa solo refl ejará aquellos criterios para 
los que se haya contado con información que facilite su 
cálculo.

En ese sentido, una Resolución emitida por la 
Gerencia General o el Consejo Directivo debe analizar 
el criterio de perjuicio económico pero no considerarlo 
para la cuantifi cación dado que no se tiene información 
que permita advertir ello; sin embargo, dicho escenario, 
no vulnera Principio alguno, todo lo contrario, respeta 
los derechos del administrado en tanto sólo se toma la 
información con la que se cuenta tanto en el expediente 
de supervisión como el expediente del procedimiento 
administrativo sancionador.

Siendo así, conforme a la Resolución impugnada se 
tiene que para la determinación de la multa impuesta 
a VIETTEL se consideró: (i) el benefi cio ilícito; (ii) 
la probabilidad de detección; y, (iii) el atenuante de 
responsabilidad, correspondiendo a VIETTEL una multa 
de noventa con 60/100 (90,6) UIT por la comisión de la 
infracción tipifi cada en el literal a) del artículo 7 del RFIS.

En consecuencia, en la medida que, en el presente 
caso, no existen los elementos que permitan cuantifi car 
el perjuicio económico y la intencionalidad, así como se 
determinó que no se ha confi gurado reincidencia, dichos 
criterios no han sido considerados para el cálculo de la 
multa impuesta a VIETTEL.

Finalmente, si bien la Gerencia General señaló que: 
“En el presente PAS no se ha evidenciado la existencia 
de intencionalidad en la comisión de la infracción. Sin 
embargo, se advierte una actitud negligente de parte de 
VIETTEL para adecuar su comportamiento a la normativa 
vigente”; corresponde indicar que la negligencia incurrida 
por VIETTEL no ha sido un aspecto a considerar para la 
cuantifi cación de la sanción; por lo que, se descarta lo 
señalado por VIETTEL en dicho extremo.

Conforme a lo expuesto, carece de asidero lo señalado 
por VIETTEL respecto al cuestionamiento de los criterios 
empleados para la determinación de la sanción.

V. PUBLICACIÓN DE LA SANCIÓN

De conformidad con el artículo 33 de la Ley de 
Desarrollo de las Funciones y Facultades del OSIPTEL, 

9 De acuerdo con el numeral 6.2 del artículo 6 del TUO de la Ley Nº 27444.
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Ley Nº 27336 las resoluciones que impongan sanciones 
por la comisión de infracciones graves o muy graves 
deben ser publicadas en el Diario Ofi cial El Peruano, 
cuando hayan quedado fi rmes, o se haya causado estado 
en el procedimiento administrativo.

En ese sentido, al ratifi car este Colegiado la sanción 
impuesta a VIETTEL por la comisión de la infracción 
materia de análisis en el presente PAS, deberá publicarse 
la presente Resolución.

En aplicación de las funciones previstas en el literal 
b) del artículo 75 del Reglamento General del OSIPTEL, 
y estando a lo acordado por el Consejo Directivo del 
OSIPTEL en su Sesión Nº 751/20 del 20 de julio de 2020.

Finalmente, este Consejo Directivo hace suyos los 
fundamentos y conclusiones, expuestos en el Informe 
Nº 082-GAL/2020, emitido por la Gerencia de Asesoría 
Legal, el cual –conforme al numeral 6.2 del artículo 6 
del TUO de la LPAG– constituye parte integrante de la 
presente Resolución y, por tanto, de su motivación.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por VIETTEL PERÚ S.A.C. contra la 
Resolución Nº 047-2020-GG/OSIPTEL; y, en consecuencia 
CONFIRMAR la multa impuesta de noventa con 60/100 
(90,6) UIT por la comisión de la infracción tipifi cada en el 
literal a) del artículo 7 del Reglamento de Fiscalización, 
Infracciones y Sanciones, aprobado mediante Resolución 
Nº 087-2013-CD/OSIPTEL y modifi catorias, dado que no 
remitió la información requerida mediante la Carta Nº 352-
GSF/2019.

Artículo 2º.- Declarar que la presente Resolución 
agota la vía administrativa, no procediendo ningún recurso 
en esta vía.

Artículo 3º.- Encargar a la Gerencia General disponer 
de las acciones necesarias para:

3.1 La notifi cación de la presente Resolución y el 
Informe Nº 082-GAL/2020 a la empresa VIETTEL PERÚ 
S.A.C.;

3.2 La publicación de la presente Resolución en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”;

3.3 La publicación de la presente Resolución, el 
Informe Nº 082-GAL/2020 y la Resolución Nº 047-2020-
GG/OSIPTEL en el portal web institucional del OSIPTEL: 
www.osiptel.gob.pe; y,

3.4 Poner en conocimiento de la presente Resolución 
a la Gerencia de Administración y Finanzas del OSIPTEL, 
para los fi nes respectivos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ
Presidente del Consejo Directivo

1873786-1

Determinan valores de cargos 
de interconexión diferenciados, 
correspondientes al Cargo de Acceso a los 
Teléfonos Públicos Urbanos de la empresa 
concesionaria Telefónica del Perú S.A.A

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 082-2020-CD/OSIPTEL

Lima, 23 de julio de 2020

EXPEDIENTE : Nº 00001-2020-CD-GPRC/IXD
MATERIA : Cargos de Interconexión Difer-

enciados correspondientes al 
Cargo de Acceso a los Teléfonos 
Públicos Urbanos de Telefónica 
del Perú S.A.A.

ADMINISTRADO : Telefónica del Perú S.A.A.

VISTOS:

(i) El Proyecto de Resolución presentado por la 
Gerencia General, que tiene por objeto determinar los 
Cargos de Interconexión Diferenciados correspondientes 
al Cargo de Acceso a los Teléfonos Públicos Urbanos de 
la empresa concesionaria Telefónica del Perú S.A.A. (en 
adelante, TELEFÓNICA); y,

(ii) El Informe Nº 00064-GPRC/2020 de la Gerencia 
de Políticas Regulatorias y Competencia, que recomienda 
aprobar el Proyecto de Resolución referido en el numeral 
precedente, con la conformidad de la Gerencia de 
Asesoría Legal;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 72 del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, y en 
concordancia con el literal c) del artículo 3 de la Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 
en Servicios Públicos – Ley Nº 27332, modifi cada por la 
Ley Nº 27631, el Organismo Supervisor de la Inversión 
Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) tiene, entre 
otras, la Función Normativa, que comprende la facultad 
de dictar normas relacionadas con la interconexión entre 
empresas de servicios públicos de telecomunicaciones;

Que, en el numeral 37 de los Lineamientos de Política 
de Apertura del Mercado de Telecomunicaciones en el 
Perú, aprobados mediante Decreto Supremo Nº 020-98-
MTC, se establece que el OSIPTEL tiene competencia 
exclusiva sobre los temas de la interconexión de los 
servicios públicos de telecomunicaciones;

Que, el numeral 2 del artículo 9 de los Lineamientos 
de Política del Sector, aprobados por Decreto Supremo 
Nº 003-2007-MTC, señala que el OSIPTEL puede ordenar 
la aplicación de Cargos de Interconexión Diferenciados 
respecto de las llamadas originadas (terminadas) en 
los teléfonos ubicados en áreas urbanas y terminadas 
(originadas) en los teléfonos ubicados en áreas rurales 
y lugares de preferente interés social, siempre que el 
promedio ponderado de los cargos diferenciados no 
supere el cargo tope de interconexión;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 005-2010-CD/OSIPTEL, se aprobaron los 
“Principios Metodológicos Generales para Determinar 
Cargos de Interconexión Diferenciados aplicables 
a Comunicaciones con Áreas Rurales y Lugares 
de Preferente Interés Social”, norma que defi ne la 
metodología y criterios aplicables para la diferenciación 
de cargos de interconexión;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 038-2010-CD/OSIPTEL, se aprobaron las “Reglas 
para la Determinación de Cargos de Interconexión 
Diferenciados”, norma que establece las reglas y el 
procedimiento aplicable para la aprobación de los cargos 
de interconexión diferenciados;

Que, las citadas normas fueron modifi cadas por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 038-2018-CD/
OSIPTEL; siendo que las prestaciones actualmente 
sujetas a diferenciación de cargos de interconexión son: 
(i) originación y/o terminación de llamadas en la red del 
servicio público móvil, y (ii) acceso a los teléfonos públicos 
urbanos de TELEFÓNICA;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 
067-2019-CD/OSIPTEL se determinaron los valores 
de cargos de interconexión diferenciados actualmente 
vigentes, correspondientes al cargo de acceso a los 
teléfonos públicos urbanos de TELEFÓNICA;

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 
160-2019-CD/OSIPTEL se estableció el valor del cargo 
de interconexión tope por la originación y/o terminación 
de llamadas en las redes del servicio público móvil, y 
sus correspondientes valores de cargos de interconexión 
diferenciados, vigentes a partir del 1 de enero de 2020; 
disponiendo que dichos valores se mantendrán vigentes 
hasta que se establezca el nuevo cargo de interconexión 
tope;

Que, por tanto, la presente resolución se circunscribe 
al establecimiento de los cargos de interconexión 
diferenciados por el acceso a los teléfonos públicos 
urbanos de TELEFÓNICA;
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del Anexo 
1 de la citada Resolución Nº 038-2010-CD/OSIPTEL, 
mediante carta TDP-0713-AR-AER-20 recibida el 28 de 
febrero de 2020, TELEFÓNICA remitió la información del 
tráfi co que hace uso de la instalación de interconexión de 
acceso a sus teléfonos públicos urbanos;

Que, mediante Resolución Nº 068-2020-CD/OSIPTEL 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano el 11 de junio de 
2020, se publicó el Proyecto de Resolución de VISTOS 
y se otorgó un plazo de quince (15) días calendario para 
que los interesados puedan presentar sus comentarios 
al respecto; siendo así que dentro de dicho plazo no se 
presentaron comentarios;

Que, habiéndose evaluado la información remitida, y en 
mérito al sustento desarrollado en el Informe de VISTOS, 
se considera pertinente aprobar la determinación de los 
cargos de interconexión diferenciados correspondientes 
al cargo de acceso a los teléfonos públicos urbanos de 
TELEFÓNICA;

En aplicación de las funciones previstas en el inciso 
i) del artículo 25 y en el inciso b) del artículo 75 del 
Reglamento General del OSIPTEL, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2001-PCM, y estando a lo acordado por 
el Consejo Directivo en su Sesión Nº 751/20 de fecha 20 
de julio de 2020;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Determinar los siguientes valores de 
cargos de interconexión diferenciados, correspondientes 
al Cargo de Acceso a los Teléfonos Públicos Urbanos de 
la empresa concesionaria Telefónica del Perú S.A.A.:

INSTALACIÓN DE 
INTERCONEXIÓN

CARGO RURAL
(Por minuto tasado
al segundo, sin IGV)

CARGO URBANO
(Por minuto tasado
al segundo, sin IGV)

Acceso a los teléfonos 
públicos urbanos

S/ 0,013814 S/ 0,240490

Los cargos de interconexión diferenciados están 
expresados en soles y no incluyen el Impuesto General 
a las Ventas.

La aplicación de los cargos diferenciados establecidos 
en el presente artículo se sujeta a las reglas previstas 
en la Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2009-CD/
OSIPTEL.

Artículo 2.- Los cargos de interconexión diferenciados 
que se determinan en la presente resolución se sujetan 
a las disposiciones establecidas por la Resolución Nº 
005-2010-CD/OSIPTEL y la Resolución Nº 038-2010-CD/
OSIPTEL, así como por sus modifi catorias aprobadas por 
la Resolución Nº 038-2018-CD/OSIPTEL.

Conforme a dichas disposiciones, la aplicación 
del cargo rural en los procedimientos de liquidación, 
facturación y pago es exclusiva para aquellas 
comunicaciones que se originen o terminen en teléfonos 
de áreas rurales y lugares de preferente interés social, 
que correspondan a las líneas del servicio de telefonía 
fi ja de abonado o del servicio de teléfonos públicos que 
utilizan la numeración rural específi ca establecida por el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Artículo 3.- Los cargos de interconexión diferenciados 
que se determinan en la presente resolución se incorporan 
automáticamente a las relaciones de interconexión 
vigentes que tenga Telefónica del Perú S.A.A., según 
corresponda, y se aplican al tráfi co cursado a partir 
del primer día calendario del mes siguiente al día de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Ofi cial 
El Peruano, y se mantendrán vigentes hasta que, luego 
de la respectiva evaluación en el marco de un siguiente 
procedimiento de diferenciación, se establezcan nuevos 
cargos diferenciados, si corresponde.

Telefónica del Perú S.A.A. podrá suscribir acuerdos 
de interconexión que incluyan cargos menores a los 
establecidos en la presente resolución, respetando 
el Principio de No Discriminación y sujetándose a lo 
establecido en el Texto Único Ordenado de las Normas 
de Interconexión, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 134-2012-CD/OSIPTEL y sus modifi catorias.

En ningún caso dicha empresa podrá aplicar cargos 
mayores a los establecidos en la presente resolución.

Artículo 4.- El incumplimiento de lo dispuesto en la 
presente resolución se sujeta al régimen sancionador 
establecido en el Anexo 4 de la Resolución Nº 038-
2010-CD/OSIPTEL y su modifi catoria aprobada por la 
Resolución Nº 038-2018-CD/OSIPTEL.

Artículo 5.- Encargar a la Gerencia General disponer 
las acciones necesarias para que la presente resolución 
sea publicada en el Diario Ofi cial El Peruano.

Asimismo, se encarga a la Gerencia General disponer 
las acciones necesarias para que la presente resolución, 
su exposición de motivos y el Informe Nº 00064-
GPRC/2020 sean comunicados a Telefónica del Perú 
S.A.A., y se publiquen en la página web del OSIPTEL, 
conjuntamente con la respectiva Hoja de Cálculo de 
Estimación de Cargos Diferenciados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ
Presidente del Consejo Directivo

1873791-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Modifican Res. N° 035-2015-OEFA/CD que 
aprobó la “Tipificación de infracciones 
administrativas y escala de sanciones 
aplicable a las actividades desarrolladas 
por las empresas del subsector 
hidrocarburos que se encuentran bajo 
el ámbito de competencia del OEFA” y el 
“Cuadro de tipificación de infracciones y 
escala de sanciones aplicable al subsector 
hidrocarburos”

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
Nº 00014-2020-OEFA/CD

Lima, 27 de julio de 2020

VISTOS: El Informe Nº 00052-2020-OEFA/DPEF-
SMER, emitido por la Subdirección de Políticas y Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Políticas y Estrategias en 
Fiscalización Ambiental; y el Informe Nº 000227-2020-
OEFA/OAJ, emitido por la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental–OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fi scalización 
ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Ley del SINEFA), se otorga al OEFA la calidad 
de Ente Rector del citado sistema, el cual tiene por 
fi nalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fi scalizables por parte de los administrados, 
así como supervisar y garantizar que las funciones de 
evaluación, supervisión y fi scalización ambiental –a cargo 
de las diversas entidades del Estado– se realicen de 
forma independiente, imparcial, ágil y efi ciente;

Que, el Literal a) del Numeral 11.2 del Artículo 
11º de la Ley del SINEFA, modifi cado por la Ley Nº 
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30011, reconoce la función normativa del OEFA, la cual 
comprende, de un lado, la facultad de dictar, en el ámbito 
y materia de sus competencias, las normas que regulen 
el ejercicio de la fi scalización ambiental en el marco 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, SINEFA) y otras de carácter 
general referidas a la verifi cación del cumplimiento 
de las obligaciones ambientales fi scalizables de los 
administrados a su cargo, y de otro lado, la facultad de 
tipifi car infracciones administrativas y aprobar la escala 
de sanciones correspondiente, así como los criterios 
de graduación de estas y los alcances de las medidas 
preventivas, cautelares y correctivas a ser emitidas por 
las instancias competentes respectivas;

Que, el Artículo 17º de la Ley del SINEFA, modifi cado 
por el Artículo 1º de la Ley Nº 30011, señala que la 
tipifi cación de conductas y el establecimiento de la escala 
de sanciones aplicables se aprobará mediante Resolución 
del Consejo Directivo del OEFA;

Que, el Numeral 19.1 del Artículo 19º de la Ley del 
SINEFA, establece que las infracciones y sanciones se 
clasifi can como leves, graves y muy graves y que su 
determinación debe fundamentarse en: (i) la afectación a 
la salud y al ambiente; (ii) la potencialidad o certeza de 
daño; (iii) la extensión de sus efectos; y, (iv) otros criterios 
que puedan ser defi nidos de acuerdo a la normativa 
vigente;

Que, el principio de razonabilidad reconocido en el 
Numeral 3º del Artículo 248º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS, establece que las autoridades deben 
prever que la comisión de la conducta sancionable no 
resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las 
normas infringidas o asumir la sanción; añade además 
que, sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben 
ser proporcionales al incumplimiento califi cado como 
infracción;

Que, los Artículos VIII y IX del Título Preliminar de la 
Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente (en adelante, 
LGA) reconocen los principios de internalización 
de costos y de responsabilidad ambiental, 
respectivamente, mediante los cuales se establece 
que toda persona debe asumir el costo de los riesgos 
o daños que genere sobre el ambiente y a adoptar 
inexcusablemente las medidas para su restauración, 
rehabilitación, reparación o compensación ambiental 
según corresponda;

Que, el Artículo 27º de la LGA, establece que los 
titulares de todas las actividades económicas deben 
garantizar que al cierre de actividades o instalaciones no 
subsistan impactos ambientales negativos de carácter 
signifi cativo, debiendo considerar tal aspecto al diseñar 
y aplicar los instrumentos de gestión ambiental que 
les correspondan de conformidad con el marco legal 
vigente;

Que, el Numeral 136.1 del Artículo 136º de la LGA 
establece que las personas naturales o jurídicas que 
infrinjan las disposiciones contenidas en dicha Ley y en 
las disposiciones complementarias y reglamentarias 
sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad 
de la infracción, a sanciones; al respecto, el  Literal b) del 
Numeral 136.2 del Artículo en mención, señala que el tope 
máximo legal de la multa a imponer no puede ser mayor 
de treinta mil (30 000) UIT a la fecha en que se cumpla 
el pago;

Que, el Artículo 3º del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 039-2014-EM (en 
adelante, RPAAH) referido a la responsabilidad ambiental 
de los titulares de las actividades de hidrocarburos, 
establece que estos son responsables de prevenir, 
minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los impactos 
ambientales negativos generados por la ejecución de sus 
Actividades de Hidrocarburos;

Que, el Artículo 4º del RPAAH reconoce que el Plan 
de Abandono es el instrumento que contiene el conjunto 
de acciones que realizará el Titular para dar por concluida 
su Actividad de Hidrocarburos y/o abandonar sus 
instalaciones, áreas o lote previo a su retiro defi nitivo de 
éste, a fi n de corregir cualquier condición adversa en el 
ambiente e implementar el reacondicionamiento que fuera 

necesario para volver el área a su estado natural o dejarla 
en condiciones apropiadas para su nuevo uso; asimismo, 
añade que aquellas medidas a adoptarse para evitar 
impactos adversos al ambiente por acción de residuos 
sólidos, líquidos o gaseosos que puedan existir o que 
puedan afl orar con posterioridad;

Que, el Artículo 98º del RPAAH establece la obligación 
del titular de presentar el Plan de Abandono ante la 
Autoridad Ambiental que aprobó el Estudio Ambiental, 
cuando dé por terminada una Actividad de Hidrocarburos 
y/o se abandonen instalaciones, áreas o lote previo a su 
retiro defi nitivo; 

Que, el Artículo 99º del RPAAH, establece que los 
Planes de Abandono deben considerar el uso futuro 
previsible que se le dará al área, de acuerdo a la 
normatividad aplicable en la materia; las condiciones 
geográfi cas actuales y las condiciones originales del 
ecosistema; además debe comprender las acciones 
de remediación, descontaminación, restauración, 
reforestación, retiro de instalaciones y/u otras que sean 
necesarias de acuerdo a las características del área, para 
su abandono;

Que, el Artículo 100º del RPAAH, modifi cado por 
el Artículo 1º del Decreto Supremo Nº 023-2018-EM, 
establece que, conjuntamente con la presentación de la 
solicitud de aprobación del Plan de Abandono, el titular 
de las actividades de hidrocarburos deberá adjuntar 
una declaración jurada mediante la cual se compromete 
a presentar la respectiva Garantía de Seriedad de 
Cumplimiento por un monto igual al 75% del monto total 
de las inversiones involucradas en el Plan de Abandono 
en su debida oportunidad;

Que, el Artículo 100-A del RPAAH, incorporado 
mediante el Artículo 2º del Decreto Supremo Nº 023-
2018-EM, establece que, cuando el Plan de Abandono 
presentado en atención a la fecha de vencimiento del 
contrato al que se refi ere el Artículo 100º sea declarado 
como no presentado o desaprobado, el titular deberá, 
en un plazo no mayor de cuarenta (40) días hábiles 
contados desde dicha declaración, presentar nuevamente 
y por última vez, su solicitud de aprobación del Plan de 
Abandono otorgando conjuntamente la Garantía de 
Seriedad de Cumplimiento que asegure el 100% del 
monto de elaboración del Plan de Abandono, así como la 
ejecución de los compromisos contenidos en el Plan de 
Abandono aprobado;

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo 
Nº 035-2015-OEFA/CD se aprobó la Tipifi cación de 
infracciones administrativas y escala de sanciones 
aplicable a las actividades desarrolladas por las 
empresas del subsector hidrocarburos que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA 
(en adelante, Tipifi cación de Hidrocarburos) la cual 
tiene por objeto tipifi car las infracciones administrativas 
y establecer la escala de sanciones aplicable a los 
incumplimientos de las obligaciones ambientales que 
tienen lugar durante el desarrollo de las actividades de 
hidrocarburos;

Que, a través de los documentos de vistos, se 
sustenta la necesidad de aprobar la modifi cación del 
Artículo 6º de la Tipifi cación de Hidrocarburos, aprobada 
mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 035-
2015-OEFA/CD, e incorporar el tipo infractor referido a 
no incorporar la totalidad de actividades, instalaciones y 
medidas vinculadas a impactos ambientales negativos 
identifi cadas en resoluciones administrativas emitidas por 
el OEFA, en el marco del procedimiento de evaluación de 
la solicitud de aprobación del Plan de Abandono, conforme 
a la normativa vigente sobre la materia;

Que, en ese contexto, mediante la Resolución del 
Consejo Directivo Nº 002-2020-OEFA/CD, publicada el 
14 de febrero de 2020 en el diario ofi cial El Peruano, 
se dispuso la publicación en el Portal Institucional 
del OEFA del proyecto de Resolución del Consejo 
Directivo que aprobaría la modifi cación del Artículo 6º 
de la Resolución de Consejo Directivo  Nº 035-2015-
OEFA/CD que aprueba la Tipifi cación de infracciones 
administrativas y escala de sanciones aplicable a 
las actividades desarrolladas por las empresas del 
subsector hidrocarburos que se encuentran bajo el 
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ámbito de competencia del OEFA y del Apartado 4 del 
Cuadro que como Anexo forma parte de la referida 
Resolución; con la fi nalidad de recibir los respectivos 
comentarios, sugerencias y observaciones de la 
ciudadanía en general por un período de diez (10) 
días hábiles contado a partir de la publicación de las 
citada resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 39º del Reglamento sobre Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Ambiental y 
Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos 
Ambientales, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
002-2009-MINAM;

Que , luego de la absolución y análisis de los 
aportes recibidos durante el período de publicación 
de la propuesta normativa, mediante el Acuerdo Nº 
016-2020, adoptado en la Sesión Extraordinaria 
N° 026-2020 del 24 de julio de 2020, el Consejo 
Directivo del OEFA acordó, por unanimidad, aprobar 
la Resolución del Consejo Directivo que aprueba 
la modifi cación del Artículo 6º de la Resolución del 
Consejo Directivo Nº 035-2015-OEFA/CD que aprueba 
la Tipifi cación de infracciones administrativas y escala 
de sanciones aplicable a las actividades desarrolladas 
por las empresas del subsector hidrocarburos que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, y 
del Apartado 4 del Cuadro que como Anexo forma parte 
de la referida Resolución; razón por la cual, resulta 
necesario formalizar este acuerdo mediante Resolución 
del Consejo Directivo, habiéndose establecido la 
exoneración de la aprobación del acta respectiva a fi n 
de asegurar su publicación inmediata;

Con el visado de la Gerencia General, de la Dirección 
de Supervisión Ambiental en Energía y Minas, de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, de 
la Dirección de Políticas y Estrategias en Fiscalización 
Ambiental, de la Subdirección de Políticas y Mejora 
Regulatoria, y de la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, así como en ejercicio de las atribuciones 

conferidas por los Literales h) y n) del Artículo 9º del 
Reglamento de Organización y Funciones del OEFA, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car el Artículo 6º de la Resolución 
del Consejo Directivo Nº 035-2015-OEFA/CD que aprueba 
la “Tipifi cación de infracciones administrativas y escala de 
sanciones aplicable a las actividades desarrolladas por las 
empresas del subsector hidrocarburos que se encuentran 
bajo el ámbito de competencia del OEFA”, en los siguientes 
términos: 

“Artículo 6.- Infracciones administrativas referidas 
a estudios ambientales y/o instrumentos de gestión 
ambiental

Constituyen infracciones administrativas referidas 
a estudios ambientales y/o instrumentos de gestión 
ambiental:

(...)
g) No incorporar la totalidad de actividades, 

instalaciones y medidas vinculadas a impactos 
ambientales negativos identifi cadas en resoluciones 
administrativas emitidas por el OEFA, en el marco del 
procedimiento de evaluación de la solicitud de aprobación 
del Plan de Abandono, conforme a la normativa vigente 
sobre la materia. Esta conducta es una infracción muy 
grave, que se sanciona con una multa de hasta treinta mil 
(30 000) Unidades Impositivas Tributarias.”

Artículo 2º.- Modifi car el Apartado 4 del “Cuadro de 
tipifi cación de infracciones y escala de sanciones aplicable 
al subsector hidrocarburos” que como Anexo forma parte 
de la Resolución del Consejo Directivo Nº 035-2015-
OEFA/CD que aprueba la “Tipifi cación de infracciones 
administrativas y escala de sanciones aplicable a las 
actividades desarrolladas por las empresas del subsector 
hidrocarburos que se encuentran bajo el ámbito de 
competencia del OEFA”, en los siguientes términos:

“CUADRO DE TIPIFICACIÓN DE INFRACCIONES Y ESCALA DE SANCIONES APLICABLE A LAS ACTIVIDADES DE HIDROCARBUROS

SUPUESTO DE HECHO DEL TIPO 
INFRACTOR

BASE LEGAL 
REFERENCIAL

CALIFICACIÓN DE LA 
GRAVEDAD DE LA 

INFRACCIÓN
SANCIÓN NO 
MONETARIA SANCIÓN MONETARIA

(...)

4 OBLIGACIONES REFERIDAS A ESTUDIOS AMBIENTALES Y/O INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL

(...)

4.7 No incorporar la totalidad de 
actividades, instalaciones y 
medidas vinculadas a impactos 
ambientales negativos 
identifi cadas en resoluciones 
administrativas emitidas por 
el OEFA, en el marco del 
procedimiento de evaluación de 
la solicitud de aprobación del 
Plan de Abandono, conforme 
a la normativa vigente sobre la 
materia.

Artículos 27º y 136º 
de la Ley General del 
Ambiente. Artículos 
98º, 99º, 100º, 100-A, 
del Reglamento para la 
Protección Ambiental 
de las Actividades de 
Hidrocarburos y sus 
modifi catorias.

Muy Grave  Hasta 
30 000 UIT”

 …)”

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el diario ofi cial El Peruano, así como en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental–OEFA (www.oefa.gob.pe).

Artículo 4º.- Disponer la publicación en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental–OEFA (www.oefa.gob.pe) de la Exposición de Motivos de la presente Resolución, 
así como de la matriz que sistematiza y absuelve los comentarios, observaciones y sugerencias recibidas por la Entidad 
durante el período de publicación del proyecto normativo, en el plazo máximo de dos (2) días hábiles contados desde 
su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ
Presidenta del Consejo Directivo

1874189-1
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PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Instituyen para el año judicial 2020 y 
convocan al Primer Concurso “Premio a la 
Calidad en la Gestión de Despacho Judicial 
CSJ - Lima Norte”

PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LIMA NORTE

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000457-2020-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 28 de julio de 2020.

VISTO:

El Eje Estratégico N° V del Plan de Gestión Institucional 
para el bienio 2019-2020 de la Corte Superior de Justicia 
de LIMA NORTE, específi camente el relacionado al “área 
jurisdiccional”; y,

CONSIDERANDO:

1. El Decálogo Iberoamericano para una Justicia 
de Calidad prevé en su Preámbulo que: “La calidad de 
la justicia debe ser concebida como un eje transversal 
en el funcionamiento y organización de los Poderes 
Judiciales Iberoamericanos de las personas usuarias 
en relación con el servicio público recibido, sino 
también incorporar la celeridad, la simplificación 
y la innovación de los procesos aprovechando 
eficientemente los recursos disponibles para la mejora 
continua de la gestión”.

2. La adopción de un Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC) es una decisión estratégica cuya implementación 
gradual empezó en la CSJ-LIMA NORTE en el año 2017, 
por lo que continuando con dicha política, mediante R.A. 
n.° 169-2020-P-CSJLIMANORTE-PJ (3/2/2020) se ha 
puesto en ejecución la implementación del Sistema de 
Gestión de Calidad (SGC-2020) ISO 9001:2015 en el 
Módulo Integrado Judicial de Violencia contra las Mujeres 
e integrantes del Grupo Familiar (MIJVc/M), en la gestión 
de procesos judiciales de medidas de protección a favor 
de las víctimas.

3. El brote del COVID-19 en nuestro país ha dado 
lugar que mediante D.S. N.° 008-2020- SA y D.S. N.° 044-
2020-PCM se declare el estado de emergencia sanitaria, 
por lo que en atención a lo dispuesto en las RR.AA. 
N.° 118-2020-CE-PJ (11/4/2020), N.° 119- 2020-CE-
PJ (15/4/2020), N.° 122-2020-CE-PJ (17/4/2020), 
N.° 123-2020-CE-PJ (24/4/2020), N.° 133-2020-CE-
PJ (7/5/2020), N.° 138-2020-CE-PJ (7/5/2020), N.° 
140- 2020-CE-PJ (11/5/2020), N.° 145-2020-CE-PJ 
(12/5/2020) y N.° 177-2020-CE-PJ (30/6/2020), la función 
jurisdiccional en nuestra Corte Superior dio prioridad a los 
asuntos graves y urgentes.

4. En ese orden, a través del D.S. N° 094-2020-PCM 
se han dispuesto medidas para una nueva convivencia 
social de la ciudadanía, siendo así que el Poder Judicial, 
a través de las RR.AA. N.° 69-2020-P-CE-PJ (6/6/2020), 
N.° 180-2020-CE-PJ (30/6/2020) y N.° 192-2020-CE-PJ 
(16/7/2020) ha dispuesto la reactivación de la función 
jurisdiccional de manera paulatina. La nueva convivencia 
social, de acuerdo a las estimaciones de las autoridades 
del sector salud, en el mejor de los casos, será hasta el 
mes de diciembre del presente año.

5. Este nuevo escenario representa un nuevo reto para 
los jueces de la CSJ – LIMA NORTE, pues, siguiendo las 
disposiciones del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
deberán: a) Reorganizar sus despachos; b) Priorizar 
el enfoque en el usuario judicial; c) Asegurar la calidad 
del servicio judicial (efi ciencia y efi cacia) y d) Asegurar 
resultados óptimos en la gestión de su Despacho judicial, 

cualquiera sea la modalidad de trabajo que desempeñe 
en lo que resta del presente año judicial.

6. Dicha situación, sin embargo, debe ser asumida 
como una oportunidad de mejora, para lo cual es 
necesario fomentar no solo medidas de gestión efi ciente 
en los Despachos Judiciales, sino que también se debe 
reconocer las buenas prácticas que muestren trazabilidad, 
evidencia, efi cacia y todo aquello que sea posible 
replicarlas en órganos jurisdiccionales similares, claro 
está con una vocación de mejora continua del servicio 
judicial con enfoque en el usuario.

7. Con tal fi n, resulta necesario contar en nuestro 
distrito judicial con un mecanismo de evaluación de 
buenas prácticas y su reconocimiento oportuno, en la 
medida que ello constituirá un real aporte a la mejora del 
servicio judicial en la zona norte de Lima.

8. En tal sentido, corresponde institucionalizar una 
actividad que reconozca la buena gestión del Despacho 
Judicial, con una denominación específi ca, de modo tal se 
constituya como un aliciente al trabajo organizado y con 
resultados en los Despachos Judiciales, reconociendo 
para ello que la implementación de herramientas de 
gestión de calidad, de procesos y sistemas destinados al 
mejoramiento continuo de la calidad de los servicios de 
justicia, vienen a ser signos concretos de modernidad, 
innovación, accesibilidad a la información, mejora en la 
atención y celeridad en el desempeño judicial.

9. Para materializar dicho objetivo es necesario 
constituir un jurado califi cador que estará conformado por 
profesionales con experiencia, nacional y/o internacional 
en procesos de evaluación de sistemas gestión de la 
calidad.

10. En virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes y lo previsto en el artículo 90°, incisos 3) y 9) 
del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se debe 
emitir el acto administrativo correspondiente.

SE RESUELVE:

Artículo Primero: INSTITUIR para el año judicial 2020 
el concurso interno denominado “Premio a la Calidad en 
la Gestión de Despacho Judicial CSJ – Lima Norte” con 
el fi n de reconocer y premiar a las buenas prácticas en 
la gestión de los Despachos Judiciales de esta Corte 
Superior.

Artículo Segundo: CONVOCAR el Primer 
Concurso “Premio a la Calidad en la Gestión de 
Despacho Judicial CSJ – Lima Norte” en la que 
podrán participar todos, los órganos jurisdiccionales: 
Salas Superiores, Juzgados Especializados o Mixtos y 
Juzgados de Paz Letrado.

Artículo Tercero: FIJAR como fecha de premiación 
del citado evento el día de la ceremonia por la celebración 
del vigésimo sexto aniversario de la Corte Superior de 
Justicia de LIMA NORTE, que será el 1 de diciembre del 
2020.

Artículo Cuarto: DISPONER que la Jefatura de la 
Unidad de Servicios Judiciales diseñe e implemente la 
plataforma virtual para el desarrollo del presente concurso 
en el que se publicarán el cronograma de actividades, 
las bases respectivas, criterios a ser considerados 
por el Jurado Califi cador, los que básicamente serán 
los señalados en el considerando “5” de la presente 
resolución.

Artículo Quinto: PONER a conocimiento la presente 
resolución al Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, a 
la Gerencia General del Poder Judicial, a la Ofi cina 
Desconcentrada de Corte Superior de Justicia de Lima 
Norte Presidencia Control de la Magistratura, a la Gerencia 
de Administración Distrital, a los Jefes de Unidad, a los 
Administradores de los Módulos y sedes judiciales, y a 
todos los órganos jurisdiccionales.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

VICENTE AMADOR PINEDO COA
Presidente
Corte Superior de Justicia de Lima Norte

1874114-1
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ORGANISMOS AUTONOMOS

CONTRALORIA 

GENERAL

Designan Jefa del Órgano de Control 
Institucional del Gobierno Regional de Ica

RESOLUCIÓN DE CONTRALORIA
N° 217-2020-CG

Lima, 27 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la República, 
y sus modifi catorias, el Jefe del Órgano de Control 
Institucional mantiene una vinculación de dependencia 
funcional y administrativa con la Contraloría General 
de la República, en su condición de ente técnico 
rector del Sistema, sujetándose a sus lineamientos y 
disposiciones;

Que, el artículo 19 de la citada Ley N° 27785, dispone 
que esta Entidad Fiscalizadora Superior, aplicando el 
principio de carácter técnico y especializado del control, 
designa a los Jefes de los Órganos de Control Institucional 
de las entidades sujetas a control; asimismo, establece 
que las entidades sujetas a control proporcionarán los 
medios necesarios para el ejercicio de la función de control 
en dichas entidades, de acuerdo con las disposiciones 
que sobre el particular dicte la Contraloría General de la 
República;

Que, los literales a) y b) del numeral 7.2.2 de la 
Directiva N° 007-2015-CG/PROCAL “Directiva de los 
Órganos de Control Institucional”, cuya versión actualizada 
fue aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 
353-2015-CG, y modifi cada mediante Resoluciones 
de Contraloría N° 458-2016-CG y N° 209-2017-CG, 
establecen que las designaciones se efectúan bajo la 
modalidad de concurso público de méritos y designación 
directa del personal profesional de la Contraloría General 
de la República;

Que, resulta pertinente designar al profesional que 
asumirá las funciones del cargo de Jefe del Órgano 
de Control Institucional del Gobierno Regional de Ica;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 
32 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a partir del 27 de julio de 2020, a 
la señora Lucía Adriana Benavides Quijandría, en el cargo 
de Jefe del Órgano de Control Institucional del Gobierno 
Regional de Ica.

Artículo 2°.- Disponer que la Gerencia de Capital 
Humano, la Gerencia de Administración y la Gerencia de 
Tecnologías de la Información, adopten las acciones de 
su competencia, a efecto de implementar lo dispuesto en 
la presente Resolución.

Artículo 3°.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Ofi cial El Peruano, así como en el Portal del Estado 
peruano (www.peru.gob.pe). Portal Web Institucional 
(www.contraloria.gob.pe) y en la intranet de la Contraloría 
General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

NELSON SHACK YALTA
Contralor General de la República

1874085-1

REGISTRO NACIONAL DE

IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

Autorizan la ampliación del funcionamiento 
de las Oficinas Registrales Móviles -ORM, 
para la tramitación de los procedimientos 
de inscripción de nacimiento, así como 
obtención del documento nacional de 
identidad, para mayores y menores de edad

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 000082-2020/JNAC/RENIEC

Lima, 29 de julio de 2020

VISTOS: Las Hojas de Elevación Nº 000003-2020/
GRIAS/RENIEC (10ENE2020), N° 000008-2020/GRIAS/
RENIEC (28ENE2020) y Nº 000022-2020/GRIAS/
RENIEC (20FEB2020) de la Gerencia de Restitución de 
la Identidad y Apoyo Social; los Informes Nº 000001-2020/
GRIAS/SGFI/RENIEC (10ENE2020), N° 000005-2019/
GRIAS/SGFI/RENIEC (27ENE2020), Nº 000005-2020/
RSF/GRIAS/SGFI/RENIEC (19FEB2020) y la Hoja 
de Elevación Nº 000028-2020/GRIAS/SGFI/RENIEC 
(19FEB2020) de la Sub Gerencia de Fomento de la 
Identidad de la Gerencia de Restitución de la Identidad 
y Apoyo Social; las Hojas de Elevación Nº 000024-2020/
GPP/RENIEC (29ENE2020) y Nº 000043-2020/GPP/
RENIEC (10FEB2020) de la Gerencia de Planifi cación y 
Presupuesto; los Informes Nº 000135-2020/GPP/SGP/
RENIEC (21ENE2020) y N° 000369-2020/GPP/SGP/
RENIEC (07FEB2020) de la Sub Gerencia de Presupuesto 
de la Gerencia de Planifi cación y Presupuesto; los Informes 
Nº 000007-2020/GPP/SGPL/RENIEC (29ENE2020) 
y Nº 000019-2020/GPP/SGPL/RENIEC (10FEB2020) 
de la Sub Gerencia de Planifi cación de la Gerencia de 
Planifi cación y Presupuesto; los Memorandos Nº 000110-
2020/GG/RENIEC (06FEB2020) y Nº 000127-2020/GG/
RENIEC (12FEB2020) de la Gerencia General; el Informe 
Nº 000115-2020/GAJ/SGAJR/RENIEC (24FEB2020) 
y las Hojas de Elevación Nº 000107-2020/GAJ/
RENIEC (13FEB2020) y Nº 000128-2020/GAJ/RENIEC 
(24FEB2020) de la Gerencia de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que el Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil es un organismo constitucionalmente autónomo 
encargado, de manera exclusiva y excluyente, de 
organizar y actualizar el Registro Único de Identifi cación 
de las Personas Naturales, así como de inscribir los 
hechos y los actos relativos a su capacidad y estado civil;

Que conforme lo dispuesto en el artículo 183º de la 
Constitución Política del Perú es competencia funcional 
del Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil, 
entre otros, mantener actualizado el Registro Único 
de Identifi cación de las Personas Naturales y emitir el 
documento que acredite su identidad;

Que mediante Decreto Supremo N° 003-2016-MIDIS, 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social aprueba la 
Estrategia de Acción Social con Sostenibilidad – EASS, 
como instrumento técnico destinado a atender las 
intervenciones de los distintos componentes del sector 
público nacional vinculados a las comunidades nativas 
amazónicas, disponiéndose en su artículo 2° que “cada 
entidad pública involucrada (…) dentro del ámbito de sus 
competencias y sujeto a su disponibilidad presupuestal, 
adoptará las medidas necesarias para su ejecución y 
cumplimiento.”;

Que en la Estrategia de Acción Social con 
Sostenibilidad – EASS, se propone como objetivo general 
el mejorar las condiciones de vida y desarrollo de la 
población de las comunidades nativas de la Amazonía, 
para ello, y como objetivo específi co, propone “ofertar 
servicios fi jos e itinerantes de calidad y culturalmente 
pertinentes” a la referida población, orientados al logro de 
los resultados previstos;
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Que estos resultados e intervenciones dirigidos 
tanto a sujetos individuales como a núcleos familiares, 
dependerán de la existencia de las condiciones necesarias 
para que las personas –como individuos u hogares– 
tengan acceso a todos los servicios propuestos entre las 
que se encuentra con carácter relevante la condición de 
que cuenten con DNI;

Que atendiendo que una de las características de la 
Amazonía es la existencia de centros poblados rurales 
pequeños, dispersos y de difícil acceso, así como de 
limitados medios de traslado –siendo el principal la vía fl uvial- 
la Estrategia de Acción Social con Sostenibilidad – EASS ha 
considerado como prioridad la “oferta móvil”, esto es “aquella 
que entrega los servicios a través de una instalación móvil 
del Estado (…) y que se acerca a los centros poblados 
para que la población reciba los servicios ofertados”, lo que 
fundamenta el proyecto sujeto a materia;

Que el Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil – RENIEC, a través de la Gerencia de Restitución 
de la Identidad y Apoyo Social –GRIAS, ha realizado 
diversas coordinaciones para poder brindar servicios 
registrales en las PIAS, articulando mecanismos que 
acerquen a los sectores vulnerables del país por medio 
del registro civil itinerante; los mismos que coadyuvarán 
al cumplimiento de los objetivos planteados;

Que mediante Resolución Jefatural N° 06-2017/
JNAC/RENIEC (20ENE2017), se autorizó para el año 
2017, el funcionamiento de las Ofi cinas Registrales 
Móviles -ORM, a cargo de la Gerencia de Restitución 
de la Identidad y Apoyo Social – GRIAS del Registro 
Nacional de Identifi cación y Estado Civil –RENIEC, las 
cuales prestarán servicios dentro de las Plataformas 
Itinerantes de Acción Social – PIAS, para la tramitación 
de los procedimientos de inscripción de nacimiento, así 
como obtención del documento nacional de identidad, 
para mayores y menores de edad;

Que mediante Resolución Jefatural Nº 51-2018/JNAC/
RENIEC (03MAY2018), se autorizó para el año 2018, la 
ampliación del funcionamiento de las Ofi cinas Registrales 
Móviles  ORM, a cargo de la Gerencia de Restitución de la 
Identidad y Apoyo Social – GRIAS del Registro Nacional 
de Identifi cación y Estado Civil –RENIEC;

Que mediante Resolución Jefatural Nº 85-2019/JNAC/
RENIEC (04JUN2019) se autorizó para el año 2019, la 
ampliación del funcionamiento de las Ofi cinas Registrales 
Móviles  ORM, a cargo de la Gerencia de Restitución de la 
Identidad y Apoyo Social – GRIAS del Registro Nacional 
de Identifi cación y Estado Civil –RENIEC;

Que en atención a ello, mediante los documentos de 
vistos, la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo 
Social, solicita la ampliación de la Resolución Jefatural N° 
06-2017/JNAC/RENIEC (20ENE2017);

Que asimismo mediante los documentos de vistos, 
la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo 
Social, solicita la gratuidad para la tramitación de los 
procedimientos en el Registro Único de Identifi cación 
de las Personas Naturales – RUIPN y la consecuente 
obtención del Documento Nacional de Identidad - DNI, 
para mayores y menores, que se realicen en el marco 
de las intervenciones de la Estrategia de Acción Social 
con Sostenibilidad – EASS, a través de las Plataformas 
Itinerantes de Acción Social – PIAS y Buques de la Armada 
Peruana – BAP que se desplacen por las cuencas de ríos 
que correspondan a ámbitos de comunidades nativas 
de los departamentos de Loreto y Ucayali, así como en 
ámbitos de comunidades andinas en el departamento de 
Puno, en el año 2020;

Que la Gerencia de Planifi cación y Presupuesto, 
mediante los documentos de vistos, considera viable 
la propuesta alcanzada por la Gerencia de Restitución 
de la Identidad y Apoyo Social, teniendo en cuenta 
las disposiciones de la Décima Octava Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 014-
2019;

Que de igual forma, la Gerencia General mediante el 
documento de vistos, emite opinión favorable respecto a 
lo solicitado por la Gerencia de Restitución de la Identidad 
y Apoyo Social;

Que teniendo en cuenta lo opinado por los órganos 
competentes, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que 
resulta legalmente viable la emisión de la Resolución 
Jefatural correspondiente;

Que se hace necesario hacer de conocimiento 
lo dispuesto en la presente Resolución Jefatural a la 
ciudadanía; y,  

Que mediante la Resolución Jefatural Nº 15-2019/
JNAC/RENIEC (05FEB2019) se  declara que el señor 
Bernardo Juan Pachas Serrano, en su calidad de Gerente 
General, asume interinamente las funciones de Jefe 
Nacional del Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil, en tanto se designe al nuevo titular de la institución 
y este asuma las funciones que por ley le corresponden;

Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría 
Jurídica y conforme a las atribuciones conferidas por 
la Ley Nº 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional 
de Identifi cación y Estado Civil, el Reglamento de 
las Inscripciones del RENIEC, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-98-PCM, el Reglamento de Organización 
y Funciones del RENIEC, aprobado mediante Resolución 
Jefatural Nº 73-2016-JNAC/RENIEC (31MAY2016) y 
sus modifi catorias y lo dispuesto en el Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS, modifi cado en parte por el Decreto 
Supremo Nº 014-2012-JUS, Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
proyectos normativos y difusión de normas legales de 
carácter general.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la ampliación del 
funcionamiento de las Ofi cinas Registrales Móviles 
-ORM, a cargo de la Gerencia de Restitución de la 
Identidad y Apoyo Social – GRIAS del Registro Nacional 
de Identifi cación y Estado Civil – RENIEC, las cuales 
prestarán servicios dentro de las Plataformas Itinerantes 
de Acción Social – PIAS, para la tramitación de los 
procedimientos de inscripción de nacimiento, así como 
obtención del documento nacional de identidad, para 
mayores y menores de edad.

Artículo Segundo.- Durante el funcionamiento de 
las Ofi cinas Registrales Móviles en las PIAS, se deberán 
seguir los siguientes lineamientos:

a) La Ofi cina Registral Móvil tendrá como ámbito de 
competencia la circunscripción de la región comprensión 
de la Jefatura Regional que corresponda, dado que al 
registrador por desplazamiento podrá superponerse a la 
competencia territorial de una o más ofi cinas registrales, 
debiendo reconocérsele como su deber funcional la 
atención a personas no atendidas por la ofi cina local 
competente.

b) A la Ofi cina Registral Móvil se le asignará un código 
de local, el cual le permitirá se le asigne válidamente los 
elementos registrales requeridos.

c) El personal registral que la integre y administre será 
el de la Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo 
Social, por razón de especialidad.

d) El registro de inscripción de nacimientos se 
efectuará en forma manual, tanto para menores como 
mayores de edad.

e) La emisión de la primera certifi cación se efectuará 
por parte de la Ofi cina Registral o Agencia adscrita a la 
Jefatura Regional correspondiente, así como en toda 
aquella donde se implemente la estrategia de Acción 
Social con Sostenibilidad (EASS), sobre la base del acta 
matriz para su entrega gratuita en el desplazamiento de 
retorno.

f) A la Ofi cina Registral Móvil se le asignará un código 
de local que funcionará en cada embarcación y cuenca.

Artículo Tercero.- Autorizar la gratuidad en la 
tramitación de los procedimientos en el Registro Único 
de Identifi cación de las Personas Naturales – RUIPN y 
la consecuente obtención del documento nacional de 
identidad, para mayores y menores, que se realicen en 
el marco de las intervenciones de la Estrategia de Acción  
Social con Sostenibilidad - EASS a través de las Ofi cinas 
Registrales Móviles que funcionan en las Plataformas 
Itinerantes de Acción Social – PIAS y Buques de la Armada 
Peruana – BAP que se desplacen por las cuencas de ríos 
que correspondan a ámbitos de comunidades nativas 
de los departamentos de Loreto y Ucayali, así como  en 
ámbitos de comunidades andinas en el departamento 
de Puno, a cargo de la Gerencia de Restitución de la 
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Identidad y Apoyo Social – GRIAS del Registro Nacional 
de Identifi cación y Estado Civil –RENIEC.

Artículo Cuarto.- Admitir de manera excepcional, 
para la atención de menores de 0 a 16 años de edad, 
la copia simple del acta de nacimiento del titular, el cual 
contará con el visto bueno del Registrador del RENIEC, 
así como el DNI del declarante que se encuentre caduco.

Artículo Quinto.- Admitir de manera excepcional, 
para la atención de menores de 0 a 16 años de 
edad, como referente de la dirección domiciliaria, 
la información consignada en la fi cha registral que 
suscribirá el declarante o su representante, la misma que 
tiene carácter de declaración jurada, no requiriéndose 
la presentación de documentos adicionales para dicha 
acreditación, siempre y cuando la situación del titular 
lo justifi que.

Artículo Sexto.- Admitir de manera excepcional, 
la declaración jurada de parentesco para los trámites 
de inscripción por primera vez del DNI de menores 
de 0 a 16 años de edad, cuyos declarantes sean sus 
familiares consanguíneos (abuelos, hermanos mayores 
de edad, tíos consanguineos), disponiéndose el uso de 
formatos correspondientes para la Declaración Jurada de 
Parentesco.

Artículo Séptimo.- Autorizar de manera excepcional, 
la gratuidad en el cambio de lugar de entrega del DNI para 
personas mayores y menores de edad, siempre que el 
DNI haya sido tramitado conforme a los alcances de la 
presente Resolución Jefatural.

Artículo Octavo.- Disponer que los gastos 
relacionados con la ejecución de lo dispuesto en la 
presente Resolución Jefatural, serán fi nanciados con 
cargo a las transferencias de partidas que el MIDIS 
efectuara en el marco de la Décima Octava Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el año Fiscal 2020

Artículo Noveno.- Encargar el cumplimiento y 
la implementación de lo dispuesto en los artículos 
precedentes de la presente Resolución Jefatural a las 
Gerencias de Restitución de la Identidad y Apoyo Social, 
de Tecnología de la Información, de Administración, de 
Planifi cación y Presupuesto y de Registro de Identifi cación.

Artículo Décimo.- Encargar a la Gerencia de Imagen 
Institucional la difusión del contenido de la misma para la 
publicidad a la población.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

BERNARDO JUAN PACHAS SERRANO
Jefe Nacional (i)

1873961-1

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan modificación del estatuto social 
de la Caja Rural de Ahorro y Crédito CAT 
Perú S.A.

RESOLUCION SBS Nº 01667-2020

Lima, 17 de junio de 2020

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS Y
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE 
PENSIONES

VISTA:

La solicitud presentada por la Caja Rural de Ahorro 
y Crédito CAT Perú S.A. (en adelante, la Caja) para que 
esta Superintendencia autorice la modifi cación del artículo 
primero de su estatuto social; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 14º de la Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº26702 
y sus modifi catorias (en adelante, Ley General), toda 
modifi cación estatutaria debe contar con la aprobación 
previa de la Superintendencia, sin la cual no procede la 
inscripción en los Registros Públicos;

Que, mediante Resolución SBS Nº 753-2019 del 
26.02.2019 se autorizó la conversión del Banco Cencosud 
S.A. a Caja Rural de Ahorro y Crédito bajo la denominación 
de “Caja Rural de Ahorro y Crédito CAT Perú S.A.” y/o la 
denominación abreviada de “Caja CAT Perú”;

Que, mediante Resolución SBS Nº 1985-2019 
del 08.05.2019, esta Superintendencia autorizó la 
modifi cación del artículo primero del estatuto de la Caja 
Rural de Ahorro y Crédito CAT Perú S.A., mediante el 
cual, la Caja eliminó el nombre abreviado “CAT PERU” a 
fi n de inscribir su conversión y la modifi cación integral de 
su estatuto en Registros Públicos;

Que, en la Junta General de Accionistas de la Caja 
llevada a cabo el 26.02.2020, se acordó modifi car el 
artículo primero de su estatuto, a fi n de modifi car 
su denominación social de “Caja Rural de Ahorro y 
Crédito CAT Perú S.A.”, por la nueva denominación 
de “Caja Rural de Ahorro y Crédito Cencosud Scotia 
Perú S.A.”; asimismo, se acordó autorizar a Carlos 
Américo Morante Ormeño, Maria del Carmen Guembes 
Jimenez, María Teresa Rivas Solís y a César Miguel 
Legrand Portugal para que cualquiera de ellos, 
actuando individualmente y a sola fi rma, representen 
a la sociedad en el procedimiento de autorización de 
modifi cación de estatuto ante la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP, así como para suscribir todos 
los documentos privados y públicos necesarios para 
formalizar la modifi cación hasta lograr la inscripción en 
Registros Públicos;

Que, la Caja ha cumplido con presentar la 
documentación requerida según lo señalado en el 
Procedimiento Nº 44 “Autorización de modifi cación 
de estatuto social” del Texto Único Ordenado de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) de esta 
Superintendencia, aprobado mediante Resolución SBS 
Nº 1678-2018, la cual se encontró conforme tras su 
evaluación;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Banca y Microfi nanzas, y de Asesoría 
Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
General y sus modifi catorias;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar en los términos propuestos 
la modifi cación del artículo primero del estatuto social 
de la Caja Rural de Ahorro y Crédito CAT Perú S.A. y 
devuélvase la minuta que formaliza dicha modifi cación 
con el sello ofi cial de esta Superintendencia, para su 
elevación a escritura pública, en la que se insertará el 
texto de la presente Resolución para su inscripción en los 
Registros Públicos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA DEL SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y AFP

1873939-1

Autorizan al Banco de la Nación el cierre de 
oficinas especiales ubicadas en diversos 
departamentos

RESOLUCIÓN SBS Nº 01838-2020

Lima, 17 de julio de 2020

LA INTENDENTE GENERAL DE BANCA
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 VISTA:

La solicitud presentada por el Banco de la Nación para 
que esta Superintendencia autorice el cierre de treinta y 
un (31) oficinas especiales, según se indica en la parte 
resolutiva; y,

CONSIDERANDO:

Que, la citada empresa ha cumplido con presentar la 
documentación pertinente que sustenta la solicitud;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Bancaria “E”; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32º de 
la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, y el Reglamento de apertura, 

conversión, traslado o cierre de oficinas y uso de locales 
compartidos, aprobado mediante Resolución SBS 
Nº 4797-2015; y, en uso de las facultades delegadas 
mediante Resolución SBS Nº 1678-2018 y Resolución 
Administrativa Nº 240-2013;

RESUELVE:
 
Artículo Único.- Autorizar al Banco de la Nación 

el cierre de treinta y un (31) oficinas especiales según 
lo detallado en el Anexo que acompaña la presente 
Resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA TERESA SALAS CORTÉS
Intendente General de Banca

Anexo a la Resolución SBS Nº 01838-2020 

No. Oficina Especial Dirección Distrito Provincia Departamento
1 PRICO AREQUIPA Av. Pizarro Nº 160 A Paucarpata Arequipa Arequipa
2 PRICO CUSCO Calle Santa Teresa Nº 370 Cusco Cusco Cusco
3 PRICO LAMBAYEQUE Av. Leonardo Ortíz Nº 195 - Centro Cívico Chiclayo Chiclayo Lambayeque

4 PRICO TACNA Av. Leguía Nº 1705 - Esquina Prolongación Calle 
Piura y Calle José Rosa Ara Nº 1712 Tacna Tacna Tacna

5 PRICO CAJAMARCA
Av. Vía de Evitamiento Norte Nº 978 - 996 

(Esquina con Jr. Sta. Teresa de Journet) Urb. La 
Alameda

Cajamarca Cajamarca Cajamarca

6 PRICO CHIMBOTE Jr. Francisco Bolognesi Nº 855 Casco Urbano Chimbote Santa Ancash
7 PRICO HUACHO Av. 28 de Julio Nº 286 Huacho Huaura Lima
8 PRICO HUÁNUCO Jr. Libertad Nº 664 - 668 Huánuco Huánuco Huánuco
9 PRICO ICA Av. Ayabaca Sector San José Sub Lote 2 - A-1 Ica Ica Ica
10 PRICO REMOTO JAÉN Calle Huamantanga Nº 1416 Jaén Jaén Cajamarca
11 PRICO JUNÍN Calle Real Nº 333 Huancayo Huancayo Junín
12 PRICO LA LIBERTAD Jr. Agustín Gamarra Nº 484 Trujillo Trujillo La Libertad
13 PRICO LORETO Av. 28 de Julio Nº 810 Punchana Maynas Loreto

14 PRICO PIURA Av. Grau Nº 1006, Esq. con Av. San Martín Nº 336 
- 386, sub lote A Piura Piura Piura

15 PRICO PUNO Jr. 7 de Junio Nº 575 Juliaca San Román Puno
16 PRICO REMOTO ILO Jr. Abtao Nº 534 Ilo Ilo Moquegua
17 PRICO REMOTO MOQUEGUA Calle Moquegua Nº 930 - A Moquegua Mariscal Nieto Moquegua

18 PRICO REMOTO PUERTO 
MALDONADO Av. 26 de Diciembre Nº 157 Tambopata Tambopata Madre de Dios

19 PRICO REMOTO AYACUCHO Jr. 28 de Julio Nº 657 Ayacucho Huamanga Ayacucho

20 PRICO REMOTO BARRANCA Urbanización Independencia, Mz. C, Lt. 16 
(Esquina con Jr. Berenice Dávila) Barranca Barranca Lima

21 PRICO REMOTO CHINCHA Calle El Carmen Nº 114 Chincha Alta Chincha Ica
22 PRICO REMOTO HUARAZ Jr. Simón Bolívar Nº 664 Huaraz Huaraz Ancash

23 PRICO REMOTO PASCO Av. Daniel Alcides Carrión Nº 210 - Urb. San Juan 
Pampa Yanacancha Pasco Pasco

24 PRICO REMOTO PUNO Jr. Arequipa Nº 126 Puno Puno Puno

25 PRICO REMOTO TALARA Av. Bolognesi s/n, ex Edificio SEMOR, Of. Nº 101 Pariñas Talara Piura

26 PRICO REMOTO TARMA Jr. Arequipa Nº 259 Tarma Tarma Junín
27 PRICO TUMBES Calle Grau Nº 547 y Calle Huáscar Nº 303 Tumbes Tumbes Tumbes
28 PRICO SAN MARTÍN Jr. Ramírez Hurtado Nº 301 Tarapoto San Martín San Martín
29 PRICO UCAYALI Av. Salvador Allende Nº 130 Callería Coronel Portillo Ucayali

30 Corte Superior de Justicia de 
Jaén Jr. Mariscal Castilla Nº 490 Jaén Jaén Cajamarca

31 Municipalidad Villa María del 
Triunfo

Av. El Triunfo Nº 907 - A.H. Villa María del Triunfo 
Sector Villa María del Triunfo - Mz. H9 Lote 3

Villa María del 
Triunfo Lima Lima

1873660-1
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Modifican el Reglamento de Gestión 
de Conducta de Mercado del Sistema 
Financiero y el Reglamento de Infracciones 
y Sanciones de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas 
de Fondos de Pensiones

RESOLUCIÓN SBS N° 1870-2020

Lima, 29 de julio de 2020

LA SUPERINTENDENTA DE BANCA, SEGUROS Y
ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE
PENSIONES

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 3274-2017 se 
aprobó el Reglamento de Gestión de Conducta de 
Mercado del Sistema Financiero, con la fi nalidad de 
que las empresas cuenten con una adecuada gestión 
de conducta de mercado que se refl eje en las prácticas 
que adoptan en su relación con los usuarios, en la oferta 
de productos y servicios fi nancieros, la transparencia de 
información y la gestión de reclamos;

Que, mediante Resolución SBS N° 6523-2013 y 
sus normas modifi catorias, se aprobó el Reglamento 
de Tarjetas de Crédito y Débito, el cual establece 
disposiciones generales aplicables a las tarjetas de 
crédito y débito, entre otros aspectos;

Que, mediante Circular N° B-2213-2013, F-553-2013, CM 
401-2013, CR-269-2013, EAH-17-2013, EDPYME-146-2013, 
con la fi nalidad de mantener uniformidad en la información 
que se difunde sobre las comisiones que se trasladan a los 
usuarios y para permitir que sean fácilmente identifi cables, 
se establecieron categorías y denominaciones aplicables a 
los productos fi nancieros; 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM 
y sus modifi catorias, se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional a consecuencia del brote del COVID-19 y se han 
dispuesto diversas medidas excepcionales y temporales 
respecto de su propagación;

Que, ante la coyuntura actual que viene atravesando 
el país y con la fi nalidad de que las empresas del sistema 
fi nanciero mantengan una adecuada conducta de mercado 
con relación a aquellos clientes con difi cultades temporales 
para el pago de sus créditos, se ha determinado que es 
necesario incorporar en las disposiciones complementarias 
fi nales del Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado 
del Sistema Financiero, lineamientos que garanticen que 
ante escenarios de emergencia, las empresas brinden el 
adecuado tratamiento a dichos clientes a fi n de prevenir y/o 
mitigar el deterioro en su califi cación crediticia;

Que, asimismo, tomando en consideración los resultados 
de las labores de supervisión de la Superintendencia, así 
como las principales referencias internacionales, resulta 
necesario incorporar en el Reglamento de Gestión de 
Conducta de Mercado del Sistema Financiero, ejemplos de 
prácticas que no se adecuan a los criterios establecidos en 
dicho Reglamento y en el Anexo Nº 3 de dicha norma, cargos 
que no cumplen con los criterios para ser considerados 
comisiones y gastos con el fi n de prevenir situaciones 
que puedan afectar el légitimo interés de los usuarios y la 
confi anza en el sistema fi nanciero;

Que, se considera necesario establecer disposiciones 
sobre aquellas tarjetas de crédito que permitiendo el 
acceso a las redes e infraestructura de pago, así como el 
consumo de bienes y servicios, elementos que son servicios 
esenciales o inherentes a dicho producto, no otorgan otros 
benefi cios adicionales propios de la tarjeta de crédito;

Que, del mismo modo, considerando el Estado 
de Emergencia Nacional y su impacto en el tipo de 
transacciones que realizan los titulares de tarjetas 
de crédito, así como en su nivel de ingresos, resulta 
necesario establecer medidas con respecto a la oferta 
de tarjetas de crédito por parte de las empresas del 
sistema fi nanciero, todo ello con la fi nalidad de otorgar a 
los usuarios la posibilidad de contratar productos menos 
onerosos, fomentando la inclusión fi nanciera;

Que, fi nalmente, resulta necesario modifi car el 

Reglamento de Infracciones y Sanciones de esta 
Superintendencia, a fi n de incorporar las infracciones 
correspondientes al incumplimiento de las últimas normas 
dictadas por esta Superintendencia;

Que, a efectos de recoger las opiniones del público 
en general, se dispuso la prepublicación del proyecto de 
resolución en el portal electrónico de la Superintendencia, 
al amparo de lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 001-
2009-JUS;

Contando con el visto bueno de las Superintendencias 
Adjuntas de Banca y Microfi nanzas, Conducta de Mercado 
e Inclusión Financiera, Estudios Económicos, Riesgos, y 
Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas en los numerales 
7, 9 y 13 del artículo 349 de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros – Ley N°26702 y 
sus normas modifi catorias; 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Incorporar el artículo 53-A, la 
Sexta y Séptima Disposición Complementaria Final 
y el numeral 22 en el Anexo Nº 3 del Reglamento de 
Gestión de Conducta de Mercado del Sistema Financiero, 
aprobado por Resolución SBS N° 3274-2017 y sus 
normas modifi catorias, de acuerdo con el siguiente texto:

“Artículo 53-A Prácticas abusivas
Las prácticas abusivas son aquellas conductas que 

afectan el legítimo interés de los usuarios al tomar ventaja 
de las circunstancias particulares de la relación de consumo, 
imponiendo condiciones excesivamente onerosas o que no 
resulten previsibles al momento de contratar.

En el Anexo N° 5 del Reglamento se detallan las 
prácticas abusivas que se encuentran prohibidas. 
Dicha relación puede ser ampliada o modifi cada por la 
Superintendencia como consecuencia de sus labores de 
supervisión mediante norma de carácter general.”

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
(…)

Sexta. – Tratamiento de clientes con difi cultades 
temporales para el pago de créditos en el marco de 
una declaratoria de estado de emergencia 

Las empresas pueden efectuar modifi caciones 
contractuales de créditos en el marco de una declaratoria 
de estado de emergencia. Las empresas que hayan 
efectuado modifi caciones unilaterales, o que planeen 
efectuar modifi caciones mediante acuerdo con los usuarios 
sobre las condiciones contractuales de créditos otorgados 
a clientes que presenten o puedan presentar retrasos 
temporales en sus pagos, según las disposiciones dictadas 
por la Superintendencia en el marco de una declaratoria de 
estado de emergencia y otras que sean aplicables, deben 
establecer políticas y procedimientos para el tratamiento de 
los referidos clientes y ofrecer alternativas acordes con su 
situación fi nanciera y capacidad de pago. Dicho tratamiento 
es parte del servicio de administración del crédito y gestión de 
cobranza y, por lo tanto, un servicio esencial y/o inherente al 
crédito, según lo señalado en el artículo 17 del Reglamento.

Los aspectos mínimos que deben implementar las 
empresas para el tratamiento de clientes señalados en el 
párrafo anterior, se encuentran detallados en el Anexo Nº 
6. Los sustentos de la implementación de dichos aspectos 
deben encontrarse a disposición de esta Superintendencia. 

En el caso de modifi caciones contractuales en el 
marco de una declaratoria de estado de emergencia, 
distintas de las citadas en el primer párrafo, tales como 
las refi nanciaciones, las empresas procurarán establecer 
políticas y procedimientos similares a los señalados 
previamente.

Séptima. – Oferta de tarjetas de crédito sin 
comisión de membresía 

Las empresas que emiten tarjetas de crédito deben 
contar dentro del portafolio de tarjetas de crédito, por lo 
menos, con una que no incluya dentro de sus condiciones 
el cobro de la comisión de membresía. 

Las empresas deben informar a los usuarios acerca 
de la existencia de la tarjeta de crédito sin comisión 



42 NORMAS LEGALES Jueves 30 de julio de 2020 /  El Peruano

de membresía, de manera previa a la contratación 
de cualquier tarjeta de crédito, debiendo conservar el 
sustento del cumplimiento de esta obligación.

Estas tarjetas deben permitir el acceso a las redes 
e infraestructura de pago, incluyendo el consumo 
de bienes y servicios, sin que ello implique el cobro 
de comisión por membresía, por ser estos servicios 
esenciales o inherentes. Asimismo, las empresas 
ofrecen los servicios asociados a estas tarjetas según 
lo establecido en el Reglamento de Tarjetas de Crédito 
y Débito.”

“Anexo Nº 3
Ejemplos de cargos que no se adecúan a los 

criterios del Reglamento para tener la calidad de 
comisiones o gastos

(…)
22. Cargos por concepto de acceso y gestiones 

asociadas al tratamiento de clientes con difi cultades 
temporales para el pago de créditos en el marco de una 
declaratoria de estado de emergencia.

(…)”

Articulo Segundo.- Modificar el numeral 63 de las 
infracciones graves del Anexo 1; el numeral 11 de las 
infracciones leves y el numeral 31 de las infracciones 
graves del Anexo 2; así como incorporar el numeral 
20 de las infracciones muy graves del Anexo 1, 
numeral 19 de las infracciones leves, numerales 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57 de las infracciones graves y 
numerales 13 y 14 de las infracciones muy graves 
del Anexo 2 del Reglamento de Infracciones y 
Sanciones de la Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, 
aprobado por Resolución SBS N° 2755-2018, conforme 
al siguiente texto:

Anexo 1

Infracciones Comunes

(…)
II. Infracciones graves
(…)
63) Realizar las conductas consideradas como 

prácticas abusivas según la ley de la materia y/o la 
normativa emitida por esta Superintendencia.

(…)

III. Infracciones muy graves
(…)
20) Realizar las conductas consideradas como 

prácticas abusivas según la ley de la materia y/o la 
normativa emitida por esta Superintendencia, que hayan 
producido un impacto económico igual o superior al monto 
equivalente a 100 UIT.

(…)

Anexo 2

Infracciones específi cas del sistema fi nanciero 
y de las empresas de servicios complementarios y 

conexos

I. Infracciones leves
(…)
11) No incluir en las hojas resumen y/o cartilla de 

información y/o resumen de condiciones y/o estados 
de cuenta de tarjeta de crédito, según corresponda al 
producto o servicio contratado, los requisitos mínimos de 
información comprendida en la normativa emitida por la 
Superintendencia.

(…)
Infracciones específi cas del sistema fi nanciero 

y de las empresas de servicios complementarios y 
conexos

19) No informar a los usuarios sobre el procedimiento 
para la devolución de la prima no devengada cuando 
éstos efectúen un pago anticipado parcial o total del 
crédito o cuando se resuelva el contrato de seguro sin 
expresión de causa y/o en cualquier otro supuesto que así 
lo disponga la normativa que resulte aplicable.

II. Infracciones graves
(…)
31) Con relación al Ofi cial de Conducta de Mercado :
a) No contar con un Ofi cial de Conducta de Mercado, 

según lo establecido en la normativa emitida por la 
Superintendencia.

b) Contar con un Ofi cial de Conducta de Mercado, cuya 
designación no cumpla con los requisitos establecidos en 
la normativa vigente.

c) Que el Ofi cial de Conducta de Mercado no cumpla 
las funciones y responsabilidades según lo señalado en la 
normativa vigente.

(…)
51) No contar con un servicio de notifi caciones sobre 

las operaciones realizadas con la tarjeta de crédito y débito; 
y/o no cumplir con el envio de las referidas notifi caciones 
según lo dispuesto en la normativa vigente, de una 
muestra signifi cativa revisada por la Superintendencia.

52) No cumplir con las disposiciones normativas referidas 
a los mecanismos de comunicación a disposición de los 
usuarios para el bloqueo de tarjetas de crédito y/o débito.

53) Otorgar fi nanciamientos adicionales que no sean 
independientes a la línea de la tarjeta de crédito, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

54) No cumplir con las disposiciones normativas 
referidas a la resolución contractual del producto tarjeta 
de crédito, de una muestra signifi cativa revisada por la 
Superintendencia.

55) No cumplir con las disposiciones normativas 
referidas a la habilitacion y/o deshabilitación de los 
servicios adicionales de tarjetas de crédito y débito, de una 
muestra signifi cativa revisada por la Superintendencia.

56) No asumir las responsabilidades ante operaciones 
no reconocidas reportadas por los usuarios, según las 
condiciones establecidas en la normativa vigente y en una 
muestra signifi cativa revisada por esta Superintendencia.

57) No implementar políticas y procedimientos para 
el adecuado tratamiento de clientes con difi cultades para 
el pago de créditos, en el marco de una declaratoria de 
estado de emergencia y según las disposiciones dictadas 
por la Superintendencia, y/o su falta de aplicación para una 
muestra signifi cativa revisada por la Superintendencia.

III. Infracciones muy graves
(…)
13) No cumplir con la ejecución y/o aplicación de las 

condiciones pactadas, según los términos previstos en 
la normativa vigente, con un impacto económico igual o 
superior al monto equivalente de 100 UIT.

14) No asumir las responsabilidades ante operaciones 
no reconocidas reportadas por los usuarios, según las 
condiciones establecidas en la normativa vigente, con un 
impacto económico igual o superior al monto equivalente 
de 100 UIT.”

Artículo Tercero.- La presente Resolución entra en 
vigencia a los treinta (30) días siguientes de su publicación 
en el Diario Ofi cial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese,

SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

ANEXO Nº 5

PRÁCTICAS ABUSIVAS EN EL 
SISTEMA FINANCIERO

Las prácticas que se indican a continuación, entre 
otras que la Superintendencia determine, no se adecuan 
a los criterios establecidos en el Reglamento de Gestión 
de Conducta de Mercado del Sistema Financiero por 
ser consideradas abusivas y, por tanto, no pueden ser 
aplicadas por las empresas:

1. En el caso del producto de tarjeta de crédito: 
1.1. El cobro de más de un cargo por incumplimiento 

de pago por cada ciclo de facturación y tarjeta, cualquiera 
sea la naturaleza del cargo.
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1.2. El cobro de la comisión de membresía anual antes 
de cumplirse el año de vigencia del servicio prestado 
asociado a la tarjeta de crédito.

1.3. La modifi cación del monto de la comisión de 
membresía anual o de las condiciones de su exoneración, 
antes de cumplirse el año de su vigencia, salvo que ello 
sea más benefi cioso para el cliente.

1.4. Tratamiento diferenciado, respecto del cobro de 
intereses, entre operaciones revolventes y operaciones a 
una sola cuota, cuando son pagadas dentro de la fecha de 
vencimiento del estado de cuenta del periodo.

1.5. Limitaciones o restricciones, incluyendo el pago 
previo de la deuda, para migrar a otra tarjeta de crédito, 
inclusive a aquella tarjeta sin comisión de membresía. 

2. El cobro de cargos por concepto de reposición de 
tarjetas de crédito y/o débito que hayan sido retenidas, 
anuladas o bloqueadas por causas imputables a la 
empresa.

3. Exigir la reposición de la tarjeta de crédito o débito, 
según corresponda, para la cancelación del producto y/o 
la resolución del contrato. 

4. Condicionar la contratación, modifi cación o 
resolución de un producto o servicio fi nanciero, a la 
contratación de un producto o servicio adicional, cuando 
este no corresponda con la naturaleza del producto o 
servicio. 

5. En relación al tratamiento de clientes a los que 
hace referencia la Sexta Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aquellas que impliquen limitaciones 
y/o condiciones para el acceso al tratamiento que no se 
encuentren conforme a las políticas y procedimientos de 
la empresa.

ANEXO Nº 6

TRATAMIENTO DE CLIENTES CON DIFICULTADES 
TEMPORALES PARA EL PAGO DE CREDITOS 
EN EL MARCO DE UNA DECLARATORIA DE 

ESTADO DE EMERGENCIA 

1. Las empresas deben implementar políticas y 
procedimientos aprobados por el Directorio, para el 
tratamiento de clientes al que hace referencia la Sexta 
Disposición Complementaria Final del Reglamento, 
abarcando como mínimo los siguientes aspectos:

1.1 Comunicación con clientes:

1.1.1 Establecer estrategias de comunicación, a fi n de 
informar a los clientes los siguientes aspectos según el 
tipo de modifi cación contractual aplicada:

a) Para el caso de modifi caciones unilaterales sin 
aviso previo al cliente debido a normas prudenciales, los 
cambios en el contrato y el nuevo cronograma de pagos; 
así como el procedimiento y plazo para que el cliente 
pueda solicitar la reversión o una evaluación del crédito 
a fi n de obtener una estructura de pago diferente, si así lo 
estima conveniente. 

b) Para el caso de modificaciones mediante 
acuerdo con los usuarios, de manera previa, las 
empresas deben informar las opciones de tratamiento 
disponibles, así como el procedimiento y plazos para 
que los clientes puedan presentar su solicitud de 
evaluación del crédito.

1.1.2 En las comunicaciones enviadas a los clientes 
y/o en la información puesta a su disposición, las 
empresas deben: 

a) Asegurar que se realicen de acuerdo con lo 
establecido en sus políticas y procedimientos. En el caso 
de modifi caciones contractuales unilaterales sin aviso 
previo al cliente, dentro del plazo establecido en el párrafo 
41.4 del artículo 41 del Reglamento. 

b) Utilizar un lenguaje claro, sencillo y ajustado a la 
situación particular del cliente. 

c) Emplear los medios de comunicación directos 
pactados y/o puestos a disposición para el cliente. 

d) Dejar constancia de su envío y/o puesta a 
disposición, y que sea verifi cable.

1.1.3 En caso el cliente no presente una solicitud de 
reversión o de evaluación del crédito, según corresponda 
y dentro de los plazos establecidos por la empresa, no 
son de aplicación obligatoria los siguientes aspectos del 
presente Anexo.

1.2 Solicitud y evaluación de información del 
cliente 

1.2.1 Establecer canales de fácil acceso para la 
recepción y atención de solicitudes presentadas por 
los clientes, según las políticas y procedimientos de la 
empresa.

1.2.2 La evaluación del crédito debe realizarse 
según el perfi l de cliente y de acuerdo con las políticas 
y los procedimientos establecidos por la empresa, con la 
fi nalidad de ofrecer a cada cliente alternativas de cambio 
en las condiciones contractuales del crédito, que se 
ajusten a sus características y situación fi nanciera.

1.2.3. A partir del ingreso de la solicitud del cliente 
con la documentación completa requerida por la empresa 
según sus políticas y procedimientos, y mientras se realice 
su evaluación, las empresas no pueden aplicar intereses 
moratorios, penalidades, o comisiones y gastos adicionales 
asociados al monto devengado y pendiente de pago.

1.2.4. El plazo establecido para la atención de 
la solicitud, y entrega y/o puesta a disposición de la 
propuesta por parte de la empresa, en caso corresponda, 
no puede ser mayor a siete (07) días a partir del ingreso 
de la solicitud del cliente con la documentación completa 
conforme a las políticas y procedimientos de la empresa. 
En caso el cliente no califi que para la siguiente etapa de 
análisis de alternativas, la empresa debe comunicar dicha 
decisión al cliente en el mismo plazo.

1.3 Análisis de alternativas y selección 

1.3.1. Otorgar a cada cliente alternativas de 
modifi cación contractual del crédito, adecuadas a sus 
necesidades y según el resultado de la evaluación de 
su solicitud, las que podrían considerar las siguientes 
alternativas, no excluyentes, en base a sus propias 
políticas y procedimientos:

a) Reducción temporal o permanente de tasas de 
interés

b) Condonación de intereses vencidos, comisiones o 
gastos

c) Postergación de cuotas o su prorrata en periodos 
posteriores

d) Extensión del plazo del crédito a fi n de reducir el 
monto de las cuotas periódicas

e) Otras que establezca la empresa
1.3.2. Brindar al cliente la información y orientación 

con relación a las características, benefi cios, riesgos y 
condiciones de la aplicación de cada alternativa, con el fi n 
de que este pueda tomar una decisión informada.

1.3.3. Establecer canales de fácil acceso para que 
el cliente comunique la alternativa de modifi cación 
contractual de crédito elegida o el rechazo de las 
alternativas presentadas por la empresa. 

1.3.4. El plazo que otorgue la empresa al cliente para 
que comunique su decisión, no podrá ser menor a siete 
(07) días para préstamos hipotecarios y a cinco (05) días 
para otro tipo de créditos. Las empresas deben recabar 
el consentimiento del cliente y dejar constancia de su 
aceptación según las condiciones establecidas en el 
párrafo 49.1 del artículo 49 del Reglamento. 

1.3.5. La entrega y/o puesta a disposición del 
documento donde consten las nuevas condiciones 
pactadas, incluyendo las consecuencias por el 
incumplimiento del pago y por no contactar a la entidad 
fi nanciera o no responder a sus comunicaciones, debe 
realizarse a través de los medios y plazo establecidos en 
los párrafos 49.2 y 49.3 del artículo 49 del Reglamento. 
En el caso del producto de tarjeta de crédito la información 
puede ser remitida mediante el estado de cuenta 
correspondiente al ciclo de facturación vigente.

 
1.4 Seguimiento y monitoreo periódico:
1.4.1 En caso de identifi car nuevas difi cultades 

temporales del cliente para el pago del crédito, las 
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empresas pueden evaluar iniciar una nueva toma 
de contacto con el cliente, siguiendo para ello las 
disposiciones señaladas en la sección 1.1. del presente 
Anexo. 

1.4.2 Verifi car la adecuada aplicación de las políticas 
y procedimientos aprobados por la empresa para el 
tratamiento de clientes con difi cultades para el pago 
de créditos. En caso de identifi car debilidades, las 
empresas deberán realizar las acciones correctivas 
correspondientes.

2. Las empresas deben resguardar los sustentos de 
las alternativas de modifi cación contractual del crédito 
ofrecidas al cliente, las comunicaciones realizadas, la 
constancia de la elección del cliente y de la remisión a 
este de las nuevas condiciones pactadas, entre otra 
información.

3. Las empresas deben poner a disposición del 
público información sobre las condiciones de acceso 
al tratamiento de clientes antes descrito, así como 
información acerca de sus procedimientos, como mínimo, 
en su página web institucional. 

4. Las empresas deben designar las áreas y/o 
funcionarios responsables de la implementación de las 
políticas y procedimientos para el tratamiento de clientes, 
así como asegurar que este cuente con los recursos 
humanos, técnicos y logísticos que le permitan dar 
cumplimiento a las disposiciones sobre dicho tratamiento. 
Asimismo, el Ofi cial de Conducta de Mercado debe 
evaluar y verifi car su correcta implementación, en línea 
con las funciones y responsabilidades establecidas en el 
artículo 9 del Reglamento.

5. Para los casos de aquellos clientes que no cumplan 
con sus obligaciones de pago y que no contacten 
a la entidad fi nanciera, o que no respondan a sus 
comunicaciones, las empresas no se encuentran en 
obligación de atender nuevas solicitudes de modifi cación 
contractual de créditos. Las empresas están obligadas a 
informar a los clientes sobre ello, desde la comunicación 
inicial a la que se hace referencia en el numeral 1.1. del 
presente Anexo. 

6. Dadas las condiciones del estado de emergencia, la 
Superintendencia puede modifi car por norma de carácter 
general, los plazos establecidos en las disposiciones 
del presente Anexo y mediante Ofi cio Múltiple, puede 
establecer medidas complementarias.

1874016-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD 

DE CARABAYLLO

Prorrogan hasta el 31 de octubre de 2020, 
la vigencia de la Ordenanza Nº 430-
MDC que otorgó beneficios tributarios y 
administrativos en el distrito

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 004-2020-A/MDC

Carabayllo, 21 de julio de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
CARABAYLLO

VISTOS: El informe Nº 028-2020- GATR-MDC, de 
fecha 14 de julio de 2020, emitido por la Gerencia de 
Administración Tributaria y Rentas; El Informe Legal 
Nº204-2020-GAJ/MDC, de fecha 20 de julio de 2020, 
emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y el 
Memorándum Nº427-2020-GM/MDC, de fecha 20 de julio 
de 2020, emitido por la Gerencia Municipal, respecto a la 
prórroga de la Ordenanza Nº 430-MDC; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 194º 
de la Constitución Política del Perú, concordante con 
el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos 
locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; y, 
dicha autonomía, radica en la facultad de ejercer actos 
de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo 42º de la Ley 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades señala que “Los decretos de alcaldía 
establecen normas reglamentarias y de aplicación de las 
ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios 
para la correcta y efi ciente administración municipal y 
resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés 
para el vecindario, que no sean de competencia del 
Concejo Municipal”;

Que, mediante Ordenanza Nº430-MDC, publicada 
en el Diario Ofi cial El Peruano con fecha 25 de 
enero de 2020, se otorgaron benefi cios tributarios 
y administrativos en la jurisdicción del Distrito de 
Carabayllo, estableciéndose como fecha de término de 
la misma el 29 de febrero de 2020; mediante Decreto de 
Alcaldía Nº 001-2020-A/MDC se prorrogó su vigencia 
hasta el 30 de abril de 2020; y, posteriormente ampliado 
hasta el 31 de Julio del 2020, mediante Decreto de 
Alcaldía Nº 003-2020-A/MDC;

Que, mediante informe Nº 370-2020-SGREC-GATR-
MDC de fecha 13 de julio de 2020, la Subgerencia de 
Recaudación y Ejecutoría Coactiva manifi esta que los 
benefi cios otorgados han resultado convenientes y viables, 
toda vez que existe respuesta positiva de los vecinos en 
cuanto a su acogimiento para el pago de sus obligaciones 
tributarias y administrativas; por lo que, la Gerencia de 
Administración Tributaria y Rentas, es de la opinión 
de prorrogar los benefi cios señalados en la Ordenanza 
Nº430-MDC, a fi n de dar facilidades a los contribuyentes 
que deseen regularizar el pago de las deudas vencidas 
por concepto del Impuesto Predial, Arbitrios Municipales, 
Cuotas de Fraccionamiento y Resoluciones de Sanción 
y de esta esta manera asegurar el cumplimiento de las 
metas institucionales de recaudación;

Que, la Segunda Disposición Final de la Ordenanza 
Nº430-MDC, faculta al Alcalde para que, mediante Decreto 
de Alcaldía, pueda dictar medidas complementarias para 
su aplicación, así como para disponer la prórroga del 
plazo de vigencia;

Estando a lo informado, ejerciendo las facultades 
conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades; y con el Visto Bueno de la Gerencia 
de Administración Tributaria y Rentas, de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica y de la Gerencia Municipal;

DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR, hasta el 31 de 
octubre de 2020, la vigencia de la Ordenanza Nº430-MDC 
que otorga benefi cios tributarios y administrativos en el 
distrito de Carabayllo.

Artículo Segundo.- El presente Decreto entrará 
en vigencia a partir del día siguiente de su publicación, 
conforme a ley.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia Municipal, 
Gerencia de Administración Tributaria, y Subgerencia 
de Imagen Institucional, el cumplimiento y difusión de lo 
dispuesto en el presente Decreto de Alcaldía; asimismo, 
encargar a la Secretaria General y Subgerencia de 
Logística, la publicación del texto del presente Decreto 
en el diario ofi cial “El Peruano, y, a la Subgerencia de 
Tecnología de la Información y Estadística, su publicación 
en el Portal Institucional: www.municarabayllo.gob.pe.

Regístrese, comuníquese, publiquese y cúmplase.

MARCOS LORENZO ESPINOZA ORTIZ
Alcalde

1873932-1



45NORMAS LEGALESJueves 30 de julio de 2020 El Peruano /

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

Prorrogan plazos de diversos beneficios 
establecidos en las Ordenanzas N° 400 
y 402/MDLM, referidos a obligaciones 
tributarias derivadas del Impuesto Predial y 
Arbitrios Municipales

DECRETO DE ALCALDIA
N° 007-2020/MDLM

La Molina, 27 de julio del 2020.

EL  ALCALDE  DISTRITAL DE LA MOLINA

Visto;  el Memorando N° 805-2020-MDLM-GM, de 
fecha 27  de julio del 2020, de la Gerencia Municipal, el 
Informe Nº 024-2020-MDLM-GAT, de fecha 27 de julio 
del 2020, de la Gerencia de Administración Tributaria, 
el Informe Nº 104-2020-MDLM-GAT-SREC, de fecha 24 
de julio del 2020, de la Subgerencia de Recaudación y 
Ejecutoria Coactiva, mediante los cuales se eleva la 
propuesta para la emisión de un Decreto de Alcaldía 
para la prórroga de los plazos establecidos en el artículo 
segundo de la Ordenanza N° 400/MDLM y el artículo 
quinto de la Ordenanza N° 402/MDLM, contando para 
ello con el Memorándum Nº 558-2020-MDLM-GPPDI, de 
fecha 24 de julio del 2020, de la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Desarrollo Institucional, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Memorándum N° 558-2020-MDLM-
GPPDI, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto 
y Desarrollo Institucional, emite opinión técnica 
presupuestal favorable respecto a la propuesta normativa 
de las prórrogas de los plazos establecidos en el artículo 
segundo de la Ordenanza Nº 400/MDLM y el artículo 
quinto de la Ordenanza N° 402/MDLM, ello en virtud a lo 
solicitado por la Subgerencia de Recaudación y Ejecutoria 
Coactiva, a través de su Informe Nº 104-2020-MDLM-
GAT-SREC;

Que, mediante el Informe Nº 104-2020-MDLM-
GAT-SREC, la Subgerencia de Recaudación y 
Ejecutoria Coactiva, señala, que, existe un número de 
contribuyentes que han cumplido con realizar el pago de 
sus tributos municipales, toda vez que se encontrarían 
incentivados con los benefi cios tributarios dispuestos 
en las Ordenanzas N°400/MDLM y N° 402/MDLM, lo 
cual a la fecha viene generando un impacto positivo 
en los ingresos tributarios en comparación al inicio del 
Estado de Emergencia declarado por Decreto Supremo 
N° 044-2020-PCM y prórrogas; sin embargo, aún se 
mantendría un considerable número de contribuyentes 
susceptibles de acogerse al pago de sus obligaciones 
tributarias con los benefi cios señalados, los cuales 
debido a los plazos establecidos en las Ordenanzas Nº 
400/MDLM y N° 402/MDLM, modifi cados por el Decreto 
de Alcaldía N° 005-2020/MDLM, podrían ver difi cultado 
la regularización de sus pagos, por lo que se propone 
prorrogar los plazos señalados, hasta el día 31 de 
agosto del 2020;

Que, mediante el Informe Nº 024-2020-MDLM-GAT, de 
fecha 27 de julio de 2020, la Gerencia de Administración 
Tributaria es de la opinión que se debe emitir el Decreto 
de Alcaldía que resuelva prorrogar el plazo establecido en 
el artículo segundo de la Ordenanza N°400/MDLM y el 
artículo quinto de la Ordenanza N° 402/MDLM, hasta el 
día 31 de agosto del 2020; ello, con la fi nalidad de generar 
que más contribuyentes se vean benefi ciados con los 
referidos incentivos tributarios; motivo por el cual, eleva a 
la Gerencia Municipal la propuesta de Decreto de Alcaldía 
correspondiente, para la evaluación y trámite respectivo;

Que, mediante el Memorando N° 805-2020-MDLM-
GM, de fecha 27 de julio del 2020, la Gerencia Municipal, 
remite la propuesta para la emisión del Decreto de Alcaldía 
que prorroga el plazo establecido en el artículo segundo 
de la Ordenanza N° 400/MDLM y el artículo quinto de 
la Ordenanza N° 402/MDLM, que incluye el proyecto 

de Decreto de Alcaldía, formulada por la Subgerencia 
de Recaudación y Ejecutoria Coactiva y la Gerencia de 
Administración Tributaria;

Que, el artículo 195º de la Constitución Política del 
Perú, modifi cada por la Ley Nº 30305, Ley de Reforma 
Constitucional, establece que las municipalidades gozan 
de potestad tributaria para crear, modifi car y suprimir 
contribuciones y tasas y derecho municipales, dentro de 
su jurisdicción y con los límites que señala la Ley;

Que, el artículo 39° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades, establece que, el Alcalde ejerce las 
funciones ejecutivas de gobierno mediante Decretos de 
Alcaldía; asimismo, en el artículo 42° de la norma citada, 
se señala que los Decretos de Alcaldía establecen normas 
reglamentarias y de aplicación de las Ordenanzas, 
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta 
y efi ciente administración municipal y resuelven o regulan 
asuntos de orden general y de interés para el vecindario, 
que no sean competencia del concejo municipal;

Que, en el artículo segundo de la Ordenanza N° 400/
MDLM, se aprobó la condonación de intereses moratorios 
y sanciones respecto de las obligaciones tributarias 
derivadas del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales 
correspondientes a ejercicios anteriores al año fi scal 
2020, que se encuentren pendientes de pago a la fecha de 
entrada en vigencia de la Ordenanza antes mencionada, 
hasta el 15 de mayo del 2020, pudiendo realizar la 
cancelación de dichas obligaciones tributarias en forma 
total o parcial sin intereses moratorios ni sanciones;

Que, el artículo tercero de la Ordenanza N° 402/
MDLM, se aprobó los siguientes benefi cios tributarios: 

1) Descuento del 15% sobre el insoluto de los arbitrios 
municipales para los predios con uso casa habitación y 
terrenos sin construir por el pago parcial de uno a más 
ejercicios fi scales y que no constituyan la totalidad de la 
deuda por dicho tributo respecto a los periodos precisados 
en el artículo segundo que precede. 

2) Descuento del 20% sobre el insoluto de los arbitrios 
municipales para los predios con uso casa habitación y 
terrenos sin construir por la cancelación total de la deuda 
por el tributo antes mencionado respecto a los periodos 
precisados en el artículo segundo que precede. 

3) Descuentos diferenciados sobre el insoluto de 
los arbitrios municipales 2020 para los predios con 
actividades comerciales. 

4) Condonación de intereses moratorios respecto a los 
arbitrios municipales correspondientes al ejercicio fi scal 
2020 que se encuentren pendientes de pago a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente Ordenanza”;

Que, mediante los Decretos de Alcaldía N° 003-
2020/MDLM, 004-2020/MDLM y 005-2020/MDLM, se 
prorrogó el plazo establecido en el artículo segundo de 
la Ordenanza N° 400/MDLM, hasta el día 31 de julio del 
2020;

Que, mediante el Decreto de Alcaldía N° 005-2020/
MDLM, se prorrogó el plazo establecido en el artículo 
quinto de la Ordenanza N° 402/MDLM, hasta el día 31 de 
julio del 2020;

Que, en la segunda disposición complementaria y 
fi nal de las Ordenanzas N° 400/MDLM y N° 402/MDLM, 
se autorizó al señor Alcalde, para que mediante Decreto 
de Alcaldía dicte las disposiciones reglamentarias y de 
ejecución necesarias para la correcta aplicación de las 
presentes Ordenanzas, así como ampliar y/o prorrogar 
los plazos establecidos en dichas Ordenanzas;

Estando a los considerandos precedentes, en los 
que se evidencia que resulta necesaria la prórroga 
de los plazos establecidos en el artículo segundo de 
la Ordenanza N°400/MDLM y el artículo quinto de la 
Ordenanza N° 402/MDLM, y se tiene la facultad legal 
correspondiente, en ejercicio de las facultades conferidas 
en la segunda disposición complementaria y fi nal de las 
Ordenanzas antes mencionadas, en uso de las facultades 
señaladas en el numeral 6) del artículo 20° y el artículo 42° 
de la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero: PRORROGAR  el plazo establecido 
en el artículo segundo de la Ordenanza N° 400/MDLM y 
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en el artículo quinto de la Ordenanza N° 402/MDLM hasta 
el día 31 de agosto del 2020.

Artículo Segundo: DISPONER que el presente 
Decreto de Alcaldía entrará en vigencia a partir del 
día siguiente de su publicación en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia 
de Administración Tributaria y sus Subgerencias 
ejecutoras, a la Gerencia de Comunicaciones e 
Imagen Institucional y a la Gerencia de Tecnologías de 
Información, el cumplimiento y debida aplicación del 
presente Decreto de Alcaldía, así como la adecuada 
difusión del mismo.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación inmediata 
del presente Decreto de Alcaldía en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”, y a la Gerencia de Tecnologías de Información 
en la página web de la Municipalidad www.munimolina.
gob.pe. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ALVARO GONZALO PAZ DE LA BARRA FREIGEIRO
Alcalde

1873926-1

MUNICIPALIDAD 

DE LINCE

Suspenden, durante el año fiscal 2020, 
la ejecución del Proceso de Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados para el 
año fiscal 2021

DECRETO DE ALCALDÍA
N° 09-2020-MDL

Lince, 27 de julio de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
LINCE

VISTO: El Informe Nº 056-2020-MDL-GPP/SPIM, 
de fecha 26 de junio de 2020, de la Subgerencia 
de Planeamiento, Inversiones y Modernización, el 
Memorándum Nº 655-2020-MDL-GPP, de la Gerencia 
de Planeamiento y Presupuesto, el Informe N° 
049-2020-MDL-GAF/STI, de fecha 09 de julio de 2020, 
de la Subgerencia de Tecnología de la Información, y el 
Informe N° 205-2020-MDL-GAJ, de fecha 16 de julio de 
2020, proveniente de la Gerencia de Asesoría Jurídica, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 
194º, modifi cado por la Ley Nº 30305 “Ley de Reforma 
Constitucional”, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades precisa que: “Los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, precisando que estas 
radican en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico”;

Que, mediante Ordenanza N° 231-MDL, se 
regula el Proceso de Programación, Participación 
y Concertación del Presupuesto Participativo del 
Distrito de Lince, el cual en su Segunda Disposición 
Transitoria y Complementaria indica que: “El Alcalde 
queda facultado para dictar mediante Resoluciones 
y/o Decretos, las normas complementarias y 
reglamentarias a la presente ordenanza”;

Que, mediante Ordenanza N° 265-MDL, se 
modifi có el artículo 11° de la Ordenanza N° 231-MDL, 

estableciendo que el Cronograma de Actividades del 
Proceso del Presupuesto Participativo de cada año, se 
apruebe mediante Decreto de Alcaldía;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron 
medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación del COVID-19, disponiéndose en su 
artículo 2°, numeral 2.3, que los Gobiernos Regionales y 
Locales, adoptan las medidas preventivas para evitar la 
propagación del COVID-19 y coadyuvan al cumplimiento 
de las normas y disposiciones correspondientes emitidas 
por el Poder Ejecutivo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, modificado mediante los Decretos Supremos 
N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-
PCM, Nº 083-2020-PCM, N° 045-2020-PCM, Nº 046- 
2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, 
N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-
PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-
2020- PCM, N° 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM y 
N° 94-2020-PCM, se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional y se dispuso el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19, desde el lunes 16 de marzo de 2020 
hasta el martes 30 de junio de 2020;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 057-2020, 
se dicta medidas Complementarias para los Gobiernos 
Regionales y Locales en el Marco de la Atención de la 
Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus 
(COVID-19) y otras disposiciones, en el artículo 4°, 
estableció la suspensión del proceso de presupuesto 
participativo, disponiendo que durante el año fi scal 
2020 se suspenden las actividades del proceso de 
presupuesto participativo regulado por la Ley Nº 28056, 
Ley Marco del Presupuesto Participativo, con el fi n de 
contribuir a las medidas de aislamiento social en el 
marco de la emergencia sanitaria nacional, salvo en 
aquellos Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
que tengan implementados mecanismos de tecnologías 
digitales que permitan la participación de la población 
asegurando la participación inclusiva y representativa 
de todas las organizaciones y ciudadanos, o en 
aquellos Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales 
en las cuales ya se realizó el proceso de presupuesto 
participativo;

Que, mediante Informe N° 056-2020-MDL-GPP/
SPIM, la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones 
y Modernización propone la suspensión del 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados para 
el año fiscal 2021, de conformidad con el Decreto de 
Urgencia Nº 057-2020, con el sustento, de que nuestra 
entidad actualmente no cuenta con implementos 
tecnológicos digitales adecuados para la participación 
de la población que contemple las funcionalidades 
relacionadas al proceso de Presupuesto Participativo, 
cuyos principios es la participación, transparencia e 
igualdad;

Que, con Informe N° 205-2020-MDL-GAJ, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión legal 
favorable para la Suspensión del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 
2021, en conformidad con el Decreto de Urgencia Nº 
057-2020;

Estando a las facultades conferidas en el inciso 6) del 
artículo 20° y a lo señalado por el artículo 42° de la Ley 
N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- SUSPENDER, durante el año 
fi scal 2020, la ejecución del Proceso de Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados para el año fi scal 
2021. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR, a Secretaría 
General, la publicación del presente Decreto de Alcaldía 
en el diario oficial El Peruano, así como su publicación 
en el Portal Institucional de la Municipalidad.
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Artículo Tercero.- El presente Decreto de Alcaldía, 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el diario ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

VICENTE AMABLE ESCALANTE
Alcalde

1873968-1

MUNICIPALIDAD 

DE SAN BORJA

Aprueban Plan de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana 2020 del distrito de 
San Borja

ORDENANZA N° 649-MSB

San Borja, 21 de julio de 2020

EL ALCALDE DE SAN BORJA

POR CUANTO:

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN BORJA

VISTOS; en la XIV-2020 Sesión Ordinaria de fecha 21 
de julio de 2020, el Ofi cio N° 027-2020-MML-GSGC-ATCSC 
del Responsable de la Secretaría Técnica del Comité 
Regional de Seguridad Ciudadana de Lima Metropolitana 
– CORESEC-LM, el Informe N° 051-2020-MSB-GSH 
de la Gerencia de Seguridad Humana, el Informe Nº 
338-2020-MSB-OAJ de la Ofi cina de Asesoría Jurídica, 
el Proveído N° 890-2020-MSB-GM de la Gerencia 
Municipal, Ofi cios Nº 320 y 321-2020-MSB-SG de la 
Secretaría General, el Dictamen Nº 034-2020-MSB-
CAL de la Comisión de Asuntos Legales y Dictamen 
Nº 08-2020-MSB-CSH de la Comisión de Seguridad 
Humana, sobre proyecto de Ordenanza que aprueba el 
Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 2020 del 
Distrito de San Borja; y,

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto en el Artículo 194º de la 
Constitución Política del Perú y sus modifi catorias, Leyes de 
Reforma Constitucional, en concordancia con lo dispuesto 
por el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, que establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía, política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, radicando 
dicha autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
actos administrativos y actos de administración interna, con 
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 13º de la Ley Nº 27933, Ley 
de Seguridad Ciudadana, señala que los Comités 
Regionales, Provinciales y Distritales son los encargados 
de formular los planes, programas y directivas de 
seguridad ciudadana, así como ejecutar los mismos en 
sus jurisdicciones, en el marco de la política nacional 
diseñado por el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
(CONASEC), teniendo a su cargo también la supervisión 
y evaluación en su ejecución, y el literal a) del artículo 
18º de la misma Ley establece que las atribuciones de 
los Comités Regionales, Provinciales y Distritales, son 
aprobar los planes, programas y proyectos de Seguridad 
Ciudadana de sus correspondientes jurisdicciones, en 
concordancia con las políticas contenidas en el Plan 
Nacional de Seguridad Ciudadana, informando al Consejo 
Nacional de Seguridad Ciudadana;

Que, el literal e) del artículo 30º del Reglamento de 
la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad 
Ciudadana, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-

2014-IN, señala que la Secretaría Técnica es un órgano 
técnico, ejecutivo y de coordinación, encargado de 
proponer al Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 
(CODISEC) la política, planes, programas y proyectos 
en materia de seguridad ciudadana; Asimismo, como 
la Secretaría Técnica del CODISEC, la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana de la Municipalidad Distrital tiene 
como función presentar al Concejo Municipal el Plan de 
Seguridad Ciudadana aprobado por el CODISEC, para su 
ratifi cación mediante Ordenanza Municipal;

Que, de acuerdo con el artículo 46º del Reglamento de 
la Ley Nº 27933, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-
2014-IN “Los Planes de acción de seguridad ciudadana 
son los instrumentos de gestión que orientan el quehacer 
en materia de seguridad ciudadana en los ámbitos 
regional, provincial y distritales. Dichos instrumentos 
deben estar alineados al Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana y a sus medidas sectoriales, y articulados con 
los instrumentos del SINAPLAN. Deben elaborarse bajo 
un enfoque descentralizado, de gestión por resultados, 
derechos humanos, intercultural y género”.

Que, con fecha 21 de junio de 2019, mediante Decreto 
Supremo Nº 013-2019-IN, se aprueba el “Plan Nacional de 
Seguridad Ciudadana 2019-2023”, constituyéndose como 
el principal documento de gestión del Estado peruano para 
fortalecer la seguridad de la población frente al conjunto 
de delitos que se desarrollan en el territorio nacional;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 2056-2019-
IN, de fecha 20 de diciembre de 2019, se aprobaron 
diversas Directivas, entre las cuales, la Directiva Nº 
011-2019-IN-DGSC, la cual tiene por objeto establecer 
disposiciones técnicas para que los Comités Distritales 
de Seguridad Ciudadana (CODISEC) diseñen, formulen, 
aprueben, implementen, realicen seguimiento y evalúen 
sus respectivos Planes de Acciones Distritales de 
Seguridad Ciudadana;

Que, respecto a la Formulación de los Planes de 
Acción Distrital de Seguridad Ciudadana, el numeral 7.3 
del artículo 7º de la Directiva Nº 011-2019-IN-DGSC, 
indica: “Las actividades del Plan de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana están alineadas a los planes 
operativos interinstitucionales y considera la incorporación 
de las actividades que correspondan a entidades públicas 
representadas por los miembros que integran el CODISEC 
y otros que atiendan el problema público identifi cado con 
recursos asignados por el Gobierno Nacional (…)”;

Que, el numeral 7.6 del artículo 7º de la Directiva Nº 
011-2019-IN-DGSC, respecto a la Aprobación del Plan de 
Acción Distrital de Seguridad Ciudadana, señala: “(…) El 
Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital aprueba 
el Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana, 
mediante Ordenanza, incorporando el PADSC al Plan 
Operativo Institucional y su asignación presupuestaria 
institucional (…)”;

Que, con Ofi cio N° 027-2020-MML-GSGC-ATCSC 
de fecha 13 de mayo de 2020, el Responsable de la 
Secretaría Técnica del Comité Regional de Seguridad 
Ciudadana de Lima Metropolitana – CORESEC-LM 
informa a la Municipalidad Distrital de San Borja que el 
“Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del 
CODISEC de San Borja” ha sido declarado “APTO PARA 
SU IMPLEMENTACIÓN”;

Que, mediante Informe N° 051-2020-MSB-GSH de 
fecha 25 de junio de 2020, el Gerente de Seguridad 
Humana solicita a la Gerencia Municipal realizar las 
acciones correspondientes a fi n de implementar la 
“Ordenanza que apruebe el Plan de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana”;

Que, con Proveído N° 890-2020-MSB-GM de fecha 
02.07.2020, la Gerencia Municipal solicita a la Ofi cina de 
Asesoría opinión legal.

Que, mediante Informe Nº 338-2020-MSB-OAJ de 
fecha 02 de julio de 2020, la Ofi cina de Asesoría Jurídica, 
opina que resulta legalmente procedente que se emita la 
“Ordenanza que aprueba el Plan de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana San Borja 2020”, aprobado por el 
Comité Distrital de Seguridad Ciudadana - CODISEC San 
Borja y declarado APTO PARA SU IMPLEMENTACIÓN 
por el Comité Regional de Seguridad Ciudadana de Lima 
Metropolitana – CORESEC LM, en cumplimiento de lo 
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establecido en la Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana y demás normatividad aplicable, 
y de conformidad con lo establecido en el numeral 8. del 
artículo 9° y artículo 40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades; se recomienda derivar los actuados 
a la Secretaría General a fi n de que la propuesta sea 
puesta en conocimiento del Concejo Municipal para su 
aprobación correspondiente.

Que, asimismo, recomienda se cumpla con la remisión 
de la “Ordenanza que aprueba el Plan de Acción Distrital de 
Seguridad Ciudadana San Borja 2020”, en un plazo no mayor 
de cinco (05) días hábiles posterior a su aprobación, al correo 
electrónico sandra.santamaria@munlima.gob.pe;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones 
conferidas por los artículos 9º y 40º de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades, que establece que las 
ordenanzas distritales son las normas de carácter genera 
de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, 
el Concejo Municipal emitió la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA
EL PLAN DE ACCION DISTRITAL DE
SEGURIDAD CIUDADANA 2020 DEL 

DISTRITO DE SAN BORJA

Artículo Primero.- APROBAR El PLAN DE ACCION 
DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 2020 DEL 
DISTRITO DE SAN BORJA, correspondiente al año 
2020, cuyo texto forma parte de la presente Ordenanza, 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley Nº 27933, 
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y 
demás normatividad aplicable, de conformidad a las 
consideraciones expuestas en la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Seguridad Humana y demás 
gerencias competentes, el cumplimiento y seguimiento de 
la presente Ordenanza.

Artículo Tercero.- ENCÁRGUESE a la Secretaría 
General la publicación del texto aprobatorio de la presente 
Ordenanza en el Diario Ofi cial “El Peruano” y a la Gerencia 
de Tecnología de la Información y Gobierno Electrónico la 
publicación del integro de este documento en el portal de 
la Municipalidad de San Borja (www.munisanborja.gob.
pe) y en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe).

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA
Alcalde

1873947-1

MUNICIPALIDAD DE SAN

JUAN DE LURIGANCHO

Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 
400-MDSJL, que establece: “Beneficio 
tributario y no tributario en la jurisdicción 
del distrito de San Juan de Lurigancho para 
mitigar el impacto económico por el estado 
de emergencia nacional a consecuencia del 
brote del coronavirus (COVID-19)”

DECRETO DE ALCALDIA
Nº 07-2020-A/MDSJL

San Juan de Lurigancho, 29 de julio de 2020.

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN JUAN DE
LURIGANCHO

VISTO: El Memorando Nº 534-2020/GM-MDSJL, 
de fecha 29 de julio de 2020, emitido por la Gerencia 

Municipal; el Informe Legal Nº 087-2020-GA/MDSJL, de 
fecha 27 de julio de 2020, expedido por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; el Informe Nº 029-2020-GAT/MDSJL, 
de fecha 27 de julio de 2020, emitido por la Gerencia 
de Administración Tributaria; todos relacionados a la 
prórroga de la vigencia de la Ordenanza Nº 400-MDSJL, 
que establece: “Benefi cio tributario y no tributario en la 
jurisdicción del distrito de San Juan de Lurigancho para 
mitigar el impacto económico por el estado de emergencia 
nacional a consecuencia del brote del coronavirus 
(COVID-19)”; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los 
gobiernos locales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante Ordenanza Nº 400-MDSJL, publicada 
en el diario ofi cial “El Peruano” el 24 de julio de 2020, 
se establece: “Benefi cio tributario y no tributario en la 
jurisdicción del distrito de San Juan de Lurigancho para 
mitigar el impacto económico por el estado de emergencia 
nacional a consecuencia del brote del coronavirus 
(COVID-19)”; asimismo, en la Quinta Disposición 
Complementaria, Final y Transitoria de dicha Ordenanza, 
se faculta al Alcalde para que dicte las disposiciones 
necesarias para la correcta aplicación de la ordenanza, 
así como para aprobar y determinar la prórroga de su 
vigencia;

Que, a través del Informe Nº 029-2020-GAT/MDSJL, 
la Gerencia de Administración Tributaria, propone precisar 
y prorrogar la vigencia de la Ordenanza Nº 400-MDSJL, 
que establece: “Benefi cio tributario y no tributario en la 
jurisdicción del distrito de San Juan de Lurigancho para 
mitigar el impacto económico por el estado de emergencia 
nacional a consecuencia del brote del coronavirus 
(COVID-19)”;

Que, siendo política de la presente gestión, otorgar 
a los vecinos las facilidades para el cumplimiento de 
sus obligaciones, resulta necesario expedir el presente 
Decreto de Alcaldía conforme a lo señalado líneas 
arriba;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las 
facultades conferidas en los artículos 20º numeral 6) y 42º 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETA:

Artículo Primero.- PRORROGAR hasta el 31 
de agosto de 2020, la vigencia de la Ordenanza Nº 
400-MDSJL, que establece: “Benefi cio tributario y no 
tributario en la jurisdicción del distrito de San Juan de 
Lurigancho para mitigar el impacto económico por el 
estado de emergencia nacional a consecuencia del brote 
del coronavirus (COVID-19)”.

Artículo Segundo.- PRECISAR que los benefi cios 
tributarios establecidos en la Ordenanza Nº 400-MDSJL, 
incluyen a los propietarios inafectos al pago del Impuesto 
Predial y a los sujetos pasivos al pago de Arbitrios 
Municipales en calidad de contribuyentes en relación a 
las licencias de funcionamiento por las actividades que 
realice por las deudas que le correspondan.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia 
de Administración Tributaria, Gerencia de Desarrollo 
Económico, así como a las unidades orgánicas que las 
conforman, Gerencia de Ejecución Coactiva, Sub Gerencia 
de Tecnología de la Información el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto de Alcaldía. Asimismo, 
a la Secretaría General su publicación y a la Secretaría 
de Comunicación e Imagen Institucional la divulgación y 
difusión en el portal institucional (www.munisjl.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

ALEX GONZALES CASTILLO
Alcalde
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